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El. Orden Jur~dico se configura por un conjunto de 

normas en J..as que se determina el. actuar diario de l.as 

autoridades de acuerdo con 1as facul.tades que se otorgan en l.os 

principios constitucional.es J..as l.eyes derivadas de el.l.os, 

as~ como, J..a enunciación de actos permisibl..es para l.os 

particul.ares, a fin de que se circunscriban dentro de 1a 

l.egal.idad. 

Aún cuando el. Poder del. Estado es único, dentro de 

nuestro sistema jurídico aceptamos l.a división de él., tal. vez por 

imitación o rel.ativa eficacia. En nuestro régimen constituciona1 

se habl.a de tres Poderes, siendo más preciso afirmar l..a 

existencia de tres funciones diferentes efectuadas por un mismo 

poder, estas funciones disímil.es, tienen por objeto producir una 

actuación equil.ibrada en l.os aspectos ejecutivos, l.egisl.ativos o 

judicial.es, originándose así una de l.as l.imitaciones l.a 

potestad del. poder soberano, evitando que cual.quiera de esas 

funciones se sal.gan del. cauce señal.ado por el. orden jur~dico. 

De l.o anterior, decidimos intitul.ar a nuestro trabajo 

de tesis: "Las Facu1 tades Leqisl.a.t.i vas y regl.amentarias del. 

Municipio en México". Aná1isis que pretendemos rea1izar dentro 

de 1os marcos de referencia disponibl.es de nuestro tiempo. 

Tratando de no caer en tendencias contradictorias que suel.en 



darse en un estudio parcia1, debido también, a que en esencia 

referimos a un tema eminentemente constituciona1. Analizaremos 

polémica definición de municipio, donde historiadores, 

sociológicos y juristas han querido considerarlo como un 

fenómeno natural., producto espontáneo de l.as 

contribuyen a 1.a cohesión de grupos y de l.os 

fuerzas que 

instintos de 

sociabilidad que motivan a l.os hombres a vivir en sociedad. 

A través de la historia ha sido posibl.e conocer l..as 

diversas estructuras de organización social., que van desde l..os 

Estados aa:=;ol..utistas 

republicanos ; estas 

y monárquicos 

formas de Estado 

hasta 

en su 

modernos Estados 

tiempo han sido 

criticadas de manera parcial. en diferentes obras l.iterarias, 

debido a que l..os autores justifican o repudian dichos sistemas 

pol..íticos, atendiendo particulares criterios, según sea que 

cada una de ellos respete en mayor o menor grado el. fin más 

importante del.. Estado, es decir, " El. Cien común ", principio 

regul..ador por encima de intereses minoritarios, como se verá en 

el. capítulo primero del. presente trabajo. 

Cabe mencionar, que l.os temas contenidos en el presente 

estudio, se real.izaron empleando e1 método deductivo, es decir, 

ir de l..o general. a l..o particular, partiendo así de conceptos 

aportados por l.a Doctrina, para después real.izar un análisis 

comparativo entre ésta y l.a real..idad municipal.. de nuestro pa~s. 



Ap.licando el. método anteriormente expuesto, se presenta 

el. origen de.l municipio y cómo siglos más tarde sería adecuado a 

nuestro Sistema Constituciona.l; debido a que, no obstante .la 

infl.uencia en América del. municipio espatio.l; México vivi.a un 

momento histórico con ciertos matices que hoy l.o caracterizan 

como Nación, tal.es cuestiones serán objeto de anál.isis en el. 

cap~tu.lo Segundo de.l presente estudio. 

En e.l Capítul.o Tercero se abordarán puntos específicos 

de .la Constitución Po.li.tica Mexicana, de donde se desprenden dos 

conceptos que requieren especial. atención: Estado y Municipio; e.l 

primero corresponde a J.a real.idad de l.as entidades federativas 

integrantes de1 estado mexicano y aJ. segundo concepto 

consideramos que, e.l constituyente no .la denominó adecuadamente, 

pues debió l.l.a.marl.es .. Entidades Municipa.les", dadas sus 

características de autonomi.a y administración propia de cada uno 

de .los Municipios. 

Asimismo analizaremos en e.l Capitu.l.o Cuarto 1a 

jerarquía normativa, para destacar que J.a constitución Pol.ítica 

de .los Estados Unidos Mexicanos es .la única soberana; ya que .los 

poderes por el.l.a creados, .los organismos, .las personas, e.l 

Presidente de l.a República inclusive, con todas sus atribuciones, 

no son soberanos; debido a que no pueden actuar fuera de .los que 

establ.ece J.a .ley fundamenta1. 



Por ú1timo vera~os en e1 Cap~tu1o Quinto, que con e1 

emp1eo de 1as facu1tades constituciona1es, 1a federaci6n puede 

cua1quier momento intervenir en a1guna materia, tanto po1~tica, 

económica o socia1, que está siendo regu1ada por a1guna entidad 

Estata1 o Municipa1, a1egando concurrencia de competencias~ 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL MUNICXPIO. 

1-1· EL MUNICIPIO EN GRECrA .. 

1-2.. EL MUNICIPIO EN ROMA .. 

1-3.. EL ANTIGUO MUNICIPIO EN ESPAAA. 

1.4 .. EL MUNICIPIO ESPA90L MEDIEVAL .. 
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ANTECEDENTES DEL MCJNicrPIO 

En todas l.a comunidades, tanto antiguas como modernas, 

primitivas o civil.izadas, encontramos un núcl.eo de instituciones 

que parecen ser perennes y eternas: el Estado , l.a Igl.esia, el 

Ejército, l.a distinción de clases, l.a organización económica, la 

ética y l.a cultura. Estas Instituciones, sin embargo, varían en 

l.os diversos pueblos de J.a tierra, adaptando una comunidad de 

otras, nuevas formas a J.o largo del. curso de .l.a historia. Esto 

nos da la idea de J.a propia vida que adquiere cada puebl.o, y J.a 

evol.ución que es el. pulso de l.as sociedades humanas, en su vida 

misma. 

1.1 EL MUNICIPIO EN GRECIA. 

A1 estudiar el. municipio griego, l.a mayori.a de J.os 

doctrinarios coinciden en sefialar a l.a ciudad o polis, como l.a 

primera forma de un régimen municipa1 y si bien es verdad, 

a1gunos autores indican en sentido estricto que no fue 1a po1is 

sino 1os demos o barrios que 1a formaban 1as verdadera primitivas 

manifestaciones de1 municipio; resu1ta c1aro que la ciudad, 
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precisamente fue el. universo individua1 donde se desenvolvieron 

l.as comunidades griegas. 

La evol.uci6n del. mundo cul.tura.l. helénico representa para 

l.as civil.izaciones occidental.es, el. origen más importante de sus 

propias instituciones. 

Ahora bien, al. referir 1.a idea de municipio, debemos 

sedal.ar que l.os estudiosos emiten sus ideas con cierta diferencia 

principal.mente de forma.. atendiendo a 1.a escuela municipal.ista 

que se adopta, l.l.ámese ésta Jus-Natural.ista, Sociol.ógica, 

Positivista, Histórica, Economicista, Administrativa o Étnico 

cultural. .. 

El. pensamiento sociol.ogista al. referirse a l.as 

aportaciones de Grecia en sus múl.tip1es manifestaciones, jamás 

deja de comparar l.a relevancia de este puebl.o , con el. romano. 

Los griegos constituyen e1 inicio de1 conocimiento de 1as formas, 

de 1a cu1tura en e1 más amp1io sentido, formas y estructuras que 

Roma convirtió en aprovechamiento materia1, en e11as y con el 

sentido práctico de 1os romanos se construyo e1 edificio jurídico 

que preserva en 1os tiempos modernos con qran inf1uencia 

universa1. 

Para 1a escue1a socio1oqista, pues, 1a sociedad es 

concebida como un conjunto de personas asentada en un territorio 
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y unidas por. nexos de parentesco' l.enguaje, costumbres, 

conciencia histórica com\ln que sE::, unen-·con el. objeto de preservar 

l.a especie y una segurid8.Ci ... col.ectiVa. ··para l.o cual. crean 

estructuras o formas 

permanencia .. 

social.es 'que aseguran su rel.ativa 

El. Municipio primitivo en Grecia al. que también 

denomina Municipio Natural. surge con un carácter agrario, que en 

un principio se basa una organización de cl.anes o gens, 

fundada en l.azos de parentesco, estas gens 

carácter mil.itar se unen en federaciones 

constituyéndose por tanto en tribus. 

su vez ya con 

al.ianzas ].ocal.es 

La ciudad por su parte, se forma por l.a asociación de 

estas tribus sostenidas por nexos de vecindad constituyendo el. 

municipio urbano el. cual. reúne l.os el.amentos del que formalmente 

ser:í.a imita.do, desarrollado y mejorado por 1os romanos; en e1 

mismo, además de 1.a relación comuna1 y del carácter domici1iario, 

se compaginan caracter:í.sticas de1 municipio militar, re1iqioso y 

patriarcal .. 

Luego entonces 1a gens es e1 Municipio primitivo ,-de 

carácter agrario en Grecia en tanto que es la polis con sus demos 

e1 municipio urbano. 
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Cada ciudad griega sosten~a inquebrantab.l.e unidad 

fundada en el. cu1to a l.os .l.ares o dioses de.1 hogar, veneración 

excl.usiva de l.os hombres de cada ciudad; si e1 fuego se extingui:a 

hubiere sido seña.1 de .la muerte misma de .l.a ciudad, el. cu1to a1 

dios propio l.e era prohibido a l.os hotnbres de ciudad distinta por 

más cercana que esta se encontrara. E11o sin duda propició una 

acendrada autonomi:a .loca1 con .leyes particul.ares y justicia 

soberana de cada comunidad. Se ha 11egado, incl.uso a l.a 

afirmación de que "durante .l.argo periodo se consideró i1egl:ti:mo 

el. matrimonio entre habitantes de dos ciudades privando a 1os 

hijos de ta.1 matrimonio de sus derechos ciudadanos". 1 Así: 1 con 

e.1 paso del. tiempo se hizo necesario que .las ciudades cel.ebraran 

convenios para .l.egitimar sus rel.aciones matrimonial.es. cada 

hogar del. ciudadano griego tenia un sacerdote, el. pater famil.ia, 

l.a ciudad a su vez, un rey, prítano o arconte quien tenía l.a 

representación de J.os pater famil.ias, de tal. manera que estos 

constituían una verdadera aristocracia- "El. patriarca ejercía un 

estricto control. famil.iar; además de ser el administrador del. 

cul.to era dueño de vidas y de bienes de su famil.ia pues l.e fue 

l.:ícito privar de J.a vida a sus consanguíneos famil.iares, l.a 

esposa no ten~a más derecho que un hijo,, predominaban l.os 

mayorazgos y un concepto J.atu sensu de l.a famil.ia". 2 

DDRANT, Wil.1. "La yida en Grecia". Editorial. 
Sud.americana. Buenos Aires, Argentina,, 1960. p. 120. 

CANTO, César. •uistgrja UnjversaJ"- Tomo v:rrz. 
Editoria1 Goso Hermanos- Barce1ona, Es.pafia,, 1970. p. 68. 
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En torno a l.a rel.igión se conservó 1a persona1idad de 

1as ciudades, se estab.l.ecieron .l.ugares comunes para .l.a práctica 

del. cul.to, estos sitios fueron l.l.amados urbe¡ de tal. manera 

podriamos ha.b.1ar de que una re.J..igión municipal. permitió l.a 

existencia de l.a autonomía; más tarde, del. sufragio derivado de 

J..a soberanía popu.1ar que al. evoJ.uc.ionar, resal.tó el. interés 

ptlbl.ico preponderante a l.a rel.igión y creó instituciones que hoy 

todavía encontramos en l.as l.egisl.ac.iones vigentes en cuanto a l.a 

organización de mercados, pol.icía y administración fiscal.. 

El. tejido social. griego constitu.:Cdo en esencia con base 

rel.igiosa, ten.:Ca sin embargo como infraestructura J..a imperiosa 

necesidad de sUbsistenc.ia, requerimiento de tipo biológico que se 

proyectó o manifestó en la defensa de su forma de vida. Para 

esta actitud rea1 fue necesario interponer obstáculos a cua1qu.ier 

forma extraña que pretendiese incidir en 1a colectividad tanto 

ideo1ógica como pob1acional.. Sin duda entendieron que todo tipo 

de estructura, diferencia demográfica, o tradición que a1terase 

1a forma de ser, permitir~a e1 dominio extranjero. 

E1 ciudadano griego que ocupase a1guna magistratura 

estaba de antemano sujeto a una investigación sobre su conducta 

y J..a de su famil.ia, J..e era requerida 1a existencia de un 

patrimonio en tierras, deb~ase tener J..a confiab1e responsabi1idad 

comunitaria y de ocupar 1a magistratura, detentaría un cargo 

revocabl.e a el.l.o se debió que entre quienes gobernaba se J..e 
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tuviera un especial. respeto. El. ciudadano varón que gozara de 

derechos pol.iticos, sin deudas con el. Estado, cumpl.ido en sus 

deberes patrióticos y famil.iares pod.i.a ser orador. 

El. magistrado ejecutaba l.as l.eyes, l.as asambl.eas 

cel.ebradas en el. foro o pl.aza al. aire l.ibre con l.a participación 

de todos l.os integrantes de l.a comunidad, ten.i.an l.a facul.tad de 

aprobar o rechazar l.os proyectos; l.a aristocracia por su parte, 

constituía el. Senado con facul.tades meramente consul.tivas. 

Mención especial. merece l.a figura del. ciudadano Griego, 

no sol.o en cuanto a su arquetipo trascendió a l.as instituciones 

romanas que también l.e concedieron cal.idad singul.ar, sino en 

cuanto a que, como figura utópica bien val.dria l.a pena tomar como 

mode1o de1 moderno servidor púb1ico. 

como un ejemp1o de 1a comp1ejidad de 1a vida urbana 

grieqa nos permitimos seña1ar a1gunos de 1os principa1es· 

funcionarios que qobernaban en 1a ciudad de Atenas: 

E1 Rey.- Persona que ce1ebra 1os sacrificios. 

E1 Po1emarca.- Juzgaba a 1os extranjeros y' era.jefe de1 

·~jército. 
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E1 Arconte.- Ve1aba por 1a conservación de 1os cu1tos 

domésticos .. 

E1 Temostetes .. -

grandes jurados .. 

En número de seis presid1.an 1os 

Los Pr1.tanos.- cincuenta individuos e1egid0s 

perpetuidad para ve1ar por 1a conservación de1 hogar 

púb1ico y verificar 1as comidas sagradas. 

Posteriormente creadas magistraturas de 1a 

democracia aparecen 1os estrategos encargados de 1a guerra y 1a 

po11.tica, 1os astimonios que cuidaban de 1a policía, 1os 

custodios encargados de1 tesoro y otros más, no menos 

importantes. Es ciara e importante 1a afirmación que señala e1 

proceso que 1a civilización griega era 1a ciudad en e1 centro de 

sus vidas y de sus ideales. 

1 .. 2. EL HOKXCrPIO EN ROMA .. 

Consideramos importante hacer notar, que fue 

precisamente en 1os ü1timos años de 1a monarqu~a romana (año 500 

A. c. aproximadamente) cuando se hizo común e1 uso de1 término 

Municeps para identificar a 1os habitantes de 1as ciudades que, 

a pesar de encontrarse sometidas a1 yugo imperia1, conservaban 

sin embargo un estatus especia1 por tener pacto con Roma y que no 
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fue sino hasta 1a época de1 Imperio (año 29 A. C. AL 476 D. C.) 

en que dicho término se generalizó, referido entonces a 1a forma 

de organización imperante en 1as ciudades. 

De esta actitud caracter~stica romana, radica una 

diferencia notoria de 1a forma Griega que 1e antecedió, pues en 

e1 pueb1o He1eno 1as organizaciones comunales se agruparon en 

torno a1 concepto Polis, no asi entre los romanos que no ten~an 

denominación espec~fica para sus agrupaciones urbanas. 

Según las menciones históricas fueron 1os cumanos, los 

Arracenos, Ate11anos y Tuscu1anos; posteriormente los Aracini, 

Caeritis y Anagnini, 1os primeros municipios romanos producto de 

concordatos con la metrópoli. 

encontramos 

existencia 

como disposiciones 

municipa1, 1a Lex 

Dentro de este contexto, 

forma1es 

Papiria 

que regu1aron 1a 

Código Papiriano 

estab1ecida dentro de 1a regencia de Tarquirio e1 Soberbio. 

Resu1ta c1aro e1 actuar de1 Imperio, pues esta 

requ1ación forma1 obedec~a siempre a1 principio que 1e dió 

grandeza, es decir, permitían 1a coexistencia de normas 1oca1es 

y autonomía administrativa en ciertos pueb1os dominados, de no 

hacer1o 1es hubiese resu1tado menos que imposib1e e1 contro1 de1 

vasto territorio bajo su dominio. 
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Fue l.a necesidad del. surgimiento en Roma de una nueva· 

forma de gobierno que asegurase, por una parte el. dominio 

imperial., y por 1a otra l.a obediencia pol.:Ctica· de·· 1os pueb1.os 

asociados sometidos, y que reafirmara el. pago de.tributos, l.o 

que funda.1t1ental.mente dió l.ugar a una estructura·evol.utiVa que·más 

tarde se conoció como municipio. 

El. anál.isis del. desarrol.l.o de l.os municipios romanos, 

nos muestra que l.os mismos, atendiendo a l.as cambiantes 

circunstancias imperantes en el. momento y a l.as necesidades, 

territorio y cercanía con 1a pal.is central. provocó que hubiese 

una gran variedad municipal.. Otros factores que de igual. forma 

infl.uyeron para su diversidad, tuvieron su origen l.as 

constantes l.uchas de este gran imperio de 1a antigüedad para 

conquistar a 1os pueb1os vecinos. 

Von Mayar afirma: "E1 imperio mundia1 romano no fue 

más que una agrupación de una serie de municipios urbanos, más o 

menos independientes, unidos bajo ei poder supremo de Roma". 3 

La qrandeza de Roma no fue, pese a todo consecuencia 

so1amente de1 dominio ganado 1as bata11as, 10 fue también 

producto de tratados y a1ianzas en 1as que 1os pueb1os que 1as 

constitu~an depend~an de ia autoridad romana, ya que según fuere 

VOH MEYER, Roberto. "Historia de1 Pereghg 
Traducción de Wences1ao Roces. Segunda 
Editoria1 Labor. Ba.rce1ona, 1930. p. 160. 

Rgmanow. 
edición. 
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l.a forma de unión conservar.:Can o no sus normas l.ocal.es de 

gobierno, sus instituciones, su autonom.:Ca administrativa y 1a 

designación de sus 1.:Cderes. 

consideramos que un principio l.os romanos no 

pudieron conseguir sin derramar sangre, que varias ciudades se 

uniesen y sometieran a1 mismo gobierno ya que, por . l.a 

semejanza heredada del. puebl.o griego, l.es era menos que imposibl.e 

manifestar un imperio en una ciudad, que por su forma de ser en 

esencia, no l.o permitía a quien no fuera ciudadano de l.a misma. 

Por este antecedente común que una ciudad con 

imposibil.idad de ser gobernada fuere destru.:Cda; l.a historia nos 

demuestra que con el. objeto de evitar esta destrucción, puebl.os 

como e1 Babil.onio transfer.ian comunidades enteras a regiones 

a1ejada.s para que a1 paso de1 tiempo fuere rota su monol..:Ltica 

identidad como raza y cu1tura. 

Por l.o seña1ado anteriormente, 1os romanos a tal. efecto 

"desarro11aron dos fórm.u1as: 1a deditti y 1a soccii" •: en 1a 

primera de el.l.a.s "el. pueb1o que era objeto del. asedio de 1as 

tropas imperial.es invocaba. 1a precitada fórmuia, en consecuencia 

se oponía a su dominación, daba a entender su va1iente 

determinación de defender aún con su vida su integridad y su 

CODLANGES, Pouste1 De- wt.a ciudad Antim.iaw... cuarta 
Edición- Editorial. Parró.a. México, 1980- p ... 240 ... 
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ciudad, por e11o, el. pueb1o romano habitualmente vencedor ocupaba 

l.a ciudad, 1a destruía, anulaba sus leyes, sus instituciones, sus 

cuitas y sus templos, su territorio quedaba como propiedad del 

puebl.o invasor•• • ª 

Los que, por el contrario hacían suya l.a fórmula Soccii 

y se entregaban sin controversias, podian conservar sus propias 

instituciones, su organización, sus l.eyes, sus jueces, y en 

consecuencia se tenían por independientes siendo para Roma una 

ciudad al.iada con tan solo dependencia de la metrópol.i romana. 

Las ciudades que se agrupaban bajo ésta fórmula "eran 

consideradas libres en su régimen interior, formaban parte del 

imperio romano, pagaban impuestos y enviaban soldados para el 

ejército. Por e11o, 1a fórmu1a soccii, sin que e11o significara 

1a única manera de gozar de independencia de Roma", • era como nos 

ha quedado c1aro, uno de los medios preferidos por los 

conquistadores para acrecentar sus dominios evitando que de otra 

manera, hubiere significado una casi imposib1e forma de control 

de estas comunidades. 

FRANCISCI, Pietro De- "Sintesis Hi,stórica de pgrecbo 
.B.2mDD.2". Editoria1 Revista de Derecho Privado- Madrid, 
1954- p. 180. 

IGLESIAS, Juan. 
Derecho Privado ... 
Barce1ona, 1968 ... 

•ne:rec;hp Rpmano". 
cuarta Ed.ición

p. 25. 

Instituciones de 
Editorial. Ariel.. 



Hubiere sido de al.to costo para 1os conquistadores 

sostener un aparato de control. po11tico, mi1itar y administrativo 

que 1es permitiera e1 pleno dominio de 1a ciudad conquistada o 

a1iada, por e11o, fue precisamente esta imposibi1idad, 10 que 

permitió en principio 1a pro1iferación de 1os pueblos soccii y 

otras formas de control. desde e1 gobierno central. romano. Así, 

una diversidad de municipios que podemos resumir de 1a siguiente 

forma: 

I.- MUNICIPIA SOCCII. Surgen cuando Roma empieza a 

extender sus dominios con 1os pueb1os que estaban más cerca de 1a 

ciudad de Lazzio, su avance fue principal.mente por e1 comercio, 

teniendo simi1itua de idioma y rasgos étnicos; esta primera forma 

de municipio otorgaba p1enitud de derechos como el. sufragio 

1a representación en el senado; asimismo, los romanos 

permitieron sus autonomía administrativa, al nombrar y designar 

a Magistrados que podían tomar decisiones locales". ~ Aunque 1os 

funcionarios señalados no tenían facultades notables debemos de 

hacer referencia que de todas maneras quedaban bajo e1 

sometimiento de 1os romanos, pagaban tributos y cump1ían su 

servicio militar, amp1iando con esto ~1timo, 1a fuerza bélica de 

ios dominadores. 

:r.:r..- "MUN:I.CIPIA FEDERATA- Sus bases fueron 1os 

convenios o pactos entre e1 pub1o conquistado y Roma, estas 

BONFAHTE, S. •uistgrip del perecbg RoJDano". V. I, 
Editorial.. Revista de Derecho ~ivado, Madrid, S/F. p. 
210. 
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comunidades se situaban un poco más al. norte, pero no ten.:Can 

derecho al. sufragio" .. Posteriormente, se 1es otorgó ta1 

derecho y l.a fac:::ul. tad de contar con Magistrados y Pretores 

propios, estos funcionarios constituyeron una forma de dominio 

directo de Roma .. 

:rrr ... - "MUNICIPIA COERCITA.- Fue una estructura 

sometida por l.as fuerzas armadas, Roma conquistó casi todo el. 

viejo continente pero a estos municipios no l.es dejó 

prácticamente ninguna forma de autonomía, no ten.:Can derecho al. 

sufragio, tampoco a l.a representación en el. senado y final.mente 

l.os vencedores 1es impusieron 1os pretores como una forma directa 

de gobierno". Las únicas prerrogativas que detentaron .l.os 

municipios coercita, versaban sobre l.a administración política y 

económica; asimismo se les dejó en algunos casos 1 1a libertad de 

nombrar tribuna.les 1 de escoger sus autoridades y del. cu.l.to 

re.l.igioso 1 estas ú.ltimas facultades 

grado de sumisión al. imperio. 

concedían dependiendo del. 

El. análisis de .las diversas estructuras municipal.es en 

Roma nos muestra que el municipio se encontraba formado por .l.a 

ciudad principa.l. 1 en un territorio de extensión variab.le 1 en él. 

asentaban núcleos de pob.l.ación 1 a.l.deas diferentes 1 formaciones 

ARANGIO RUIZ, V. "Historia deJ Qerechg Rgmano". 
Editoria1 Reus. Mad.rid 1 1.963. p. 88. 

DECLAREVILE, J. RRqma y la organjzacjóp del Dereghg". 
Editorial. Cervantes, Ba.rce1ona 1 1928. P- 168. 
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igua1mente establ.ecidas en casas diseminadas, centros de reunión 

y fortificaciones dependientes de su autoridad. 

En cuanto a l.a pob1ación; era constitu~do por mun~cipes 

ciudadanos nacidos en el. territorio propio con todos l.os 

derechos ciudadanos y con el. reconocimiento de l.a curia.; l.os 

habitantes domicil.iados, al. igual. que l.os primeros eran objeto de 

diversas obl.igaciones de tipo patrimonial. y de defensa y 

final.mente por l.os transeúntes que eran individuos ajenos a l.a 

vida municipal.. 

Destácase como principal. órgano del. municipio romano; 

La curia. Organo supremo compuesto por un cuerpo col.egiado que 

constitu~a una especie de senado municipal., a el.l.a correspond~a 

l.a dirección de todos l.os asuntos 1oca1es. "El. senado de J...a 

comunidad correspondiente es l.o más parecido a l.os Ayuntamientos 

actual.es". 1 º 

Por l.o tánto l.a dirección de 1a Curia en l.os asuntos 

comunal.es estaba compuesta por un determinado número de 

Decuriones pertenecientes a. l.a el.ase más el.evada de 1a el.ase 

social., eran designados por el. puebl.o y ten:!.an también entre 

otras atribuciones, el. nombramiento de l.os magistrados en 1.o 

penal., y en l.o civil. l.as tareas de l.os esclavos; en l.o económico, 

GARCIA OVIEDO, Carl.os. w:pgrecbp Admjnistra,tivgw_ 
Editorial. Bosch, Madrid, 1969. p .. 198 ... 
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1a recaudación de fondos y l.a formu1ación de1 presupuesto; en 1o 

militar, el. recl.utamiento y 1a provisión de armas; en 1o 

administrativo, 1as obras púb1icas; en 1o judicial. conoc~an de 

1as apel.acio~es de 1as mul.tas impuestas por 1os Duunviros y 1os 

Edil.es, tenl:an además facultades de glosa y otras más de no 

importancia. 

Resal.tan de igual manera 1a existencia entre los cargos 

y magistraturas los siguientes: 

a) Los Ouunviri. Que se encargaban, auxiliados por'dos 

edil.es a quienes correspondía las labores de pol.icía, de l.a 

vigilancia de l.os mercados, pesas y medidas, y el. cuidado de l.os 

edificios públicos de la administración municipal.. 

b) Los Cuestores. A cuyo cargo se encontraban las 

finanzas municipal.es. 

e) Los Pont~fices y Augures. cuya tarea era'e1 cu1to 

municipal .. 

d) Los Seviros Augusta1es... E1 cu1to imperia1 .. 
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e) El.. Defensor.•CivitatiS. su función '·era proteger a1 

pueb1o de 1as . injusti~ias'· y · v~o1enci'as, así como de 1as 

arbitrariedades de ,·J..a ·curia .. 

Como , tl:-aba·j~déu:~es i, s~rd·i~ados) "· exist'ían: 

a) Los Lict'.Or~s .. Que. en;rea1idad eran ·1os a1guaci1eS. 

b) Los Viatores~ E~c~rgados,de·11evar mensajes. 

e) Los 1ibrarii. Encargados de 1a tenencia de 1os 

1ibros .. 

Resa1tan asimismo, J..a existencia de ordenamientos 

romanos reg-u1adores de1 Municipio en sus diferentes épocas ta1es 

como: 1a Lex Papiria o Códiqo Papiriano, importante 1egis1ación 

que tuvo vigencia durante e1 imperio de Tarquinio e1 Soberbio en 

e1 sig1o VII a. de C. aproximadamente. También destaca 1a Lex 

Ju1ia de civitates el.. año 90 a de c. y que permitió a los 

aliados de Roma obtener e"1 derecho cívico consideración 

ciudadana. La Lex Julia Municipalis emitida por Ju1io César en 

e1 año 45 a .. de c .. que por pretender unificar los sistemas 

administrativos de estas comunidades romanas es considerada por 

los doctrinarios como 1a verdadera 1ey requ1adora de la 

organización municipal romana .. 
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A pesar de que existieron sin duda al.guna más 

disposiciones l.egal.es que regul.aron el. actual. municipa.l entre 

el.l.os el. l.ibro L del. Digiesto, l.as anteriormente seftal.adas forman 

el. núcl.eo más importante de J.a requl.ación municipal.. 

Examinados l.os anteriores conceptos de un reducido 

anál.isis municipal.ísta del. puebl.o romano y de l.as instituciones 

de sus comunidades, podemos concl.uir que muchas de l.as formas que 

reconocen .las l.egis.laciones modernas recogen y justifican su 

existencia en este gran puebl.o que l.egó a J.a historia del. derecho 

conceptos que aún nos rigen y son vigentes. 

Por l.a forma en que conocemos el. municipio moderno, 

podemos concl.uir, que l.a primera figura institucional. como 

estructura pol.ítica, jurídica y administrativa, surgió de Roma,en 

ta1 aspectos coinciden 1a mayor~a de 1.os tratadistas del. derecho 

municipal.. 

En al.go que de iqua1 manera se unifican l.os 

doctrinarios, es l.a mención de que fue precisamente durante 1.a 

época del. imperio romano cuando l.a unidad comunal. independiente 

en muchas formas del. régimen central.ista, constituyo un sistema 

municipal. muy semejante al. que posteriormente habr~a de verse en 

otras ciudades del. viejo continente. Son acordes asimismo, con 1.a 

referencia al. "Municipium" estimándolo como una estructura 
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orgánica, autónoma y con obl.igaciones encaminadas al. bienestar 

social. .. 

1 ... 3.. EL ANTIGUO KUNXCXPJ:O EH ESPA:A'A .. 

Para. ana1.izar el.. municipio en España, no se puede 

aisl.ar de l.as formas e ideas provenientes de l.a civi1ización 

romana y aún de l.a cul.tura griega. El. municipio comprendido en 

el. estudio de l.a l.l.amada Madre Patria se enriqueció con 

instituciones que eran de suyo y l.as nuevas formas impl.antadas 

por l.os Visigodos. 

Los municipios existían general.mente aisl.ados y 

separados sin una organización que l.es permitiese l.a evol.ución y 

l.a creación consecuente de estructuras que l.es dieran l.a grandeza 

del. Municipio Romano. Fue hasta l.a época de l.a conquista de Roma 

cuando estos municipios dispersos se l.ograron organizar en casi 

su total.idad. Esta situación no preva1eció en todas 1as ciudades 

y pob1aciones municipales españolas siendo posible precisar que 

seglln e1 grado de dependencia de Roma existían notorias 

diferencias tanto su organización como en sus 1eyes. Ta1es 

circunstancias tuvieron vigencia propiamente hasta 1.1.egar a1 

movimiento comunal de la edad media cuando, inclusive, e1 imperio 

romano ya se habia desintegrado por 1a invasión de los puebl.os 

bárbaros. 
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Encontramos 11 una mayor infl.uencia de l.a civil.i.zación 

romana en l.as municipal.idades español.as de Osuna, Cartagena., 

Mérida, El.che, val.encia, Tarragona y Zaragoza, estas comunidades 

adoptan consecuentemente 1os patrones romanos y es posibl.e 

también encontrar l.os mismos funcionarios que caracterizan el. 

gobierno de1 pueblo l.atino conquistador". u 

Así vemos que a principios del. sigl.o IV d. de c. se 

producen en España constantes ataques de l.os puebl.os germánicos, 

entre el.l.os l.os Suaves, A1anos y Vándal.os, puebl.os que 

posteriormente fueron en su totalidad derrotados por l.os 

Visigodos, así éstos se convirtieron en amos absolutos del. 

territorio ibérico, imponiendo sus costumbres, parte de su 

l.enguaje, su legislación e instituciones que mejoraron de manera 

notab1e las estructuras españo1as aunque cabe advertir que a su 

vez su propia manera de ser acusó marcada inf1uencia de 1as 

costumbres y 1egis1ación más comp1eta y sistematizada de1 pueb1o 

romano .. 

Es importante señal.ar que en esta época de dominación 

de los Visigodos, dos instituciones de gran trascendencia en ·l.a 

evol.ución de1 municipio españo1; la "conventus publ.icus 

vic:inurum" y el. "plací tum", ambos constituían una reunión ptlbl.ica 

de vecinos; 1a primera para reso1ver asuntos administrativos, l.a 

HUMBOLDT, A1ejandro De- "Ensayq Político sgbre el Reing 
de la Nueva España", Editorial. Pedro Robredo, México, 
1941, p. 117. 
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segunda l.os de carácter judicial. Estas formas institucional.es 

constituyen e.1 antecedente directo de l.os cabildos abiertos 

medievales y de los jurados populares respectivamente. 

Cabe destacar que durante la dominación más completa 

por los pueblos árabes, estos repartieron la parte ocupada de la 

pen~nsul.a ibérica en pequeños Emiratos, haciendo posible notar 

tres etapas preponderantes en el. dominio de los emires: la de los 

Emiratos dependientes del. Califa de Bagdad, la del. Califato 

Español y la de los Reinos de Taifas. 

Fue en el. siglo X d. de c., con el. califato de Córdova 

que unificó l.a administración de l.as ciudades español.as 

dominadas, los municipios eran gobernados por agentes de l.os 

califas l. l. amados caides A1cadis A1ca1des, aunque esta 

denominación se usó hasta el siglo XI en León y Casti11a y en el 

XIII en Galicia. 

El problema de l.a organización que el pueblo árabe 

implementó en l.as comunidades bajo su gobierno en l.a pen~nsula 

ibérica, consistió en permitir que 1.os derechos emanados de la 

asociación de vecindad sólo pudiera ejercerse por 1os linajes o 

las clases de más al.to rango y eventua1mente 1.as asociaciones 

profesionales. 
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Ante esta actitud de1 pueblo árabe se aisló a 1a 

burguesía urbana, 1a que se rebeló provocando grandes y 

prolongadas luchas que fortalecieron 1a conciencia municipal, de 

ta1 manera que posteriormente las comunas con el esp~ritu 

sol.idario despertado, jugaron un protagonismo sin igual en 1a 

destrucción del poderío árabe .. 

"Ante esta situación l.os reyes cristianos establecieron 

pueblos para contener e1 ataque de los árabes, l.o lograban 

cediendo franquicias y privilegios a la gente que fundara esos 

centros de población; estas autorizaciones fueron contenidas en 

1.as llamadas Cartas Pueb.la" .. También en estos títulos se 

refer:Can derechos condiciones que los propios monarcas 

confirieron a pobl.aciones ya preestablecidas, en cuyo l.as 

autorizaciones recibieron el nombre de Fueros Municipal.es, por 

más que al. paso del tiempo tal. denominación se usó en forma 

indistinta para los puebl.os que en apoyo a l.os reinos contenían 

l.os fieros embates de los Moros e impedían, como finalmente 

sucedió que l.a península ibérica fuera dominada totalmente por el. 

puebl.o invasor .. 

oe l.o anteriormente señal.ado l.as cartas Puebl.a y l.os 

Fueros Municipal.es eran concientemente admitidos por los 

munícipes como verdaderas 1eyes de su ciudad, ya que l.as 

LOPEZ DE HARO, Car1os.. "Las' CQct::e5 de castjl]a", 
Editoria1 Madrid, España, 1964.. p .. 68. 
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potestades conferidas 1es permi t1.an autogobernarse gozando de 

autonom::í.a pol..i.tica y además autoadministrarse a través de 1a 

Asambl.ea de Aforados compuestas por l.os vecinos l.istados en 1as 

cartas Fueros, dicha asam.bl. ea antecedente del. l.J.amado 

cabil.do abierto. 

Además de que l.os vecinos de estas ciudades, ten~an l.a 

obl.igación de defender a su municipio, cada habitante era un 

mil.iciano .. Se identificaban igual.mente l.os miembros de l.a 

comunidad con un J.ogotipo representando a su municipio. 

Las asambl.eas eran convocadas con el. tañir de una 

campana de l.a torre de l.a igl.esia situada en el. centro de l.a 

pobl.ación en l.a que como dijimos, grabado ten.1:.a su l.ogotipo e 

invariabl.emente un jinete cabalgando en señal. de ser 

combatientes. La el.ección de J..os funcionarios con facul.tades 

pol..íticas, administrativas y judicial.es era directa. 

Ante el. aumento de l.a pobJ..ación se produjo J..a necesidad 

de J..a existencia de un Cabil.do cerrado en el. que se especial.izan 

l.as actividades de l.os funcionarios que l.a integran. En esta 

forma el.. cabil.do cerrado constituye el. antecedente más cercano de 

l.o que hoy es el. Ayuntamiento. 

Podemos eonc1u1r esta etapa con una referencia de suma 

importancia que señal.a 10 siguiente "Puede afirmarse que el.. 
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Municipio Romano, aunque decaido en verdad de su antigua 

grandeza, transformando y unido otros nuevos el..ementos, no 

desapareció, sino que subsistió después de 1a invasión hasta 1a 

revolución comunal.. de 1a edad media". 

1.4 EL MUN:ICXPIO ESP~OL MED:IEV'AL. 

La l..ucha del. puebl..o espaitol.. por l..iberarse del. yugo Moro, 

etapa conocida como l..a reconquista, dur6 varios sig1os. Las 

épicas batallas efectuadas por los municipios cuya fortaleza y 

autonomía se incrementaron por lo Fueros o Cartas Puebla, 

influyeron profundamente en la cultura espa:n.ol.a. A través de 

tal.es documentos, en que los monarcas otorgaron concesiones, 

exenciones o privilegios, se obtuvo como resultado que los reinos 

ganaran e1 apoyo de los munícipes. 

De entre los Fueron más destacados encontramos 1os de 

casti1l.a, Aragón, Navarra, León y e1 de Jaca. Los mismos 

documentos a no dudarl.o, constituyen el. antecedente más cercano 

de l.as garantías individual.es que rigen en l..as const:i..tuciones 

pol.íticas de 1os principa1es países de l.a época moderna. 

13 AZCARA.TE, Gumersindo de. ''El. Municipio de 1a Edad Media TT, 

J:nstituto de Editores de .l.a Administración Local.., Madrid, 
1979, p. 10. 
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Los fueros municipa1es atendieron en inicio, a 1as 

necesidades de 1os Reyes Ibéricos en sus 1uchas de reconquista 

contra 1os Arabes, los líderes que luchaban a su lado, obtenían 

como consecuencia lógica de participar, e1 usufructo de grandes 

extensiones territoriales que recuperaban, estas formas de 

tenencia inmobiliaria se conviertieron en feudos resultantes, 

desde luego, de la separación de los terrenos de lo que 

constituiría el municipio. 

La historia nos muestra el invariable axioma de que 

quien detenta el poder, abusa invariablemente de él, en efecto, 

"los señores de los feudos, con una desmedida ambición de poseer 

y controlar los bienes de las comunidades o municipios, olvidaron 

e1 principio que les dio origen, ya que, emanados de 1a clase 

popular, por 1a protección que brindaban a los municipios por 

detentar milicias provenientes de sus luchas, pronto empezaron a 

cobrar por esa protección a los habitantes, los convirtieron en 

sus esclavos pidiéndoles un tanto de 1as cosechas y finalmente 

considerándose señores dueños de vidas y hacienda. sin duda. el 

sistema feudal germinaba s~, la semilla de propia 

destrucción ... :u 

El hecho de que los señores feuda1es, tratando de 

ampliar su control, ejercieran desmedida violencia en contra de 

ZORITA. "Anales de lg Cprqna de Acngón". Núm.. XLIV. 
Revista de Derec:ho Privado, España, 1958, p. 120. 
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l.os municipios, provocó l.a necesidad de l.a existencia de 

estrictas disposiciones que resguardaran .1os derechos de l.as 

municípal.idades, de ah.1: se desprenden .las l.eyes de Al.fonso V 

conocidas como Fuero de León en el. año 1020 que sirvió como 

model.o a l.as demás administraciones ibéricas. 

Las l.eyes que permitieron derechos especial.es a l.as 

ciudades o municipios rural.es fueron conocidas como l.as Cartas 

Puebl.a,. en el.l.as se conten.1:a una fundamental.. potestad, l.a de 

autogobernarse, pues de el.1as se desprend.1:a l.a autonom.1:a pol.1:tica 

y administrativa ejercida a través de l.a "'Asam.bl.ea de Aforados", 

es decir, de l.os vecinos que hubieren sido l..istados en l.as 

cartas, asam.bl.ea que constituía el. Cabil.do Abierto comunitario. 

Al.qunos estudiosos destacan, por considerarl.o quizá, un 

mode1o de participación ciudadana, l.as caracter.:ísticas de su 

contenido y a1 efecto indican: 

"1.- La existencia de l.a igual.dad ante l.a l.ey. 

2.- La inviol.abi1idad del. domicil.io. 

3.- El. derecho de l.os vecinos a ser juzgados por sus 

jueces natural.es, el.eqidos por él., o por su concenso, antecedente 

sin duda de1 requerimiento doctrinario actual. de permitir l.a 

existencia de un poder judicial. propio de cada municipio. 
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4.- El. derecho veoina1 de el.eqir 1ibremente a quienes 

ocupasen l.os cargos concejil.es. 

s.- La facul.tad a ].os ciudadanos de poder exigir l.as 

responsabil.idades consecuentes a. sus representantes"- 19 

Estos principi.os dan vida y sustentan instituciones 

modernas de l.os sistemas pol.íticos modernos y animan l.a 

convivencia social. dentro de l.os países que aún, no 

conteniéndol.as en sus l.eyes, respetan sin embargo su observancia. 

Como consecuencia del. incremento pob1acional., l.a 

existencia del. Cabil.do o Consejo Abierto, se dificul.ta, ya no es 

posibl.e l.l.egar a concensos comunitarios con igual. eficacia, surge 

por ende el. Cabil.do cerrado en el. que se especial.izan l.as 

funciones de quienes l.o encabezan, decir, el. Ayuntamiento. 

"En 1348 e1 Rey A1fonso X e1. Sabio monarca de Casti1.1a 

centra1izó 1os fueros en 1a Ley de 1as Siete Partidas restando 

autonomía a 1.as comunas: a1 mismo tenor. Enrique III de Casti1.1.a 

y León creó en 1396 1.a f iqura de1 corregidor con facu1tades de 

supervisar ios municipios. En Aragón. Pedro IV en e1 año de 1.340 

había instituido 1.a figura de1 Justicia Mayor que centra1izó a 

AGUST::CN GARCIA, Juan. "JA Ciudud Andjna"' • Editorial.. 
Gráfica U1.tra. Madrid, s/f. p. 63. 
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nombre de1 Rey facu1tades judicia1es y sancionadoras, antes 

exc1usivas de 1os a1ca1des". 

Hasta aquí hemos visto, que en principio l.os reyes 

fomentaron 1a autonomía municipal otorgándole privilegios que 1a 

fortalecieron obteniendo cambio ayuda para contener 1as 

invasiones de otros pueblos y después participando en 1a 1ucha 

contra los Moros .. 

Posteriormente l.os municipios acrecentaron su poderío 

en una alianza con 1os reyes en contra de1 también creciente 

poderío de los señores feudal.es .. Al. darse cuenta, 

vencido el. poder de l.os feudos y notándose más tarde l.a fuerza 

municipal. / l.os emperadores restringieron la autonom.ía de 1as 

comunas dando paso a l.a forma absolutista de gobernar, que siglos 

más tarde dio origen a l.a Revo1ución Francesa. 

Fue ante e1 creciente poderío abso1utista de 1os reyes 

españo1es, que 1os municipios expresan una notoria. 

inconformidad: surgen entonces, grupos socia1es en activo que 

difunden 1as ideas en contra de esta forma tiránica de gobierno. 

El. principal. movimiento de ta1 natura1eza fue el. 11amado 

"Movimiento de 1os Comuneros" cuyo principa1 caudi1l.o fue Don 

Juan de Padil.l.a. 

TORO, Alfonso. "Histgrja de México". La Dominación 
Español.a, Editoria1 Patria, México, 1956, p. 276. 
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Fue en el. año de .1519 que el. movimiento de l.os 

comuneros convoca en l.a ciudad de Tol.edo una reunión de 

organizaciones defensoras del. municípal.ismo, acudiendo a l.a misma 

Don Juan Bravo, Francisco Mal.donado, Pedro Garc~a y e1 Obispo 

Antonio de Acuña en donde acordaron promover acciones contra el. 

autoritarismo del. "Rey Sol. .. Carl.os v. 

Al. enterarse el. Rey de l.as determinaciones tomadas en 

Tol.edo, decl.ara l.a guerra a l.os comuneros suscitándose diversos 

enfrentamientos entre el. ejército del. monarca y el. movimiento 

municipal.ista, confrontación que culminó en el año de 1521 en l.a 

l.l.amada batal.l.a de Vil.l.al.ar con l.a derrota de los comuneros y l.a 

muerte de sus cabezas visibl.es; con este acontecimiento el. 

municipio español. acusó su decadencia; sus frutos 

resp1andecer~an, sin embargo en 1a Nueva España y en 1os pueb1os 

conquistados por 1os ibéricos en e1 nuevo mundo. 

Estas acciones provocaron 1uchas entre 1os municipios 

y e1 Rey, aque11os por mantener 1os fueros, estos por obtener un 

mayor contro1 sobre sus gobernados. A 1o anterior debe aunarse 

1a protesta de a1gunas comunidades como León y casti11a por 1os 

a1tos impuestos que imponía A1fonso X, nacieron as~ 1as 

Hermandades de estos dos importantes pueb1os que fueron 

verdaderas confederaciones de municipios. 
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Cabe hacerse notar, que e1 Consejo Municipa1 o Cabi1do 

cerrado, acabó con e1 contro1 de 1as asam.b1eas de vecinos en l.as 

que 1a e1ección de 1os consejeros era abierta, con el..1o, l.os 

cargos municipal.es pasaron a mano de 1a burgues~a más pudiente y 

que tan sól.o en .1os municipios rura1es se conservó el. Cabil.do 

Abierto .. 

En una medida que consagraba l.a voiuntad popul.ar y a l.a 

vez 1e pe~t::f.a obtener el. trono, Enrique :r::r dispensó a l.as 

ciudades de León y Castil.l.a del. pago de al.qunos impuestos. 

Posteriormente su sucesor Enrique III "El. Ool.iente" en 

su carácter de Rey de ambas ciudades, obtuvo de .l.as Cortes 

autorización para cobrar subsidios sin necesidad de consul.tar a 

l.os representantes de dichas ciudades, en consecuencia 1os 

municipios pertenecientes a 1as Hermandades protestaron para que 

se l.es re1evare del. pago de l.as dietas de sus Diputados o 

Procuradores, estos constituían l.a representación municipal. ante 

.1as Cortes con capacidad de infl.uir en l.as decisiones que se 

tomaran en l.as mismas (por e.l.l.o, esta forma de gobierno se.ría 

1.1amada en Francia, Estado Ll.ano). La medida .1es fue otorgada 

por l.as Cortes pero a su vez l.es impidió a l.as comunidades tener 

preponderancia en el. órgano de decisión. 

Para concl.uir el. presente capítul.o diremos que al. 

buscar en l.os diversos autores citados, no encontramos facul.tades 
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l.egisl.ativas en l.os Municipios tanto en Grecia, Roma y Espatia, 

puesto que estas estaban destinadas a l.a ciudad, Metrópoli o 

Polis y en algunas ocasiones l.es perm.iti.an .l.egisl.ar respecto de 

las haciendas, para el. s6l.o efecto de l.l.evar a cabo e1 pago de 

impuestos que l.es eran fijados por l.os conquistadores. Es a 

través del. Municipio de cada pob1aci6n, en que l.as aspiraciones 

del puebl.o encontraba un canal. adecuado para expresarse, con l.o 

que lograba contener los exagerados privilegios de los 

señoríos, los que en tierra de conquista, era lógico que lograban 

un mayor número posible, sobre todo l.os conquistadores y sus 

descendientes. A1 mismo tiempo, se canal.izaban l.os intereses 

regionales, pero sin tener facul.tades l.egisl.ativas como 

apuntábamos anteriormente. 
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CAPITULO II 

EL MUNICIPIO EN MEXICO-

En l.a búsqueda de comunidades, instituciones o formas 

organizativas de 1os diferentes pueblos de América que hubieren 

sido constituidas con anterioridad a l.a conquista de México, 1.os 

historiadores del Derecho Municipal. han conc1uído que e1 

Municipio no existió de manera alguna con 1.as características de 

Grecia, Roma y España-

2 ... 1... EL MUNICIPIO EN LA EPOCA PREHISPAN:J:CA .. 

Lo que actua1mente es e1. territorio nacional, habitaren 

durante distintos períodos cronológicos y cu1tura1es a 1.a 

conquista, mtl1.tipl.es pueblos de diferentes grados de 

civilización. Los regímenes sociales en que estaban organizados 

en forma primitiva rudimentaria, traducida en un ctlmul.o de regl.as 

consuetudinarias, que aún no se han estudiado exhaustivamente. 

Quizá 1a indagación minuciosa sobre 1a organización po1~tica de 

1os pueb1os prehispánicos que vivieron dentro de1 territorio 

nacional conduzcan a1 conocimiento cabal. de sus instituciones 

jurídicas, disipándolas y rectificando posibles errores en que 

1os investigadores de distintas disciplinas e inclinaciones han 

podido recurrir. 
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Entre 1os pueblos pri.mitivos o abor.:ígenes, destacan 

como se sabe, 1os Otom.:ís, nómadas que ocuparon a1gunas regiones 

de 1os actuales Estados de 1a República como son: Tamau1ipas, 

Nuevo León, San Luis Potos.:í, Guanajuato, Querétaro e Hidal.go; l.os 

01.mecas y Nonoal.cas, el. centro del. país, 1os Zapotecas y 

Hixtecas en l.a región del. Estado de Oaxaca; 1os Xical.angas, en el. 

Gol.fo de México, l.os Mayas Qui.ches, en el. sur de l.a península de 

Yucatán. 

Muy numerosos son l.os escritores e historiadores que 

nos hablan de tres civilizaciones; l.a Otomí, La Nahoa y l.a Maya, 

que comprendieron diversos pueblos. La más antigua y primitiva 

fue la otomí de1 centro, antigua ocupadora del. territorio 

nacional., que dicen que ni siquiera puede l.1amarse civilización, 

estaba formada de agrupaciones de una familia y que habitaban en 

cavernas sin dios y sin patria. Por 1as necesidades de1 a1ma 

formaron grupos superiores, no podían comprender 1a propiedad, se 

desconocía la guerra, sólo podían tener riñas por enemistades 

familiares o defensa de su hogar. 

Por lo que concierne a la cultura Nahoa, se afirma que: 

eran conocidos por influencias extrañas. 11 Los primeros 

pobladores que actualmente comprenden 1os Estados de Yucatán, 

Tabasco y Chiapas que pertenecieron a 1a civilización Maya, se 

agrupaban diferentes pueb1os como los Itzaes, Peteones, 

Lacandones, etc. Pero los principales que constituían una nación 
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eran 1os Itzaes que habitaban en 1a laguna de Petén y como rey 

canek, Serpiente Negra" .. ~..,. 

De 1a primitiva raza Nahoa, descendieron mú1tip1es 

pueblos o tribus, entrP- e11os 1os Toltecas, destacados por su 

grande civ1ización, mismos que habitaron en 1os Estados de 1a 

región central de 1a República Mexicana en e1 siglo VII de 

nuestra era. En cuanto a su organización política, en un 

principio tenían un gobierno sacerdotal o teocrático, que después 

sustituyeron por 1a monarquía .. 

A 1a desaparición de1 imperio Tolteca, por causas 

históricas que no corresponden al presente trabajo, originaron e1 

establecimiento de múltiples pueblos independientes entre sí, que 

pudieron constituir una verdadera nación .. 

Entre las tribus o pueblos sobresalientes, fueron los 

Aztecas. El gobierno de los Aztecas, era teocrático, fundando 

una ciudad de nombre Tenochtitlán, en honor a un sacerdote de 

nombre Tenoch, mismo que los conducía peregrinar para 

encontrar el lugar prometido. Una vez establecido, su gobierno 

estuvo depositado en los nobles y sacerdotes y que fueron éstos 

sustituidos por la monarquía electiva. "El Monarca era designado 

por electores que representaban la voluntad popular y que 

DIAZ DEL CASTILLO, Bernal. "Hjstgrja Verdadera de la 
conquista de la Nyeva España". T. I, Editorial Porrúa, 
México, 1960. p. 147. 



34 

deberían de ser señores de primera nob1eza. Bajo el. gobierno de 

Itzcoat1, aumentó el. número de electores popul.ares, llegando a 

estar formado por seis electores, sólo los nobles podían fungir 

como electores sin que ninguna persona o clase social. haya tenido 

injerencia en el. nombramiento del. mismo". 1
• 

Ahora bien, el. estudio del. Municipio en México desde 

principios significa en gran parte encontrarnos inmersos en 

l.a propia historia de España, tal. es l.a importancia de l.a 

conquista que por el. fenómeno de l.a transcul.turación nos l.egó su 

forma de ser y sus instituciones. 

En efecto, el. Municipio en México aparece con l.as 

señaladas características hasta l.a l.l.egada de l.os conquistadores 

más bien, como una formación y creación de l.os mismos, pues 

contrario a l.os tres puebl.os clásicos antes referidos, en 1os que 

por diversos medios el. Estado y l.os gobernantes l.es concedieron 

o reconocieron tal. personal.idad que presume su anterior 

existencia, en 1os puebl.os qu~ fueron sometidos en l.atinoamérica, 

a través de obligar a permanecer en determinado territorio y por 

un tiempo también impuesto a grupos de individuos, se dio pauta 

a la creación municipal.. 

MENDXETA Y NUREz, Lucio.. "El Qereqbg pregolgnj aJ n -
Quinta Edición, Editorial.. P<>rrúa, México, 1985, p .. 
1l..6-
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Pero, podríamos encontrar quizá la justificación en e1 

México prehispánico, de la existencia de un municipio, si 

forma no muy estricta aplicáramos el concepto jus-naturalista o 

el sociológico y siempre y cuando considerásemos que toda J.a 

agrupación humana que se une para su seguridad y subsistencia 

fuera el municipio 1 pero ello nos llevaría al error de confundir 

una sociedad elemental con una forma más compleja de organización 

como lo es el objeto de nuestro estudio. 

En efecto, concebido así el municipio encontrar.í.amos en 

los diversos pueblos de mesoamérica y en especial de México, 

agrupaciones naturales de tipo local de individuos unidos por 

de parentesco, religión y necesidades que obedecen a 

condiciones de sociabilidad. 

El Municipio conceptuado por el jus-natura1ismo como 

sabemos, atiende 

hombre po1ítico 

1a idea Aristotélica del Zoon Po1itikon u 

el cual 1a unidad de 1os individuos es 

inherente a 1a natura1eza humana, por 10 que, no podemos afirmar 

que 1as estructuras indígenas fuesen de por sí municipalidades, 

pues, nótese que 1a doctrina moderna señala como e1ementos 

básicos de toda organización municipal: e1 territorio, 1a 

población, e1 gobierno, 1a relación de vecindad, la autonomía, 1a 

capacidad económica, el reconocimiento 1ega1, la formación 

jurídico pol~tica y un actuar de sus integrantes para satisfacer 

las necesidades públicas locales. Al no existir 1os elementos 
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señal.ados, no podemos manifestar por ende, que verdad 

existiese el. municipio en México antes de l.a l.l.egada de l.os 

español.es .. 

Debemos hacer notar que, antes de l.a conquista existían 

en nuestro territorio múl.tipl.es comunidades que atendieron en su 

actuar a una organización incipiente bajo control.es estrictos de 

gobernantes l.ocal.es, sin autonomía y sin territorios definidos 

pues estos eran cambiados constantemente su extensión como 

resuitado de ~as guerras que se encontraban inmersos.. PUebl.os 

l.os que formaron 1a triple alianza, México, Texcoco y 

Tacuba, por importancia sirvieron ejemp1o de 1a 

organización indígena para l.os diversos estudiosos del. derecho 

principalmente en sus ramas agraria, municipal. y administrativa. 

Sin embargo, no debemos perder de vista 1as mtl1tip1es comunidades 

que jamás fueron inc1usive, conquistadas por 1os españo1es, sirva 

de i1ustración e1 pueblo Purépecha, e1 Lacandón, e1 Tepehuano, e1 

cora, etc. 

Entendido as~ que 1as comunidades indígenas contaban 

con diversos tipos de organización, conviene entonces señalar que 

por su importancia militar, por 1a grandeza de su imperio, por 1a 

riqueza de su cultura y además de que sus formas organizativas 

eran las más comunes en el México prehispánico, son las 

por lo que se atiende en este estudio al análisis del pueblo 

Mexica. 
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- EL CALPVLLZ. 

As~ tenemos E1 Cal.pul.l.i azteca, como institución, en su 

mayor grado de evol.ución, como forma comunitaria, han conducido 

a muchos autores a ubicarl.o en ejempl.o de estructura educativa, 

administrativa de gobierno, antecedente agrario y como una forma 

pri.mitiva entre l.os puebl.os de l.o que se estima el. Municipio 

Urbano en México. 

El. Cal.pul.l.i en su concepción e integración primigenia 

era el. conjunto de personas descendientes del. mismo 1inaje y 

asentadas en un l.ugar determinado, l.uego entonces cal.pul.l.i 

significa barrio de gente conocida o l.inaje antiguo. 

Con respecto a l.as tierras del. Cal.pul.l.i podemos resumir 

su natural.eza y régimen normativo en l.os siqu.ientes puntos: 

".J...- El. Cal.pul.l.i -en pl.ural. cal.pu1J.ec-, es una unidad 

socio-pol.~tica que, original.mente signíficó "BARRIO DE GENTE 

CONOCIDA O LINAJE ANTIGUO", teniendo sus tíerras y términos 

conocídos desde su pasado remoto" .. 

"2.- Las tierras llamadas Ca1pu11a11i pertenec~an en 

comunidad al. núc1eo de pobl.ación integrante del. Ca1pu1.l.i" .. 
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"3.- Las tierras de1 Cal.pull.i se dividían en parcel.as 

l.l.amadas TLALMILLI, cuya posesión y dominio ~ti1 se otorgaba a 

las familias pertenecientes al barrio. Hay que hacer notar que 

su explotación era individual o, mejor dicho, familiar y no 

colectiva, como algunas personas erróneamente lo han afirmado. 

En sus cultivos utilizaban una vara larga con punta moldeada a 

fuego, o de cobre, llamada cóatl.". 

"4.- cada famil.ia tenía derecho a una parcel.a que se 

1e otorgaba por conducto, general.mente del. jefe de familia". 

"S-- El. titul.ar del.a parcela la usufructuaba de· por 

vida, sin poder enajenarl.a ni gravarla, pero con l.a facul.tad de 

transmi tirl.a a sus herederos" -

"6-- si el. poseedor moría sin sucesión, l.a parcel.a 

vol.v.!.a a l.a corporación". 

"7 .. - No era permitido e1 acaparamiento de parcelas" .. 

"S .. - No era 1.:Ccito otorgar parce1a 

Ca1pu11i, ni enajenarla a otro barrio". 

quien no era de1 

"9 .. - Estaba prohibido e1 arrendamiento de parce1as y 

1.os poseedores tenían 1a ob1.i9ación ine1.udib1.e de cu1tivar1a 

personalmente. Sin embargo, conforme a 1os usos y costUJnbres de1. 
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puebl..o Azteca, era permitido que, en casos de excepción, un 

barrio diera en arrendamiento parte de sus tierras a otro, 

destinándose el.. producto del.. arrendamiento a gastos comunal.es del.. 

CaJ.pu.J..1i". 

•10.- EJ. pariente mayor, CHINANCALLEC, con el. consenso 

del. consejo de ancianos hacía J.a distribución de J.as parceJ.as 

entre 1os miembros del. Ca1pu11i". 

"11.- EJ. titu1ar de una parce.1a no podía ser desposeído 

de el..J.a sino por causa justificada". 

"12.- EJ. poseedor de una parceJ.a perdía sus tierras si 

abandonaba e1 barrio para avecindarse en otro o era expuJ.sado del.. 

cl.an". 

"13.- Si el. ti tul.ar de una parceJ.a dejaba de 

cuJ.tivar1a, sin causa J.egítima, durante dos años consecutivos era 

amonestado y requerido para que J.a cu1tivase al. año siquiente y 

si no l.o hac.!a perd.:C.a sus tierras que revert.:C.an al. Ca1pu1l.i" ... 

"14 ... - se estimaban motivos justificados para no 

cu1tivar l.as tierras. ser menor. huérfano 1 enfermo o muy viejo" ... 

".15.- Estaba estrictamente prohibida l.a intervención de 

un Cal.pu11i en l.a tierra de otro" ... 
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"16.- Se l.l.evaba riguroso registro de 1as tierras que 

correspondían a cada barrio y dentro de éste a cada poseedor en 

papel. (AMATL), con inscripciones jerogl.íficas". u 

Luego entonces 1os Cal.pul.l.i eran, tierras divididas en 

parcel.as que se otorgaban a cada jefe de fami1ia para el. sustento 

de ésta. Constituyen el. antecedente del. ejido posrevol.ucionario, 

pues no pod.:ían enajenarse ni dejarse de trabajar más de tres 

años, siendo tan sól.o susceptibl.es de usufructo. En l.a 

destrucción del. cal.pul.l.i descua11a el. origen del. probl.ema 

agrario, causa de l.os grandes movimientos nacional.es armados. 

El. probl.ema de l.a carencia de tierras no existió para 

e1 mexiea. La propia configuración de su territorio ofrecía a 

cual.quier nuevo ciudadano 1a coyuntura de poseer una parce1a que 

engrosaba e1 ca1pu11i, mediante 1a construcción de una chinampa 

unida.a1 per~metro de 1a is1a. 

De 1a organización de 1os ca1pu11i 1os historiadores 

desprenden a1qunas instituciones estab1ecidas en 1a constitución 

socia1 de 1917, por ejemp1o 1a de1 ejido, debiéndose seña1ar que 

1os ca1pu11a11i tenían además de 1a parcela particu1ar de 

usufructo, a 1a sa1ida de 1os barrios tierras destinadas a 1os 

ZURITA, Alonso De- RBreve y smnartsima Relación de los 
Señores de la Nyeva España". Bib1ioteca. de1 Estudiante 
Universitario, Editoria1 U.H.A-H- México, 1942, P-P-
31 y 32. 
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gastos comunes y al. mantenimiento de1 cul.to, estas tierras fueron 

11amadas por l.os españoles ejidos, pal.abra "que proviene del 

latín "exitus" que significa salida". ªº 

Grande admiración causó a los conquistadores el 

espl.endor y magnificencia de l.a capital. del. estado mexica. 

Hernán Cortés, en su Segunda carta Relación enviada al emperador 

Carl.os I, dec.í.a que daban acceso a l.a gran Tenochtitl.án "cuatro 

entradas, todas de calzada hecha a mano, tan ancha como dos 

l.anzas jinetas". 

Pero pese a las l.oabl.es referencias que suelen ser 

mencionadas por los historiadores respecto al. Cal.pul.l.i, tratando 

de señal.arlo como una estructura idónea de la organización de los 

puebl.os de l.a Tripl.e Alianza y dominados, l.a verdadera 

situación imperante entre 1as el.ases, gobernante y gobernados 

distó con mucho de ser forma positivamente justa para estos 

Ü1timos, ya que 1a desigua1dad constituyó e1 común denominador de 

1a existencia comunitaria. 

Queda c1ara 1a existencia de 1os pueb1os señalados, de 

castas sociales y estratos privi1egiados, por e11os denotamos que 

MATEOS H .. , Agustín. "F!1::imgloq;(as Grecolatinas del 
Español"- Sexta Edición, Editorial Esfinge, México, 
1975, p. 68. 

CORTES, Hernán. "c.artus y BeJacjones". EMECE, Editores. 
Buenos Aires, 1946- p .. 184. 
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el. puebl.o, final.mente e1 úl.timo de esta jerarqu1a, encontraba en 

el. Cal.pul.1i, su ~nica forma de sobrevivencia, antes que eJ.1os; 

debíanse atender l.os intereses del. Rey, de l.os nobl.es, de l.os 

sacerdotes y de l.os guerreros. La riqueza entonces, estaba 

acumul.ada en unas cuantas manos, l.as de p~ivil.egio, transmitían 

el. dominio en un cercano círcul.o; el. cal.pul.J.i por su parte no era 

objeto de transmisión, esta regul.ación mantuvo l.a diferencia de 

el.ases e hizo menos que imposibl.e el. desenvol.vimiento económico 

de l.as masas. 

Por .lo que señal.a Mendieta y Núñez: "Las creencias 

rel.igiosas que en l.as sociedades primitivas norman hasta J.os 

actos más insignificantes de l.a vida individual. y col.ectiva, 

eran, por otra parte una sanción del. estado de cosas existente y 

una discip1ina eficaz. Pero 1as necesidades se imponían sobre 

conceptos y respetos sec:ul.ares. La miseria iba sembrando e1 

descontento entre l.as masas" .. 22 

2. 2. EL PIUNICIPIO A LA LLEGADA DE LOS ESPA&OLES -

El. primer municipio en América surge en Cuba en el. año 

de 1492, siendo designado como gobernador por 1a Corona, Diego de 

Ve1ázquez y creándose asimismo en 1a pequeña is.l.a del. Caribe 

diferentes municipios a 1a usanza y regul.aciones de1 estab1ecido 

MENDI.E.-I'A Y .N"D1tEZ, Lucio. "EL Problema Agrarig en Héxjcp 
y lo x.e;y Federal de Befonna Agraria". Vigésima Segunda 
Edición, Editorial. Porrúa, México, 1989, p. 28. 
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en l.os puebl.os de castil.l.a que como hemos vení.do refiriendo, 

acusaba una notabl.e infl.uencia visigoda. 

Una vez descubierta J.a masa continental. J.as 

expl.oraciones español.as a l.as tierras de occidente se vol.vieron 

actividades frecuentes ya por l.a el.ara necesidad de investigar 

l.as otras fronteras que no habí.an sido visitadas. Por esta 

propia motivación el. gobernador Vel.ázquez organizó una expedición 

que daría inicio a una nueva etapa de l.a conquista, así, designó 

a Hernán Cortés como capitán de l.a empresa ya que dicha facul.tad 

l.e era propia en cuanto que emanaba del. poder del. Ayuntamiento 

público que para entonces representaba. 

Para tal. efecto obtuvo .1a autorización para que se 

efectuara l.a expedición por parte de 1a Corona de España quien 

facu1tó 1a rea1ización de dicha empresa subsidiada económicamente 

desde cuba directamente. Hernán cortes un esp.1.ritu 

aventurero propio de 1os caste11anos y con 1a ambición de obtener 

para sí 1os beneficios que podía redituar1e 1a conquista de un 

continente por descubrir y de 1os pueb1os por dominar, se rebe1a 

a 1a autoridad de Ve1ázquez pretendiendo 11evar 1a expedición sin 

1a dependencia ni 1a anuencia de aque1. 

Dándose cuenta e1 gobernador de ta1 actitud, ordena se 

revoque e1 nomJ:>ramiento a Cortés quien apresuradamente, e1'día 10 

de febrero de 15l.9, evitando su detención y posteriormente 
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e1udiendo 1a persecución, iza ve1as y se 1anza a 1a aventura que 

1e deparaban 1as nuevas tierras. 

Después de dos meses de navegación, de tocar varias 

costas en territorio mexicano toma la decisión de desembarcar en 

1o que hoy es san Juan de U11.l.a y Veracruz. consciente de1 

problema 1ega1 que si.gnificaba el. hecho de no contar con 1a 

autorización del. municipio cubano para establ.ecer una población 

permanente y real.izar 1a conquista, aprovechando 1os 

conocimientos de Derecho castel.lana adquiridos en sus dos afios de 

estudio en la Universidad Salmantina, procede a fundar en nombre 

del. Rey Carlos de España el 22 de abril. de 1519 denominándole l.a 

Vil.la Rica de la vera cruz, el primer muni.cipio continental. 

constituyendo así el. requisito 1eqa1 para obtener e1 apoyo del 

Rey con 1a facultad de actuar en nombre y representación de la 

corona. 

Durante más de dos años 1a actividad de Cortés fue 

febri1mente encaminada a obtener e1 dominio y contro1 de 1os 

pueblos indígenas y asegurar los territorios dominados tal fue 

por ejemplo e1 caso de 1a tenaz 1ucha que 1e representó dominar 

a1 pueblo azteca empresa que 1ogró con 1a a1ianza de 1os 

T1axca1tecas hasta e1 13 de agosto de 1521 estab1eciendo 

posteriormente en 1a destruida Tenochtit1án el Ayuntamiento que 

reg1amentaria e1 actuar municipal de 1a Nueva España. 
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La intención de Hernán cortés era arraigar 1a identidad 

forma1 del. municipio, para el.l.o emitió en l.os años de 1524 y 1525 

diversas disposiciones que con el. nombre de "Pl.an Municipa1" o 

también l.l.amadas "Ordenanzas de Cortés", regul.aban diversos 

aspectos referidos al. servicio mil.itar, guarda de armas, 

obl.igaciones del. cuJ.to rel.igioso, en materia agrícol.a y de manera 

importante l.a obligación de residir en el. país cuando menos ocho 

años so pena de perder todo l.o adquirido; conten.:ían además 

disposiciones en l.o criminal. como l.a impl.antación de penas, en J.o 

administrativo l.a recaudación de tributos y en l.o pol..1:tico, 

mecanismos para nombramiento de autoridades. 

2 .. 3.. EL MDNICIP.:CO EN LA COLONIA. 

Desde el. punto de vista jurídico político, la 

conquista, hizo desaparecer los diferentes estados autóctonos o 

indigenas al someterlos al imperio español, sometimiento que 

produjo como consecuencia la imposición de un régimen jurídico y 

politice sobre e1 espacio territorial y sobre el e1emento humano 

que integraban las formas estatales y de gobierno en que dichos 

pueblos se encontraban estructurados. 

La multiplicación de los estados prehispánicos 

sustituyeron por una po1itica unitaria que los despojó de 

personalidad y como consecuencia los extinguió. Esto no 

constituyó por ende un estado monárquico español, el cual le dio 
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su organización jurídico-pol.ítica como provincias o reinos 

dependientes de su gobierno. 

Durante l.a Co1onia no hubo estado mexicano, ya que el. 

actua1. territorio pertenecía al. dominio español.. Se ordenó a l.os 

monarcas español.es que se respetara l.a vigencia de l.as primitivas 

costumbres de 1os aborígenes sometidos, en tanto l.as costumbres 

no estuvieran contradicción con 1os intereses supremos del. 

estado colonizador • 

.. En la Nueva España, estuvo vigente en primer término 

l.a l.egislación dictada excl.usivamente por las col.onias de América 

y que se l.l.amó derecho indiano, y dentro de l.a cual. ocupan un 

l.ugar preeminente l.as célebres l.eyes de l.as Indias, verdadera 

síntesis del. derecho hispánico y de l.as costumbres jurídicas 

aborígenes". ::n 

LOs repartos de tierras se rea1izaron a través de 

disposiciones concretas de 1a Corona que recibieron e1 nombre de 

Mercedes Rea1es. Las primeras entregas de tierras se efectuaron 

con arregl.o a 1a 1ey para 1a distribución y mejora de 1a 

propiedad de1 día 18 de junio de 1523, simul.táneas a 1a fundación 

de l.os puebl.os españoles en 1as tierras objeto del. nuevo dominio 

producto de l.a apropiación de 1a conquista. 

MONEVA Y PUYOL, Juan. "Tnt.rpduc;:ción al perftpbp 
Hispánico". Séptima Edición, Editorial. Labor, 
aa..rcel.ona, 1968, p. SB-
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La col.onizaci6n nace as~, por medio de la fundación de 

pueb1os espaftoles cuyo objetivo primario era servir de punto de 

apoyo o avanzada para continuar con el. accionar de l.os iberos, 

comunidades que se constituyeron acorde a 1o dispuesto en l.as 

ordenanzas de pobl.ación conforme a convenios que l.os gobernadores 

de las provincias cel.ebraban con personas con capacidad y 

responsabilidad para constituirlas. 

Las Ordenanzas de Población mandaban, que una vez 

seftalado el lugar adecuado para erigir un centro de población, 

deberá determinarse la ubicación y extensión suficiente para 

ejidos y propios, el resto, dividirse en cuatro partes, l.a 

primera para quien hubiere obtenido l.a autorización 

(Capitulación), las tres restantes para repartir suertes igua1es 

entre 1os pob1adores, si sobraren tierras éstas se reservaban 

para quienes se incorporaran posteriormente a 1a comunidad o 

municipio. 

Cada ciudad de 1a Nueva Espafia constitu~a un municipio, 

e11o en consecuencia impu.lso 1a necesidad de formar sus 

respectivos cabi1dos, e1 que en principio a1 adoptar l.a 

estructura· de1 municipi.o caste1l.ano designaba un a.1ca1de mayor y 

en torno al. mi.smo .1os demás cargos que cump1imenta.ban 1a función 

de los cabildos en 1a p.1anif icaci6n de una infraestructura urbana 

y 1a formación de 1os l.azos de vecindad. A medida que evo1ucion6 
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1a institución, l.as funciones se hicieron más compl.ejas, 

existiendo entre otras: 

"l..- La p1aneación de obras púb1icas baje ia 

vigil.ancia de l.os regidores". 

mesones 

"2 .. - La administración de mercados, 1as ventas· y 1os 

cargo de un Ejecutor quien también se encargaba de l.as 

pesas y medidas". 

"3.- Garantizar que l.os vec:i'.!1os _del. municipio pudieran 

cul.tivar sus tierras y recoger sus co.sechas" .. 

"4.- El. corte y l.a pl.antación de árbol.es•~ .. 

"5.- Los remates al. mejor postor en l.o referente al. 

pan y l.a carne" .. 

"6 .. - La el.aboraci..ón de ordenanzas previa aprobación 

del. Virrey" .. 

"7 .. - El. reparto de concesiones de tierras y aguas cuya 

sol.icitud se presentaba al. cabil.do y su aceptación se notificaba 
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por 1os regidores, con aJ..gunas particul.arid.ades en e1 caso de .I.os 

ingenios_ y de pastos .Y. frutas si1vestres". ª' 

Años más tarde, 1.a necesidad urgió J..a creación de dos 

nuevas formas juridicas y administrativas para resol.ver sobre 

todo, asuntos re1acionados con J..os ind~genas: 

.r .. - Los cabil.dos de indí..os cuyas disposiciones se 

obl.igaba a éstos a vivir en l.os municipios que se iban formando, 

institución que también intervenía para e1. respeto de sus bienes 

y aJ.. que en al.gunos casos J..a Corona españoJ..a, concediendo a l.os 

:miembros· de 1.a e.lasa dominante indígena funciones de al.cal.des y 

regidores, J..es facul.taba para l.a recaudación de tributos, 

distribución de tareas aqrícol.as, ayuda en 1.a evangelización, 

distribución de agua, p1aneación de caminos, regu1ar mercados y 

administrar justicia en prob.lemas vecina.les. 

E.1 EJUperador Car1os V deretó que en .los municipios 

importantes hubiese, cuando menos doce regidores y en .1os 

pequeños so1o seis, prohibiéndose 

ocupar cargos concejí.les. 

rr-- E.l cabi.ldo españo.1. 

.las personas sin vecindad, 

Esta forma estructura.l 

persistió .las características de l..os antiguos municipios 

ESQurvEL OBREGON, Toribio . ... Ap11ptes oara la Hjstg:ria de1 
DereghQ en Méxjgg•. Ed.i.toria.l .Po.1.:(s, México, 1937, P-
120 .. 
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españo1es que hemos referido aunque debe hacerSe notar que 

siempre existió en 1os dos tipos de cabi1dos 1a ·.injerencia de J.a 

Corona y el. central.ismo en J.as decisiones municipal.es .. 

Adem4s de 1os regidores exist~anvdiversos·funcionarios 

entre l.os que podemos nombrar: el. defensor:de 1os derechos de 1a 

ciudad, el. fiel. ejecutor, el. a1férez.rea1, el. aJ.guacil. mayor y 

otros no menos importantes. 

Para entonces, entre J.as principal.es funciones de 1os 

ya evol.ucionados Ayuntamientos, junto con 1os anteriores 

funcionarios mencionados, cabe destacar l.as siguientes 

atribuciones: 

"a) FUnción administrativa.. encargados de toda l.a 

infraestructura urbana incl.uyendo construcción, cuidado y 

mantenimiento de caminos y puentes, de po1ic~a, agua potab1es y 

a1umbrado, mercados y mesones, as~ como e1 disfrute de' tierras y 

aguas". 

"b) Función 1egis1ativa. que a través de ordenanzas 

con e1 objeto de mantener 1a paz en todos 1os aspectos de 1a vida 

vecina1, requ1aban re1aciones socia1es, económicas, 

administrativas y de vigi1ancia de 1os gremios". 

MORENO, Manue1 H. "Breve Reseña Histórica; y 
Administrativa del Dís-trjtg Federa,1"- Codificación de 
1as Disposiciones Administrativas Vigentes cuya 
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e) Función judicial.. Los al.ca1des conocían de todas 

1as causas civiles y criminales sa1vo 1a pena de muerte y l.a 

mutilación- En l.as causas de 1os indios, sólo podían formar 1a 

instrucción, aprehender 

a1cal.de mayor. ~ 

1os cul.pab1es y mandarlos con e1 

Los municipios colonial.es hacían de l.a explotación de 

bienes un importante ingreso, para el.lo regularon el. manejo 

económico de los mismos por medio de los Pósitos y Alhóndigas; 

los primeros eran los fondos pecuniarios con los que 

comerciaban l.as semil.l.as, la ganancia de esta actividad se 

guardaba para el. caso de una necesidad pública; l.as segundas 

servían como almacenes de granos y semil.l.as que regul.aban el. 

precio del. mercado de dichos productos y permitían a los 

Ayuntamientos imponer sanciones a quienes con perjuicio de l.a 

comunidad intentaran e1evar sus precios. 

Para conc1uir diremos que en esta época histórica, 

de comentarse que e1 municipio só1o pod~a 1egis1ar en cuanto a su 

hacienda y no así en cuanto a 1os demás rengl.ones, puesto que, 

como apuntábamos anteriormente, existen 1as ordenanzas, que son 

obl.iqatorias para todos l.os municipios. 

Apl.icación corresponde a1 Departamento de1 Di.stri to 
Federal.. Ta11eres Gráficos. México, 1943. p. 160. 

ESQUIVEL OBREGON. Op cit , p. 354. 
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2-4- EL MUNXCIPIO EN LA EPOCA INDEPENDXENTE-

Los factores que dieron origen al movimiento de 

Xndependencia fueron mll1tip1es y de índole diversa, tal vez se 

requiriese como forma de experiencia, haber estado presentes el. 

momento en que afl.oran para así percatarse de su verdadera 

magnitud e importancia, pero destacamos principaimente l.a lucha 

l:ntegra en l.a Nueva España entre español.es y criol.l.os, ambas 

el.ases detentadoras de l.a riqueza muchas veces a costa de tomar 

por l.a fuerza l.as propiedades de pueblos enteros, factor no menos 

importante l.o fue l.a cada vez menor intervención de la Corona 

l.os asuntos de sus colonias ocupada en mantenerse en el. poder en 

sus propias luchas interinas y sin duda la situación paupérrima 

de l.os indígenas mexicanos. 

En efecto, en el. México col.onial. l.os indios y 1as 

castas consideraban a 1os español.es como causa de su miseria, 

así, l.a guerra de independencia encontró en 1a pobl.ación rural. su 

carne de cañón, 1as masas sin embargo no combatieron en principio 

por un anhel.o de autonomía; respecto a España pues esta idea 

seguramente estaba por encima de su mental.idad, sino como un 

grito de rebel..ión al. estatus que nos l.es permitía ya tan 

siquiera, nivel.es mínimos de subsistencia. 

'Los municipios, eran control.ados por español.es, 1os 

cargos concejil.es no eran ya de el.ección y aunque l.o hubieren 
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sido, estaban 1ejos del a1cance de la participación comunitaria, 

mucho menos de la clase indígena sin alcances de participación 

política. A.1 respecto, conocedora la Corona Española de l.a 

situación social. que guardaba J.a colonia, trató a través de 

disposiciones benefactoras, de ampliar beneficios l.os i.ndios 

por conducto de l.os ayuntamientos, lo que sólo condujo a un 

c.1:.rculo cerrado. 

Por otro lado, las constantes 1uchaS pol.íticas del 

viejo continente trajeron consecuencia que la península 

~bérica quedara bajo e1 yugo de Napoleón en el. siglo XXX; esto 

originó influencias notables América que dieron pauta, junto 

con las ideas del encicl.opedi.smo francés el deseo de las colonias 

de una independencia de la metrópoli. Los movimientos de 

emancipación dieron inicio e1 año de 1808 propiamente, en e1 

período comprendido desde esa fecha hasta e1año de 1867 en e1 que 

se consumó e1 triunfo de los republicanos, la historia de México 

registra un e1evado número de asambleas constituyentes en l.as que 

se pl.antearon los primeros instrumentos constituciona1es y de 

planes que querían modificar los anteriores acuerdos. 

En efecto, el día 9 de agosto de 1808 Fray Mel.chor de 

Tal.amantes pronuncia un discurso en el que desconoce l.a autoridad 

de España. A partir de entonces hasta el. 27 de septiembre d'e. 

1821 día en que se consuma la independencia es fácil encontrar 
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1as ideas l..iberal.istas en 1os más conocidos personajes de nuestra 

historia .. 

De inmediato el. Ayuntamiento de 1a ciudad de México, 

convocó a cabi1do determinando l..a situación que guardaría l..a 

colonia respecto l..a dependencia de 1a metrópoli acordando 

dejarl.a en suspenso medíante un estatuto provisional. hasta en 

tanto se resol.viera l.a situación de la penínsul.a. 

Los Ayuntamientos no sufrieron cambios notabl.es; para 

entonces l.a Constitución de l.as cortes de Cádiz establ.ecían l.a 

existencia de l.os Ayuntamientos conformados por al.cal.des, 

regidores, procurador y un síndico al. mando de jefe 

pol.ítico y señal.ando para el. caso de que fueren presididos por 

al.cal.des, que el. primero de l.os nombrados tendría a su cargo l.a 

dirección del.. Ayuntamiento. sus facul..tades en realidad, 

sufrieron modificación alguna y sí en cambio empezó 

vislumbrarse l..o que más tarde vendría a emerger como una forma de 

control centra1ista a través de los jefes políticos. 

Posteriormente surge l.a constitución política 

federalista de 1824 que no regula en forma precisa el.. actuar 

municipal., debiéndose entender entonces que se respetaba el.. 

estado imperante; en 1836 surgen 1as Bases Constitucionales 

también 11amadas "Las siete Leyes" que, considerándose 
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centra1ista contiene sin embargo, disposiciones que regul.aron la 

existencia de 1a institución municipal. y de sus integrantes. 

Así el. 20 de marzo de 1837 se suprimieron l.os 

Ayuntamientos y son sustituidos l.os Al.cal.des por Jueces de Paz 

subordinados a l.os prefectos y subprefectos. Debe hacerse notar 

que de estas disposiciones aparece l.a figura pol.itica de l.os 

apoderados de l.os pueblos. 

Al.gunos años después, el. 12 de junio de 1843 surgen l.as 

bases de l.a organización política de l.a Rep\lbl.ica Mexicana 

expedidas por Santa Anna. 

El. 4 de agosto de 1846 surge el. Pl.an de l.a Ciudadela y 

con él. de nuevo la idea del. federal.ismo sig~iendo J.os 

J.ineamientos de la constitución de 1824. El. nombre de "Estados" 

como entidades federativas substituyen 1a denominación de 

.. Departamentos", se conso1ida e1 Distrito Federa1 como territorio 

propio de asiento de 1os poderes federa1es y 1os Ayuntamientos 

vue1ven funcionar. Las acciones antes mencionadas y 1as 

disposiciones vigentes entonces, traen consigo 1a necesidad de 

una nueva carta Constitucional más acorde a la realidad, fue Don 

Juan Alvarez quien convocó para tal efecto el. Congreso 

constituyente el día 16 de octubre de 1855 enarbol.ando como 

ideario e1 contenido del Plan de Ayutl.a. 
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E1 25 de junio de 1856 se expide 1a Ley sobre 

Desamortización de las Fincas Rústicas según 1a cua1, las fincas 

deberían de ser administradas por corporaciones civiles entre 1as 

que se contempJ.aban J.os Ayuntamientos; si bien es cierto que 

estos de aJ.guna manera vieron afectados sus bienes, obtuvieron a 

cambio ganancias en el. cobro de impuestos sobre J.as fincas. 

Dicha disposición estuvo vigente hasta J.a apJ.icación de la nueva 

Carta Magna. 

Con J.a Constitución del S de febrero de 1857, no se 

modificó en forma sustancial la reglamentación de los Municipios 

con excepción de la facultad que otorgó el Congreso a los Estados 

para el arreglo interior del Distrito y de los territorios 

sustentando la elección popular de· las autoridades pol.íticas, 

municipal.es y judicial.es a quienes se otorgaban rentas para el. 

cwnp1imiento de sus atribuciones 1ocal.es. 

- EL IMPERIO .. 

Un hecho histórico como 1o fue 1a intervención francesa 

de 1862 dio origen a1 establecimiento de una monarquía impuesta, 

de Maximi1iano y trae como consecuencia a1gunas modificaciones a 

l.a estructura municipal a pesar de que como sabemos que exist~a 

un régimen 1egal. encabezado por el. presidente Benito Juárez .. 
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Una vez que Maximi1iano acepta 1a corona de México el. 

dl:a 10 de abril. de 1864 y con 1a pretensión de ganarse l.a 

simpatía de l.os mexicanos pretende establ.ecer instituciones 

l.ibera1es y otorgar un régimen constitucional. por l.o que expide 

el. día 10 de abril. de 1865 el. l.l.amado Estatuto Provisional. del. 

:Imperio mexicano que recoge l.as ideas propias de1 archiduque y de 

connotados conservadores mexicanos. 

Del. contenido del. Estatuto caben destacar 

principal.mente l.as disposiciones que se mencionan a continuación: 

a) Facultar cada población para tener una 

administración propia y proporcional. al. número de habitantes, 

señal.ando que los cargos municipal.es serian desempeñados por l.os 

al.cal.des, ayuntamientos y comisarios municipa1es. (Artícu1o 36). 

b) E1 emperador se reservó 1a facultad de cobrar los 

impuestos municipales según los proyectos que estab1ecieran 1os 

Ayuntamientos. (Art1.cu1o 2a) ·-

e) Con 1a existencia de una 1ey que seña1aba 1as 

facu1tades de 1os funcionarios municipa1es, se dio certidumbre a1 

actuar de 1os _mismos confiriéndoles además 1a posibilidad de 

reg1amentar 1a e1ección de 1os ayuntamientos. (Art1.cu1o 45). 
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El. presidente Benito Juárez luchó en todo momento para 

que l.os ordenamientos imperial.istas no fuesen positivos, pues a 

pesar de l.a intervención nunca dejó de ejercer sus funciones. El. 

15 de jul.io de 1857 se restabl.ece la situación constitucional. y 

el. presidente asume el. poder a su cargo, con el.l.o cobra vigencia 

de nueva cuenta l.a constitución de 1857 y regresa a l.os 

municipios a su régimen anterior. 

La guerra de independencia, como única consecuenciGt. 

positiva, rompió l.os lazos que nos unían a España. Fue una lucha 

contra l.a expoliación extranjera. El. movimiento l..iberal. persigue 

y logra, en cierta medida, metas más al.tas: liquidar l.a 

depredación extranjera y l.a hegemonía que el. el.ero mexicano 

ansiaba conservar a ul.tranza sobre el estado. Finalmente la 

revol.ución mexicana se enfrenta 1os tres viejos enemigos: 

latifundismo, imperia1ismo y c1ero po1ítico. 

2 .. 5.. EL MUNICIPIO EN LA REVOLUCXON .. 

Por más de un sig1o ha debido contender México para 

segar l.as hondas raíces feudal.es que, a l.o l.argo de tres sigl.os, 

España sembró en este continente.. Lid iniciada en 1810 a 1821, 

con 1a querra de Independencia; continuada después de 1854 a 

1867, con 1a revo1ución de Ayutia, 1a guerra de 1a Reforma, y 1a 

intervención francesa: y, posteriormente, de 1910 a 1917, con el 

movimiento maderista, y 1a revolución que cul.mina en nuestra 
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actua1 Carta Magna~ Estos tres grandes movimientos 1ibertarios 

no son sino J.a concatenación de 1os esfuerzos real.izados por 

nuestro puebl.o, al. exigir una vida mejor .. Ahora bien, hemos 

expuesto como en e1 devenir del. municipio, l.a l.egisl.ación 

imperante l.a materia fue rica en variantes atendiendo en 

esencia a l.a diversidad geográfica, pol..ítica, económica y social. 

fueron curiosamente l.as constituciones de nuestro país, 

centra.l.istas y las federalistas quienes abundaron en 

regulación municipal., incl.usive el. Estatuto Provisional. del 

Imperio de Maximil.iano, con l.a convicción de que con el.lo se 

ganaría l.a simpat.l:a popul.ar, fue sin duda un cuerpo de leyes 

ampl..ísimo en aI.gunos aspectos de facultades en favor de la 

autonomía municipal. 

Lo anterior, no evitó en forma alguna que una figura 

política establecida desde la constitución de 1857, e1 Prefecto, 

equiva1ente en cierta manera a 1os diputados de 1a actualidad, 

asumiera actividades de intermediación entre la entidad 

federativa y el municipio evitando e1 verdadero ejercicio de 1a 

1ibertad municipa1 1 en cierto aspecto, 1os prefectos se 

constituyeron en 1os ejecutores de 1as órdenes de 1os 

gobernadores en turno con facultades de decisión y ejecución en 

e1 átnbito · comunal y redujeron a los Ayuntamientos en meras 

oficinas administrativas de1 estado, de esta situación de hecho, 

s61o se libraron 1os municipios más importantes. 
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Empieza así una etapa en l.a que hacen crisis l.as 

desigual.dades social.es. La l.ucha revol.ucionaria encuentra en 

orden de cosas entre e1 puebl.o mexicano, un campo fértil. con l.as 

inconformidades cada día más crecientes de 1os oprimidos. 

Resul.taría tedioso repetir cada uno de l.os datos históricos que 

describen l.a situación del. pueblo mexicano después de l.a 

constitución Pol.itica de 1857, tan sól.o basta recordar que un 

puebl.o hambriento de l.ibertades, oprimido en su economía y sin 

canal.es de expresión, se pol.ariza con su gobierno y produce el. 

ideario que al.entó el. movimiento de l.a revol.ución. 

En efecto l..a revol.ución expresó en todo momento l.a 

necesidad de oxigenación pol.ítíca con el. cambio de un sistema 

dictatorial. de Porfirio Díaz quien permaneció en e1 poder 34 

años. Consecuencia de esto 1o encontramos en 1a mayor~a de 1os 

planes y programas de 1a oposición a1 régimen Porfirista, 1a 

necesidad de que el municipio recuperase su autonomía y con e11a 

1a posibilidad de sus habitantes a e1eqir quien 1os gobierne, a 

solucionar por s.í mismos Sus problemas de infraestructura y 

también un manejo de su hacienda para que fuese e1 propio 

municipio quien determinara e1 destino de 1os ingresos. 

La cuestión agraria, e1 sojuzgamiento económico y e1 

fanatismo conforman 1a tri1og~a enemiga resumiendo 1a historia 

de1 pa~s, erigida en e1 tr~o problemático ancestrar de nuestra 

existencia: quienes trabajan l.a tierra, ni 1a poseen ni 1a 
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disfrutan; la expl.otación extranjera, españo1a, ing1esa, 

francesa o norteamericana; por úl.timo, l.a funesta actitud del. 

el.ero mexicana que, aprovechando l.a ignorancia y l.a miseria del. 

puebl.o, l.o ha util.izado para fines de el.ase y de J.ucro-

A ].a J.l.egada de l.os conquistadores, por un derecho 

primitivo del. dominio de l.as armas, fueron estos quienes se 

apoderaron de l.as mejores tierras, otras fueron conferidas por 

Mercedes Real.es a l.os indígenas que ayudaron a l.a conquista, 

estas de buena calidad aunque no excel.entes como las primeras, 

fueron objeto de despojo y arbitrariedades de J.os español.es, 

peninsulares y criol.l.os, entre otros, de manera que fue necesaria 

l.a regulación de J.a corona Español.a tratando de proteger a 1os 

naturales, regulación que nunca se respetó por quienes tenían 1a 

ob1igación de atender1a ni se exigió por sus destinatarios debido 

a1 dique que representaba 1a diferencia de1 lenguaje y ia cu1tura 

en genera1. 

A1 triunfo de1 sistema republicano, 1as instituciones 

municipales fueron encontrando su propia manera de ser y sus 

acciones regu1adoras encontraron eco en e1 pueblo convuisionado 

por ias contiendas de poder pero es desde entonces, cuando e1 

municipio empieza a ser absorbido por 1os gobernadores y 1as 

capitales de cada estado, actitud que aún persiste-
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En 1a época de1 general Porfirio Díaz (1876-1910) se 

afirma que la existencia de los jefes pol.íticos maniató por 

completo 1a posibilidad de la autonomía municipal.. En efecto, 

1as jefaturas pol.íticas suprimieron las manifestaciones 

democráticas de l.os ciudadanos, control.aron l.as elecciones y 

hasta suprimieron actitudes criminal.es. Esta institución varió 

estrictamente según cada caso. Encontramos en el. estudio del. 

tema otros subtipos de la propia estructura como los prefectos, 

subprefectos, jefes de policía, directores políticos, prefectos 

populares y visitadores. 

Así encontramos destacando, el Plan del Zapote del 21 

de abril. de 1901 que plasma los ideal.es populares respecto de l.a 

tenencia de la tierra, la autonomía municipal, contra la 

dictadura y sus instituciones especial los prefectos 

políticos. En estos puntos coinciden en mayor o menor grado: el 

Programa del Partido Liberal Mexicano de l.os hermanos Flores 

Magón del. 10. de julio de 1906, el Programa del Partido 

Democrático encabezado por Don Jesús Urueta y Benito Juárez Maza 

del 22 de enero de 1909, el Plan de val.ladolid de Miguel F.uz y 

Maximil.iano Bonilla en Yucatán el 10 de mayo de 1910, el Plan de 

San Luis de Don Francisco I. Madero del 5 de octubre de 1910, el 

Plan Político social de los Estados de Guerrero, Michoacán, 

Tlaxcala, campeche, Puebla y Distrito Federal del 18 de marzo de 

1911, el Plan de Sol.edad de Don Bernardo Reyes el día 5 de 

octubre de 1911 en Tamaulipas, el Plan de la Empacadora de Don 
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Pascual. Orozco en Chihuahua, e1 25 de marzo de 1912, el. Pl.an de 

Guadal.upe en coahuil.a de Don Venustiano Carranza el 26 de marzo 

de 1913 y l.os diferentes ordenamientos Zapatistas: el. Pl.an de 

Santa Rosa del. 2 de febrero de 1912, 1~ Ley General. de Libertades 

Municipal.es del. 15 de septiembre de 1916 y l.a Ley Orgánica de 

Ayuntamientos para el. Estado de Moral.os del. 20 de abril. de 1917. 

- LA COHSTJ:TUC.l:OH POL:CTICA DE 1917. 

El. Congreso Constituyente fue convocado por Don 

Venustiano Carranza en septiembre de 1916, instalándose en l.a 

ciudad de Querétaro el. día 10. de diciembre del. propio año. Fue 

en aquel. histórico l.ugar donde e.1 casi final.izado movimiento 

revolucionario, tuvo su máxima expresión ideológica y política 

respecto a l.a institución municipa1. 

E1 proyecto municipa1 de Carranza obedece, más que a un 

original. concepto de1 municipio, a reconocer 1a necesidad de dar 

l.ibertad pol.ítica a esa estructura, conferirl.e autonomía 

económica y un manejo el.ectoral. con 1eyes propias. Por e1l.o, 

dicho documento no conten.ía l.as fracciones I, II y III de l.a 

actual. si no más bien una fórmu1a que adicionaba e1 P.l.an de 

Guada1upe que su vez reformaba e1 art1cul.o 109 de l.a 

constitución de 1857, texto que decía: 
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"Artícul.o 115-- Los estados adoptarán para su régimen 

interior, l.a forma de gobierno republ.icano, representativo, 

popul.ar, teniendo como base de su división territorial. y de su 

organización política el. municipio l.ibre, administrado cada uno 

por Ayuntamiento de elección directa y sin que haya autoridades 

intermedias entre éste y el. gobierno del. Estado" .. 

La Comisión del. Congreso Constituyente adicionó el. 

artícul.o de referencia el. 24 de enero de 1917 estal:>l.eciendo seqdn 

se desprende del. Diario de Debates el. siguiente texto: 

"Artícul.o 115.- Los estados adoptarán en su régimen 

interior l.a forma de gobierno republ.icano, representativo, 

popul.ar, teniendo.como base de su división territorial., y de su 

organización pol.ítica y administrativa el. municipio l.ibre 

conforme a 1as tres bases siguientes: 

Cada municipio será administrado por un 

Ayuntamiento de e1ección popul.ar directa y no ha.brá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y e1 qobierno del. Estado". 

"IX.- Los municipios administrarán l.ibremente su 

hacienda recaudando todos l.os impuestos y contribuirán a l.os 

gastos pllbl.icos del. estado en l.a porción y términos que señal.e l.a 

Legisl.atura 1oca1 .. Los ejecutivos podrán nombrar inspectores 

para el. efecto de percibir l.a parte que corresponde al. estado y 
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para vigi.l.ar .l.a contabi1idad de su municipio .. Los conf1ictos 

hacendarios entre el. municipio y l.os poderes de1 estado .l.os 

resol.verá .l.a suprema Corte de Justicia de .l.a Nación en 1os 

términos que establ.ezca .l.a .l.ey" .. 

"III .. - Los municipios estarán investidos de 

persona.l.idad jurídica para todos .l.os efectos 1ega.l.es .. 

E.l. ejecutivo federa1 y 1os gobernadores de los estados 

tendrán e.l. mando de .l.a fuerza pllb.l.ica en .l.os municipios donde 

residieran habitua.l. o transitoriamente" .. 

Fue precisamente .l.a fracción II de.l. referido precepto 

sometido a.l. estudio y aprobación de.l. Constituyente, .l.a que 

provocó profundos debates en el. seno de.l. cuerpo col.egiado por 

considerar entre otras cosas que l.os municipios 

interven.ir materia educativa porque eso 

deber.ian 

traer~a 

consecuencia un sistema anárquico, y que por otra parte, 

convertir el. 

municipal.es, 

federativa. 

Estado 

impl.icaría 

en vigil.ante de 1as recaudaciones 

una subordinación 1a entidad 

Así, después de extensas discusiones ideológicas, e1 25 

de enero de 1917 se presenta por 1a segunda comisión, un nuevo 

proyecto con dos propuestas que defienden 1a autonomía económica 

municipal. pues 1o contrario, afirma, seria dejar al municipio en 
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manos de l.a arbitrariedad del. estado, 1a primera alternativa 

dejaba l.a posibilidad de l.a controversia p1anteada en l.a primera 

comisión, a 1a l.egis1atura y si esta fuese l.a invol.ucrada, e1 

Tribuna1 Superior de Justicia .. En l.a segunda, se concedía 

únicamente jurisdicción al. Tribunal.. 

Final.mente, l.a Constitución Política Socia1 de mayor 

trascendencia su tiempo, fue aprobada con el. texto que 

conocimos, el. día 5 de febrero de 1917, con reformas importantes 

regul.a nuestro actuar como país .. 

El. texto original. del. art~cul.o 115 ha sido objeto de 

múl.tipl.es modificaciones hasta quedar como hoy conocemos, 

reformas que en número de nueve nos permitirmos resumnir: 

1.- Publicada en el. diario oficial. el. 25 de agosto de 

1928, reguló el. mínimo de diputados que proporcional.mente deber~a 

tener cada estado. 

2 .. - Pub1icada el. 29 de abri1 de 1933 prohibe 1a 

ree1ección de gobernadores de cada entidad; evita asimismo l.a 

ree1ección para el. per.iodo inmediato de diputados y ayuntamiento. 

3.- El. s de enero de 1943, 1os gobernadores no podrán 

durar en su cargo más de 6 años, antes seña1aba 4 años. 
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4 ... - Publ.icada ·el.. 12 de febrero de 1947, concede e1 

derecho de votar y ser votadas a 1as mujeres en ·-·1as e1ecci.ones 

municipa1.es ... 

s.- E1 6 de febrero de 1953, suprime 1a reforma 

anterior por haberse modificado e1 artícul..o 34 constitucional.. que 

otorqó p1.ena ciudadan~a a l..a mujer ... 

6.- E1 6 de febrero de 1976, que concede a l..os 

municipios l..a facul..tad de real..izar actividades que 1es otorga el.. 

párrafo tercero del.. artícul..o 27 constitucional.. sobre regu1ación 

de asentamientos y desarroll..o urbano. 

7.- El.. 6 de diciembre de 1976, introduce el.. sistema de 

Diputados de minoría, y el.. de representación proporcional en l..os 

Ayuntamientos cuya pobl..ación sea de 300,000 habitantes o más. 

a.- El.. 3 de febrero de l.983, convirtió en 10 J.as S 

fracciones del artículo 115 como hoy existen. 

9-- El. día 17 de marzo de 1987 1 suprime los textos 

alusivos a gobernadores y diputados indicados en la fracción VIII 

y 1os transfiere a 1as fracciones I y II de1 articul.o 116 1 deroga 

l.as fracciones IX y X que conferían facultades a l.as Legislaturas 

de l.os estados para regul.ar l.as relaciones de trabajo entre el 

estado y sus trabajadores 1 constituyendo l.a fracción V del 
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artículo 116, y finalmente dicha reforma introduce como fracción 

VI del artículo 116, la facultad hasta entonces reglamentada en 

el art~culo 115 de realizar convenios entre la federación y los 

estados y entre estos y los municipios para la educación, 

operación y prestación de los servicios públicos. 
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LA NATURALEZA JURIDICA DEL KUN:CCIPIO .. 

E1 tema de este capítu1o constituye motivo de 

antagónicas interpretaciones en virtud de 1a comp1ejidad de 1os 

factores que forma parte de 1a natura1eza jurídica de1 municipio. 

3 .. 1. COMO FORMA DESCENTRALIZADA 

Para iniciar e1 presente inciso diremos que en e1 

primer párrafo de su articulo 49, nuestra constitución establece 

que "El. Supremo Poder de la Federación divide para su 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial" .. La división de 

Poderes no es solamente un principio doctrinario teóricamente 

concebido sino una institución política surgída empíricamente de 

l..a Historia. Desde Aristóteles hasta Montesquieu todos l.os 

pensadores a quienes preocupó la división de Poderes, dedujeron 

sus principios de una realidad histórica concreta; Aristóteles 

diferenció la Asamblea de liberaste, e1 grupo de Magistrados y el ., 
cuerpo Judicial, de las varias formas combinadas que descubrió eb 

1as ciudades Estado griegas; Po1ivio dedujo 1a forma mixta de 

gobierno, analizando 1os regímenes de Roma; Bodino de la 

observación de 1a realidad francesa de su época, afirmó la 

existencia de cinco clases de soberanía, que por ser ésta 
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divisibl.e, incl.uyó el. órgano l.egisl.ativo; por ~1timo 

infiriendo sus principios de l.a organización constitucional. 

ingl.esa, John Locke y Montesquieu formul.aron l.a teor:ia moderna de 

l.a división de Poderes. 

Hay en l.as teorLas de Locke y Montesquieu un el.emento 

nuevo, pues hasta entonces l.a diversidad de órganos y l.a 

cl.asificación de funciones, parecía obedecer excl.usivamente a l.a 

necesidad de especial.izar l.as actividades, esto es, a una mera 

división de trabajo, pero a partir de Locke este motivo para 

fraccionar el Poder Público, aun cuando no desaparece, pasa a 

ocupar un l.ugar secundario y entonces surge como razón superior 

de dividir el. Poder, l.a necesidad de limitarlo a fin de impedir 

su abuso. De este modo l.o división de Poderes 11egó a ser y 

continua siéndol.o hasta 1a fecha, l.a principa1 limitación interna 

del. Poder Públ.ico que ha11a su complemento en la l.imitación 

externa que constituyen l.as garantías individual.es y en otras 

formas como la limitación temporal. y l.a existencia de varios 

ámbitos de autoridad: La Federal, La Estatal. y La Municipal.. 

Ha quedado asentado que l.a 11.a~ada división de poderes, 

no es otra cosa que 1a distribución de atribuciones y facultades 

que supone el ejercicio de1 poder, para evitar su uso indebido: 

de iqual. manera se ha mencionado que no es 1a única distribución 

de competencias, pues conforme a nuestro régimen constituciona1, 

mediante 1a existencia de1 municipio l.ibre y de l.os Estados 



71 

1.ibres y soberanos a que se refieren l.os Artícu1os 115 y 40 

respectivamente, estamos en presencia de otro criterio de 

d.i.stribución de funciones, atribuciones y competencias en razón 

de Territorio~ 

La llamada división de Poderes en entonces un sistema 

de distribución de competencias que puede darse en J..os tres 

estratos de autoridad y que obedece no a un criterio geográfico, 

sino de cl.asificación de l.os actos que implica el. ejercicio del. 

Poder del Estado en tres tipos de funciones, l.as Legisl.ativas, 

1.as Ejecutivas y 1.as Judicial.es; mismas que se encomiendan a 

otros tres órganos correl.ativos a l.os que suele 11.amarse Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. por antomasia, en función de 

que 1.a mayor parte de 1as funciones mencionadas corresponde a 

cada uno de el.1os respectivamente. 

A este respecto es importante invocar 1.os fundamentos y 

aciertos de Ignacio. Burgoa Orihuel.a, en el. sentido de que 1.os 

Poderes Legisl.ativo, Ejecutivo y Judicial. son esencial.mente 

inal.terabl.es pues "nada ni nadie puede cambiar su impl.icación 

substancial., ya que 1.o único que puede modificarse 

preceptivamente su distribución entre l.os órganos del. Estado, 

reformándose 1.a órbita competencial. de éstos". As1. atinadamente 

afirma Burgoa que "no puede hab1arse de reformas al. Poder 

Legisl.ativo, Ejecutivo o Judicial. pues en puridad jur1.dica sol.o 

pueden reformarse l.as estructuras orgánicas en l.as que estos 
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poderes se depositan"; por l.o que sugiere el. il.ustre catedrático 

mencionado, que l.a denominación de "teoría o doctrina de l.a 

di visión o separación de poderes es impropia, debiendo entenderse 

no como separación de funciones, sino de los órganos en que esas 

funciones se depositan, por l.o que su nombre'correcto sería, al. 

decir del. maestro, teoría de l.a separación de los órganos del. 

Poder Pllbl.ico". 2
"' 

En este contexto es fácil. entender, por qué se atribuye 

a l.as diversas acciones del Estado el carácter de actos formal. o 

material.mente l.egisl.ativos o judicial.es; pues cuando dichos actos 

implican el ejercicio de la función legislativa, ejecutiva o 

judicia1 del. Estado, estos material. o real.mente del. género de 

su naturaleza esencia legislativa, ejecutiva judicial, 

independientemente del órgano que 1os ejecute y por lo contrario, 

cuando se alude a dichos actos en función de1 órgano del que 

provienen entonces se llaman forma1mente J.egislativos, ejecutivos 

o judiciales según corresponda a la denominación del referido 

órgano. 

La función gubernamental implica necesariamente 1as 

tres funciones, por lo que entre los poderes no sólo existe 

independencia, sino que da una absoluta interdependencia que 

de no existir, romper~a con la unidad indivisibilidad del Poder 

Burgoa oribue1a, Xqnacio- "Derecho Constituciona1 
Mexicano" • octava Edición, Edi toria.1 Porrú.a, México, 
1991, P- 560-
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Públ.ico Soberano: esta interdependencia puede darse con menor o 

mayor grado y con preeminencia de uno u otro de .l.os órganos del. 

Estado, segdn que en uno de 1os órganos, por ejemp1o e1 11amado 

por autonomasia l.egisl.ativo, se depositen l.a mayor~a, l.a casi 

tota1idad de l.as funciones J.egisl.ativas, o éstas y además .I.as 

ejecutivas o viceversa. 

Ahora bien, pudiera pensarse, de fundarnos en .l.as 

disposiciones contenidas en nuestra Constitución, que el. régimen 

municipal. p1enamente reconocido en el. art:ícu1.o 115, tiene una 

vida fl.oreciente. Sin embargo, a pesar de que para nuestra l.ey 

fundamental. l.e considera como 1a base de l.a división 

territorial. y de l.a organización pol.:ítica y administrativa de l.os 

Estados, su vida es bastante precaria. Bien se ha dicho que e1 

municipio 

Estados, 

es mero integrante de 1a organización de 1os 

sino que ha gozado siempre de una relevante 

individua1idad propia, merecedora de estudio. 

Por 1o que, se ha definido a1 municipiop como un medio 

de descentral.ización por región, o como "La institución jur.ídica, 

po1.í.tica y social. que tiene como fi.nal..idad organizar a una 

comunidad en l.a gestión autónoma de sus intereses de convivencia 

primaria y vecinal., que está regida por un Ayuntamiento, y que es 

con frecuencia, l.a base de l.a división territorial. y de 1a 
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organización política de un Estado" .. También recibió el mismo 

nombre el conjunto de habitantes de cierta circunscripción 

territorial, mientras que a los encargados de gobierno, se 1es 

llamaba ayuntamiento: "Liga o confederación de varias personas 

para defenderse de sus adversarios y ofenderlos .. Congreso o 

junta compuesta de l.a justicia o a1ca1de, regidores y demás 

individuos encargados de l.a administración" .. 

- EL MUNICIPIO COMO NIVEL DE GOBIERNO. 

Existe un cúmul.o de facultades de hecho, de 

posibilidades de actuar y de influir en el. desenvolvimiento de 

l.os diversos aspectos municipal.es del. pa!s, que inciden en el. 

Presidente de l.a República, no por razones jur~dicas sino de muy 

diversa índole, básicamente históricas. socio1ógicas y en a1to 

grado generadas espontáneamente por 1a idiosincracia de1 pueb1o 

mexicano ... 

Entre 1aS más importantes só1o destacaremos 1as 

siguientes: La subordinación directa de hecho de 1os 

gobernadores de 1as 31 Entidades Federativas. reputadas por 1a 

Constitución como 1ibres y soberanas. e indirectamente también de 

QDXHTANA ROLDAN, Car1os F... "Derecho Municipal"' ... 
Ed.itoria1 Porrú:a, Méx:ico 1 1995 1 p. 6. 

ESCJUCHE, Joaquín... •picgignario Razonado de Legjs]acjón 
y Juri=zpn.Jdencia"'... Cárdenas Editor y Distribuidor ... 
México 1 1.979 .. 
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1os Poderes Judicial. y Legis1ativo de dichas Entidades, as~ como 

de l.as autoridades de 1.os Municipios que 1.a Constitución ha 

dotado de una nomina1 1ibertad. Esta subordinación opera as~: 

El. art.J:cul.o 124 de 1.a Constitución, señal.a que 1as 

facul.tades que no están expresamente conferidas en el.l.a a l.os 

Poderes Federal.es, se entienden reservadas a l.os Estados, pero 

sucede que J.a ausencia de condiciones históricas del. pa.J:s para 

adoptar el. federal.ismo, hizo que todos l.os constituyentes desde 

1814 hasta 1917, mayor menor medida, otorgaran una 

desproporcionada cantidad y calidad de atribuciones en l.os 

Poderes Federa1es, en detrimento de l.os ámbitos de autoridad 

estatal. y municipa.l; asi por señal.ar l.as más rel.evantes, el. 

artícu1o 73 de nuestra constitución vigente en sus fracciones X 

y XXIX descargó con 1ujo de prodigalidad un gran cúmuJ.o de 

potestades en e1 congreso de la Unión, entre eJ..J.as J.as más 

importantes en materia impositiva, mismas que el. Congreso 

proyectó regul.ó en beneficio del. Ejecutivo Federal.: esto 

impl.ica el. torrente de facul.tades del. Ejecutivo. 

Pero además es J.a causa determinante de J..a debiJ..idad 

pol.ítica y pobreza económica de l.os nivel.es de autoridad estatal. 

y todav~a más de J..os nivel.es de autoridad municipal., pues dentro 

de J.as: Entidades Federativas ha ocurrido un fenómeno similar, 

toda proporción guardada, en detrimento del. Municipio. 
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Como consecuencia de 1o anterior 1os gobernado~es se 

ven ob1igados para atender a 1as necesidades de sus Estados, ante 

1a carencia de recursos y atribuciones, a convertirse en gestores 

de su región ante 1as Secretarías de Estado y e1 Presidente, para 

1o que en aras de una mayor eficiencia en e1 desempeño de ta1 

gestoría, comprometen toda 1a relativa autonomía que implica 1a 

11amada libertad y soberanía de dichas Entidades. 

Cosa similar ocurre con 1os Presidentes Municipales que 

se ven obligados a subordinarse ante e1 Gobernador de su Entidad 

y con e11o indirectamente ante a1 Presidente de la República, 

cosa que también intentan forma directa. Los Poderes 

Legislativos y Judicial de los Estados, por razones que serl:a 

pro1i jo enunciar, pero que por lo hasta aquí expuesto no es 

dificil imaginar, también viven sometidos a 1a autoridad de1. 

Titular del Ejecutivo Estatal y por el1o indirectamente ante e1 

Presidente de la República. 

Las anteriores explicaciones de1 sometimiento de 1os 

Titulares de 1a Autoridad Estatal y Municipal a1 Presidente de 1a 

Repúb1ica, son altamente institucionales y hasta étnicas, pero a 

ellas hay que agregar la mezquindad de algunos po1~tícos 

logreros, que cuando ocupan dichos cargos, sólo 1os consideran 

botines y privilegios, que pueden ser objeto de tráfico y 

negociación para alcanzar mejores posiciones. 
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A 1a ya de suyo crítica situación de 1as Autoridades 

Estata1es y Municipales, hay que añadir que a1qunos Presidentes 

han propiciado 1a disolución de los Poderes de algunos Estados, 

en cierta medida por vías Constitucionales, a consecuencia de 

divergencias políticas con sus titulares. 

3-2- COMPOSICIOH ORGANICA DEL MUNICIPIO. 

La organización de un municipio, se encuentra regulada 

en la ley orgánica municipal de cada Estado, 1a cual entre otras 

cosas no podrá modificarse ni transgredirse. 

Por lo que en nuestros días se comprende cada vez más 

la importancia que tiene este organismo. En diversas 

universidades, incluso en México, se ha establecido una clase 

para analizar el gobierno municipal. Los teóricos le dedican 

importantes capítu1os y aun los partidos po1íticos. en nuestro 

caso. 10 mismo el partido en el poder. el Revo1ucionario 

Institucional. como el de oposición franca. es Acción Naciona1, 

1e dedican importantes capitules de sus programas. Lo mismo 

ocurre con el partido teóricamente de extrema izquierda y 

fi1iación marxista. e1 Partido Popular socialista. Lo que 

a1gunos han llamado el despertar del municipalismo no es sino 

mayor conciencia del sentido democrático. ya que en 1a cé1u1a 

mínima. donde los intereses regionales interesan a todo mundo, es 

una órbita en la que se puede desenvolver amp1iamente 1a 
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democracia y l.a participación ciudadana, preparación inel.udibl.e 

en un país como el. nuestro, donde l.a simulación de una pol.~tica 

popul.ista ha 11egado a extremos que nos hacen dudar de nuestro 

adel.anto pol.í~ico. 

Como afirmó Lanz Duret, ºen todas l.as naciones en que 

predomina e1 régimen democrático, una de l.as organizaciones mejor 

desarrol.l.adas y protegidas por l.as l.eyes es el. municipio". :so 

Por l.o anterior se establ.ece que l.os presidentes 

municipal.es, regidores, sindicas de 1os ayuntamientos, el.actos 

popul.armente por el.ección directa, no podrán ser reel.ectos para 

el. periodo inmediato. Las personas que por el.acción indirecta o 

por nombramiento o designación de al.guna autoridad, desempeñen 

l.as funciones propias de esos CC:lrgos, cualquiera que sea 1a 

denominación que se les d0 1 no podrán ser e1ectas para el período 

inmediato. Todos estos funcionarios 1 cuando tengan carácter de 

propietarios, no podrán ser electos para un período inmediato con 

e1 carácter de suplentes 1 pero los que tengan el carácter de 

suplentes sí podrán ser e1ectos para el período inmediato como 

propietarios 1 a menos que hayan estado en ejercicio. 

Los municipios están investidos de ~ersonal.idad 

jurídica para todos los efectos legales': y que el. Ejecutivo 

LAHZ DURET, Migue1... "Derecbg Cgnstitucionp] Mexicang". 
Quinta Edición, Ed.itoria1 continenta1, México, 1959, 
p ... 120 ... 
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federal y 1os gobernadores de l.os Estados, tienen e1 mando de 1a 

fuerza púb1.ica en 1_os municipios donde residieran babi tua1 o 

transitoriamente. 

vieron 

Existe otro capítu1o que 1.os l.egisl.adores de l.917 

cl.aridad: l.a circunstancia de que el. municipio 

constituye 1a mejor escuel.a para la democracia, y que si somos 

sinceros en ambicionar un régimen democrático, debemos ejercer 

pl.enamente nuestros derechos ciudadanos el. sector municipal.. 

No es mera coincidencia el hecho de que ha sido en el. municipio 

donde ha librado, durante l.a vigencia de l.a Carta de 

Querétaro, algunas de l.as mejores batallas por la democracia 

mexicana; y que en más de un caso: Tapachul.a, León, Mérida, 

Mexicali, Ciudad Juárez, y otras muchísimas oportunidades, e1 

mexicano, 1o mismo de1 norte que del sureste, de1 centro que de1 

occidente ha dado muestras de su capacidad e1ectora1~ 

Una de 1as características esencia1es sobre la 

regulación de un ayuntamiento es, que éste podrá tomar sus 

propias decisiones y será responsable por tales, pero siempre y 

cuando respete lo ordenado por 1as 1eyes y reg1amentos que norman 

su actuación .. 

Mencionaremos por tanto que 1a importancia por 1a que 

reviste un municipio es otorgada directamente por el art~culo 

115 de la Constitución Po1~tica de 1os Estados Unidos Mexicanos 
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y sus facu1tades gubernativos y de administración se otorgan a un 
órgano co1egiado a1 que se 1e denomina ayuntamiento; este también 

se constituirá como un órgano de1iberadamente integrado por un 

presidente, uno más síndicos y un ntlmero determinado de 

regidores que se estab1ecen por 1as respectivas 1eyes estata1es. 

Además, 1a organización municipa1 se verá comp1etada 

por un secretario de1 ayuntamiento, un tercero municipa1, jefe de 

policía, oficia1es de1 registro civi1, funcionarios y empleados 

municipales, delegados municipales, miembros de las juntas de 

mejoramiento, etc.: 1os cua1es trabajando en conjunto y de 

acuerdo a 1as facultades de1egadas, podrán a1canzar los objetivos 

que persigue 1a sociedad municipal. 

Un ayuntamiento compone por Direcciones 

específicamente delimitadas, cada una con atribuciones propias, 

las cua1es se formarán por e1 nümero de personas necesarias para 

su debido funcionamiento, cada uno tiene su justificación a1 

tener por c1aras sus responsabilidades y facu1tades, por tanto, 

cada persona y cada puesto se les deberá asignar una 

jerarquía, es decir, su posición y su ámbito de competencia 

dentro de una misma estructura municipal. Por lo anteriormente 

expuesto se deberá señalar, las funciones y actividades de1 

ayuntamiento, así como sus funcionarios. 
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El. ayuntamiento, también 1J.amado cabil.do sól.o cuando 

sesiona, es un cuerpo col.egiado con personaJ.idad jurídica, 

encargado de l.a administración municipal.. Este acto de 

administración es delegado en J.a parte éjecutiva a1 presidente 

municipal., que también forma parte del. ayuntamiento. 

Habremos de expresar a mayor abundamiento, sobre l.a 

confusión que existe de J.a figura del. presidente municipal., ya 

que regularmente se J.e refiere de manera equívoca con l.a mención 

de que él. es el. poder ejecutivo, pues aunque ciertamente el. 

presidente municipal. J.a mayor autoridad l.ocal., sus funciones 

consisten en dirigir l.as labores de1 ayuntamiento y presidir el. 

poder ejecutivo municipal.. 

Dentro de' J.as atribuciones con l.as que cuenta e1 

presidente municipa1, podemos seña1ar: 

1-~ Presidir-.1as sesiones de 1os ayuntamientos ... 

2-- Ejecutar 1as decisiones de ios ayuntamientos ... 

3-- CUmp1ir y hacer cump1ir 1a Ley Orgánica Municipa1, 

as~ como 1as demás disposiciones ap1icab1es dentro 

de1 municipio. 
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4-- Es el. encargado de comunicar . sobre l.as 

determinaciones tomadas a1 gobierno de1 estado. 

S-- Nombrar y remover empl.eados y funcionarios, cuya 

designación no sea de e1ección popu1ar o un acto 

exc1usivo de1 ayuntamiento. 

6 - - Ordena l.a publ. icación de bandos, ordenanzas y 

reg1amentos municipal.es, como se estab1ezca en l.as 

l.eyes .. 

7.- Demás actos autorizados por 1a l.ey, con el. objeto 

de cumplir con l.a dirección del. ayuntamiento. 

Los regidores, representan el. cuerpo más importante del. 

ayuntamiento por l.a composición de sus integrantes, fungen juntos 

como un cuerpo colegiado encargado de desempeñar al.qunas 

atribuciones del.egadas por el. presidente municipal.. De entre sus 

funciones destacamos l.as siguientes: 

.1.- Asistir a 1as sesiones de cabi1do contando con voz 

y voto. 

2.- Desempeña e informa 1as actividades encomendadas 

a estos. 
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3 .. - Vigil.a .l.os ramos de l.a administración que se .l.es 

encargó. 

4-- En caso de fal.tas· temporal.es del. Presidente 

municipa.l., .l.o podrá sup.l.ir·, e.l. ·primer .regidor. 

s .. - En genera.l. cump.l.ir"con :tod0 tipo de atribuciones 

que autorice l.a .1.ey. para:., el. desempeñ~'-- ,de· sus 

funciones .. 

Los S~ndicos Procuradores son l.os mandatarios de l.os 

ayuntamientos¡ anteriormente eran l.os encrgados de procurar· 

justicia ve.l.ando por l.o intereses de l.os ciudadanos; hoy 'sus 

funciones son más ampl.ias, para el. mejor funcionamiento del. 

municipio.. Entre estas se encuentran: 

1 .. - Asistir con voz y voto en l.as sesiones ·del. 

ayuntamiento .. 

2 ... - Procurar .l.a defensa de l.os intereses de l.os 

ciudadanos ... 

3 .. - Representar al. ayuntamiento en sus 1itiqios. 

4.- Funge como auxi1iar de1 Ministerio Pll.b1ico en 1os 

casos de que no exista una agencia cercana, 
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efectuando dil.igencias urgentes que corresponden 

a1 representante,social.. 

5 .. - En general., todo tipo de actos que l.e sean 

autorizados .. 

Los anteriores funcionarios municipal.es son de e1ección 

popu.l.ar directa con duración en su cargo .·por tres años.. Se 

renovarán en su total.idad. 

Existen otras autoridades municipal.es que podrán ser 

nombrados por designación, no por esto son de menor importancia, 

entre el.l.os encontramos: 

El. Secretario Municipa1 nombrado por el. presidente 

municipal. y podrá ser removido .1ibremente. 

funciones del. secretario mencionaremos: 

Dentro de l.as 

1 .. - Ser responsabl.e directo de l.as oficinas de .l.a 

presidencia municipa1 .. 

2 .. - Despacha y autoriza todos J.os asuntos municipal.es .. 

3-- Puede tomar.parte de 1as sesiones de cabi1do con 

voz informativa pero sin voto. 
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Especia1 interés nos merece 1a figura de1 Secretario 

Municipa1 a 1a 1uz de diversas 1egis1aciones 1oca1es relativas al 

municipio; en efecto, ilustrando nuestro tema 1a Constitución 

Política del Estado de México, en su artículo 150 establece "para 

el despacho de los asuntos municipales, cada Ayuntamiento 

designará un secretario, y las atribuciones de este serán las 

siguientes: "I. - Asistir los cabi.1dos y levantar las actas 

correspondientes autorizándolas con su firma, en unión de 1a de 

los ediles asistentes"; "II.- Autorizar firma en unión del 

Presidente Municipal, 1as disposiciones de observancia general 

que éste dicte"; y "III.- Todas las demás que determinen las 

respectivas leyes reglamentarias". 

Por su parte en e1 título IV de1 régimen 

administrativo, cap~tulo primero, de la Secretaria Municipa1, 1a 

Ley orgánica Municipal seña1a en su art1.cu1o 71 que: "cada 

ayuntamiento para el despacho de 1os asuntos de carácter 

administrativo y para auxiliar al Presidente Municipa1, se tendrá 

una secretar~a"'. 

La Secretar~a Municipal estará a cargo de una persona 

denominada Secretario, quien no será miembro del Ayuntamiento y 

se designará de 1a terna propuesta por e1 presidente municipa1. 

A 1a luz de ambas disposiciones pareciera ser que se 

regula 1a figura del Secretario del Ayuntamiento propiamente 
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dicho con funciones de1 antiguo amanuense, fedatario de 1os actos 

de1 cabildo y atribuciones de 1a buena marcha de1 archivo 

municipal y e1 cumplimiento de1 reglamento interior en e1 

despacho de 1os asuntos internos de las oficinas. 

E1 caso es, pese a 10 anterior y 1a mención de 1a Ley 

Orgánica, que 1a institución de 1a Secretar~a Municipal no se 

encuentra debidamente reglamentada, pues e1 orden interno de1 

manejo de 1a oficina se efectúa generalmente por una Secretaria 

Particular o una Oficialía Mayor ya que e1 secretario municipal 

suele una persona con más amplia proyección política y 

administrativa, que en la mayoría de los casos suele ser eje de 

un contexto de trabajo más amplio, por decirlo así, y guardando 

proporciones, se convierte una especie de secretario de 

Gobierno Municipal. y figura indispensabl.e para l.a buena marcha de 

las rel.aciones municipales dentro del 

correspondiente. 

ámbito territorial 

municipal. 

municipal., 

El. Tesorero Municipal., como encargado de 1a tesorería 

funcionando como administrador 

cuyas principales atribuciones 

de 1a hacienda 

individualizamos 

enunciativamente: 

1.- Es l.a autoridad fiscal municipal. 
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2 .. - Está encargado de l.a recaudación de 1os ingresos 

municipal.es. 

3.- Podrá efectuar erogaciones consignadas en el. 

presupuestO. 

4 ... - Podrá ser nombrado propuesta del.. presidente 

municipa1 o también por ternas. 

La existencia de más auxil.iares con que cuenta e.l.. 

gobierno municipal., obedecerá a las necesidades prácticas de cada 

municipio, formando parte de éste, para el mejor funcionamiento 

del mismo y para satisfacer l.as necesidades prácticas de l.os 

ciudadanos. 

Debiendo mencionarse: Dirección de obras públ.icas, 

dirección municipal. de seguridad, dirección de agua potabl.e, de 

rec1utamiento, de actos cívicos, de recursos humanos, del.egados 

municipal.es, consejos de participación ciudadana, etc. 

3 .. 3.. FACULTADES DEL HUHICIPXO ... 

Referiremos 1os e1ementos que constituyen e1 municipio, 

para que con e11o podamos darnos cuenta de 1as facu1tades y 

a1cance en que inf1uye dicha estructura, estos son: 



I.-

r:r ... -

:c:r::c ... -

IV.-

v.-

I.-

as 

Territorio. 

Pob1ación .. 

Gobierno .. 

Autonomía. 

Re1ación de vecindad. 

Territorio. La pa1abra territorio, viene de 

"terra patrum", que significa 1a tierra de 1os antepasados, e1 

Territorio o marco territoria1, es e1 área geográfica que sirva 

de asiento, o como afirma Ke1sen: "es e1 ámbito espacia1 de 

validez del. orden jur~dico de1 estado". :u 

E1 territorio, es fundamental para 1a concepción de1 

municipio, másno el.amento ingrediente del. mismo. Todo 

municipio debe de poseer territorio como supuesto 

imprescindibl.e de su organización de l.as funciones que l.e 

corresponde, de l.os servicios que atiende y de su competencia 

para regul.arizar, coordinar y control.ar l.a acción administrativa, 

ya que no existe municipio sin territorio. 

"Existen territorios que no suponen necesariamente la 

existencia de un estado, sino que son considerados como formas 

políticas que no han evolucionado 1o suficiente para construir un 

KELSEN, Hans. nprqblemas Capitales de la Teprja ,Tµrjdjga 
del Estadg".. Traducción de 1a Segunda Edición de1 Alemán 
por Wenceslao Roces. Editorial Porrúa, México, 1987. 
p. 320-
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orden jurídico superior y soberano. La existencia de1 estado 

depende de 1a pretensión de parte de1 miSmo ,de tener un 

territorio propio". :1:11 

Por .lo que se refiere a.l territorio naciona.l, en e1 

Estado Mexicano, es aque11a porción de una superficie terrestre 

en .la cua.l e.l Estado Mexicano ejerce en forma exc.lusiva su 

soberan.:ía y sirve de apoyo y unidad a nuestras instituciones, 

como es e.l caso de.l municipio. 

E.l Derecho Municipal moderno, sigue afirmando a1 

territorio como uno de .los elementos esencia.les del. municip.io, en 

sus dos aspectos; como una cosa sobre .la que e1 municipio tiene 

derecho excl.usivo, y como e.l asiento de 1as re.laciones de 

autoridad. E.l territorio fija e.l 1.i:mite dentro del. cua1 se 

ejerce .la competencia de 1os órganos del municipio, y es un 

factor indispensab1e para su desarro11o. 

II.- Pob1ación. E1 concepto de pob1ación de1 

municipio, hace referencia a un concepto cuantitativo, o sea e1 

ntlmero de personas y son registrados por 1os centros de 

pob1ación. La pob1ación de.1 municipio, debe de reunir 

determinados caracteres que es el resultado de una 1arqa 

evo.1ución de sociedades humanas. 

MIAJA DE LA MUELA, Ado1fo. "Peregbg Tnternacional 
priyado". T. I, Sexta Edición, Ediciones Atl.as, 
.Hadrid, 1974, p. 240-
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Para poder hab1ar de 1a población como elementos de1 

municipio, es menester un n\lmero importante de personas para 

integrarla. Este número es un el.emento relativo y nos hace 

refl.exionar que unas cuantas personas no podrán integrar un 

municipio. 

con relación al. número de habitantes con un municipio 

determinado, l.os estados deben advertir l.os probl.emas más 

importantes que pueden originar una insuficiencia o exceso de 

población y que son dos 1os principal.es problemas, el. de 

su.bpobl.ación y sobrepobl.ación. 

La Sub-población, a grandes rasgos, es l.a deficiencia 

del grupo humano que l.a integra y sus peligros son diversos, 

primer lugar al disminuir l.a población, disminuye la mano de 

obra, la vuelve escasa y se produce un ilusorio aumento de 

salarios que viene aparejado al aumento de precios: además 

disminuye 1a producción de bienes y servicios. 

En l.a sobre-población, 1os peligros son menos graves 

entre el.1os, al. aumentar l.a pob1ación, aumenta l.a mano de obra, 

l.a que vuelve ser abundante y consecuencia barata, al. 

aumentar 1a población, necesariamente tiene que aumentar l.as 

necesidades, y requieren su aumento de bienes y servicios y así 

este ejemplo podemos sefial.ar los estados modernos en 
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rel.ación a l.a pobl.ación y sus principal.es municipios integrantes 

de1. mismo .. 

La pob1ación en el. Estado Mexicano con frecuencia 

empl.ea como sinónimo de pueblo, este es un concepto jurídico, es 

e1 que determina 1a re1ación entre el. individuo y e1 Estado.. E1. 

significado de1. término de pueblo, nos presenta en aspectos 

importantes, refiriéndose a una parte de población que goza de 

1.os derechos civiles y políticos que 1.e son reconocidos 

l.egal.mente al. puebl.o, l.e corresponde 1.a sustentación de l.as 

instituciones 

democrático .. 

públicas popul.ares un abierto proceso 

El. concepto de puebl.o, se extiende sól.o a aquel. l. os 

individuos que están sujetos a l.a potestad del. municipio, l.igados 

a esto por los víncul.os de l.a ciudadanía y que viven en e1 

territorio municipa1-

A1 hab1ar de 1a pob1ación de México. indicamos todos 

los seres humanos que actua1mente convivimos nuestro 

territorio naciona1. Nuestra Constitución Po1~tica. contemp1a a 

la pob1ación en su concepto cuantitativo y aritmético. a1 hab1ar 

de 1a creación de nuevos núc1eos de pob1ación. 

Existen varias categorías pob1aciona1es. · pero sólo 

mencionaremos las más importantes para nuestro estudio: 
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1 .. - Habitante. Será cua1quier persona que se 

encuentre en el. territorio municipal., no importará 

si está de forma transitoria. 

2-- Transeúnte. Dentro de esta ca1idad se encuentra 

cua1quier persona que está de forma eventua1. 

3 .. - Vecino. Serán 1os habitantes de un municipio que 

de forma permanente residan en el territorio y que 

además cuente con un domicil.io de residencia 

efectiva para adquirir l.a vecindad haciéndose 

especial.. mención que 1a mayoría de J.as l.eyes 

orgánicas municipal.es de l.a Repúbl.ica estiman 

cuando menos seis meses. 

4 .. - Ciudadano. Son aquel.l.os vecinos que cuentan con 

l.os requisitos que señal.en l.as l.eyes para ejercer 

sus derechos de carácter pol.itico. 

IIr .. - Gobierno. Con respecto a1. gobierno, se entiende 

como 1a encarnación persona1 de1 municipio que se mariifiesta por 

1a acción de 1os ti. tu1ares de 1os órganos .. : En genera1 e1 

gobierno se refi.ere a1 funcionamiento genera1 de1 estado 

conjunto de ti.tui.ares de todos 1.os poderes. 
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Por 1o que se refiere a1 gobierno, es considerado como 

1as diversas formas de poderes y órganos encaminados 1a 

ejecución de 1eyes, a rea1izar 1os atributos fundamentales der 

municipio. E1 gobierno, como el conjunto de los poderes públicos 

o de las instituciones públicas, tiene a su cargo concretar los 

principios jurídicos y convertirlos en actos particulares. 

Actualmente el Estado Mexicano cuenta con una forma de 

gobierno de república representativa, democrática, federal, 

compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente 

a su régimen interior; pero unidos en una federación establecido 

según los principios de 1a Constitución de los Estados unidos 

Mexicanos. 

El Poder Público. Es la fuerza por medio de la cua1 

puede obligar a obedecer otro. su concepción general se 

refiere al dominio, imperio, facultad y jurisdicción, que se 

tiene para mandar o ejecutar una cosa. 

El poder nace como una necesidad apremiante de asegurar 

la constante y amenazada convivencia humana. El. poder siempre ha 

luchado contra el poder para mantener 1a hegemon~a del grupo 

vencido. El poder dominante aparece en sus primeros momentos 

como una necesidad inel.udible, la defensa de1 grupo y 1a 

necesidad de una dirección eficaz, formaron las primeras 

concentraciones de1 poder en una persona o grupo. 
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El. fenómeno de1 poder y de mando, son fenómenos 

esencial.mente socia1es. E1 poder se traduce en 1a concentración 

de 1a fuerza material. y de l.a fuerza jur~dica, decir, es una 

posibil.idad de dominio, facul.tad o jurisdicción para mandar y 

ejecutar una cosa, mandar es una consecuencia de1 poder. 

Nuestra constitución consagra en el. artícu.lo 39, el. 

principio fundamental. del. poder al. señal.ar l.o siguiente: "Todo 

poder dimana del. pueblo y se constituye para beneficio de éste" .. 

El. poder público mismos que se deposita en los órganos y en sus 

instituciones, es un derecho expreso que corresponde al. pueblo de 

nuestro Estado Mexicano. 

Actual.mente el. poder pt.ibl.ico en nuestros municipios se 

instituye para beneficio del. pueblo, sin que ningún grupo 

pol~tico social, pueda esgrimir un derecho mejor que el original 

que 1e corresponde a1 pueblo. E1 municipio y las instituciones 

que de él se derivan han sido instítu.idas para servir a 1a 

sociedad. 

IV. - Autonom.:ía. La etimología de la palabra basta 

para aclarar su significado: "deriva de las voces griegas "autos" 

(por s.:í mismo) y "nomosn (ley): autónomo es, pues, quien se da su 

propia 1ey" - ::.:s 

MATEOS H. Op qjt., p. 38. 
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El. sentido de esta palabra ha variado con el. tiempo. 

Los griegos l.J.amaban nautonomol." y J.os romanos "autonomin a l.os 

estados que se gobernaban por sus propias J.eyes y no estaban 

sometidos ningún poder extranjero. Este es el. verdadero 

significado de l.a pal.abra, según el. cual. autonom~a equival.e a 

independencia, y sól.o puede aplicarse a 1os estados 

independientes. No obstante, de un estudio histórico, surge que 

no siempre se ha dado a J.a pal.abra su verdadera acepción. 

Durante l.a civilización helénica, J.os estados que 

componían J.a peninsul.a conservaron en todo momento su autonomía 

e independencia, pese al. hecho de que al.gunas veces aparecen 

confederados con final.idades defensivas. Eran, pues, verdaderos 

estados autónomos, en e1 más amp1io sentido de 1a palabra. 

Los romanos, en sus primeras campañas de conquista, en 

lugar de someter a 1as tribunas vencidas, ce1ebraron tratados de 

a1ianza y amistad, respetando sus autonomías 1oca1es, 

reconociéndo1es sus instituciones, 1eyes y gobierno propios. 

Algunos autores hablan de 1a autonom~a de 1os 

municipios en 1a Edad Media, a causa de que se regían muchos de 

e11os por fueros. Sin embargo, es discutible este criterio por 

cuanto 1os mencionados fueros eran otorgados por e1 rey, y no 

eran fruto de 1a propia decisión de ta1es municipios. De estos 

fueros fue resultando una fuerza propia en 1as ciudades, que creó 
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una conciencia de autonomía y-produjo l.uchas intestinas con l.os 

poderes central.es. 

Actual.mente habl.a de autonomias regional.es, 

provincial.es y comunales, con distintos al.canees, pero nunca con 

l.a significación de independencia, sino de descentral.izacion 

política. Debe entenderse, en su aceptación actual., como 

fa.cu1tad de una comunidad humana de gobernarse a s.1 mismos, 

mediante sus l.eyes propiD.s, y por autoridades el.egidas de su 

seno. 

También podríamos definirl.a, dentro de1 sistema de 

descentral.ización pol.~tica de al.gunos Estados modernos, como l.a 

facul.tad de al.gunos territorios subordinados a un Poder central., 

de tener su propio gobierno, dictas l.eyes y el.eger 

autoridades, bajo l.a tutel.a del. poder central de acuerdo a los 

principios generales que rigen las instituciones pol~ticas del. 

Estado a1 cual pertenecen. Ta1 definición comprende e1 caso de 

las provincias en un sistema federal de gobierno como el caso de 

los Estados de México, ya que cada Estado dictará para s~ una 

Constitución bajo el. sistema representativo republicano de 

acuerdo con l.os principios, dec1araciones y garant~as de l.a 

Constitución y que asegure su administración de justicia, su 

régimen municipal., l.a educación secundaria y la cooperación 

requerida por e1 Gobierno federal a fin de hacer cump1ir esta 

Constitución y l.es l.eyes de l.a Nación que en su consecuencia se 
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dicten. Con estas condiciones el. Gobierno federa1 garantiza a 

cada Estado el. goce y ejercicio de sus instituciones. De acuerdo 

a estos principios, l.os Estados se dan sus instituciones l.ocal.es 

y se rigen por el.l.as. 

Como puede apreciarse fácil.mente, por l.as disposiciones 

transcritas de l.a Constitución, l.a autonom.í.a de nuestros 

municipios no corresponde al. sentido etimol.dgico de l.a pal.abra, 

equi val.ente a independencia. Existen, s.í., J.as facul.tades de 

gobierno, y organización interna propias. Pero asimismo están 

subordina.das en el. ejercicio de sus atribuciones a J.a tutel.a 

pol..~tica del. gobierno federal. y l.ocal..-

Luego entonces, se entiende por autonom.í.a l.a facul.tad 

que tiene el. hom.bre y el. Estado para proceder conforme a sus 

intereses y recursos a fin de no someterse a nadie Po.l.~ticamente: 

entendiéndose por Política 1a actividad tanto de1 individuo como 

de1 gobierno para regir 1os asuntos particu1ares y "de 1a cosa 

ptlb.l.ica" encaminados a un fin determinado. 

Es importante observar que .l.a pa1abra soberanía tiene 

intima re1ación con .l.a pal.abra autonomía y ambas se refieren a1 

Gobierno de un Estado y en a1gunas ocasiones se 1es ha .l.1egado a 

confundir, por eso es determinante ac1arar que 1a autonomía se 

refiere a .l.a independencia abso.l.uta para obrar de .l.os Estados, 1a 

pal.abra soberanía se refiere a ese poder abso1uto del. Estado para 
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obrar, así es que 1a soberanía es el. poder supremo que 

caracteriza y tipifica al. Estado y 1a fuente de todos los poderes 

públ.icos: mediante el.la, el. Estado mantiene una posición de 

supremacia sobre todos los demás grupos y poderes del. orden 

social.. 

v_- Relación de vecindad. La calidad de vecino tendrá 

dos enfoques opuestos, estos en razón de cómo se adquiere y cómo 

se priva de ese carácter: 

1-- Su adquisición podrá ser: 

a) Por nacer dentro· del. municipio. 

J:>) Por vivir en·. e1. -.municipi<? por más de seis 

meses. 

e) Por l.a manifestación expresa~ 

2.- Su pérdida será: 

b) Porque.ya tiene otra residencia. 
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e) Por dec1aración expresa que se haga ante e1 

ayuntamiento. 

- LOS SER.VICIOS MON"IC.XPALES. 

Los servicios munici..pa1es, requl.ados por e1 art.:Ccul.o 

115 fracción III de l.a Constitución Pol..:Ctica de l.os Estados 

Unidos Mexicanos, que son l.os siquientes: 

a) Aqua potabl.e y al.cantaril.l.ado; 

b) Alumbrado pdbl.ico; · 

e) Limpia; 

d) Mercados y central.es de abasto; 

e) Panteones; 

f) cal.l.es, parques y jardines; 

b) seguridad ptlbl.ica y tránsito: 

i) Los demás que l.as I.egisl.aturas local.es determinen 

según 1as condiciones territorial.es y 

socioeconómicas de l.os municipios, as.:( como su 

capacidad administrativa y financiera". 

Los servicios públicos son, una actividad técnica del. 

estado que tiende a satisfacer necesidades de una col.actividad 

l.as que requieren: permanencia, organización, regu1aridad 

individua1ización. 
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La prestación de 1os servicios públicos es facultad 

directa de1 estado como representación social de1 poder público. 

E1 estado con sus diferentes mecanismos atiende a tres niveles de 

gobierno, que federales, estatales y municipales, 

diferentes niveles 1es corresponderá satisfacer 1as necesidades 

determinadas. 

E1 municipio será e1 encargado de satisfacer 1.as 

necesidades de primera calidad, as.í. como también regular La 

relación de vecindad, ésto, si no se cubre de una forma adecuada, 

deteriorará 1.a dignidad de la vida humana, ocasionando el.. 

imposible cumplimiento sobre sus atribuciones. 

Sobre la forma de 1.a prestación de 1.os servicios 

pdb1icos estos podrán ser: 

1.- Centralizada. Que consiste en administrar 1os 

servicios púb1icos de forma _autónoma y 

exc1usiva de1 estado; asumiendo e1 gobierno 1oca1 

l.a función de reso1ver y satisfacer 1as 

necesidades de1 municipio. 

2.- Concesionada. consiste en otorgar 1a función 

exc1usiva de1 gobierno municipa1 a un particu1ar, 

con e1 disfrute comp1eto de 1as uti1idades; esta 

atribución se da porque e1 municipio no puede 
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cumpl.ir satisfactoriamente con este servicio, así 

el. particul.ar expl.otará el. objeto concesionado con 

l.a condición de que en un tiempo determinado, ese 

servicio pase al. dominio directo del. municipio .. 

3.- Col.aboración.. Esta forma será cuando un servicio 

cuente l.a participación directa de l.os 

particulares, el. f~n de mejorar el. 

funcionamiento de dicho servicio .. 

4.- Privatización. Esta es una forma poco com~n de 

proporcionar l.os servicios públ.icos municipal.es, 

y consiste en que l.a expl.otación y l.a forma de 

obtener ganancias l.o hará un particular de forma 

excl.usiva .. 

5.- Oescentral.ización .. consiste en dividir l.os 

servicios públ.icos del. municipio y transferirl.o en 

una parte a diversas corporaciones o personas del. 

propio ámbito municipal. 

3 ... 4.. FACULTADES DEL MUNJ:C:X:P.XO COMO NIVEL DE GOBIERNO. 

La Constitución Po1~tica de nuestro pa~s, nos hab1a de1 

supremo poder de la federación, como es en cuanto a la división 

de poderes para e1 ejercicio de1 mismo. Esto lo encontramos en 
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el artículo 49, e1 cua1 consagra el. principio de l.a división de 

poderes que constituye uno de 1os fundamentos y características 

de todo régimen democrático y l.ibera1 .. Y por no ser un tema a 

tratar sólo l.o abordaremos en forma somera .. Sin embargo, es 

menester abordar l.a división de poderes en e1 aspecto federal., 

como un ejempl.o de que e1 poder supremo de 1a federación de1 

Estado Mexicano, se deposita para su funcionamiento en Poder 

Ejecutivo, Poder Legisl.ativo y Poder Judicial, teniendo sus 

respectivas facultades y atribuciones consagradas en nuestra 

Carta Magna .. 

Actualmente el poder público nuestro Estado 

Mexicano, se instituye para beneficio del. pueblo mexicano, sin 

que ninq\ln grupo político social, pueda esgrimir un derecho mejor 

que e1 origina1·que 1e corresponde ai pueb1o. El. estado y 1as 

instituciones que de é1 se derivan han sido establecidas para 

servir a 1a sociedad mexicana. 

La doctrina c1ásica y 1a 1egis1ación positiva, ha 

estab1ecido tres Poderes esencia1es de1 estado para real.izar 1os 

fines, resulta del. principio lóqico-jur~dico de l.a diviSión del 

trabajo ap1icado l.a teoría constitucional., siendo 1as 

siguientes-: 
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a) -- Poder Ejecutivo.- Organo encargado de restab1ecer 

o requ1ar 1a actividad concreta y tute1ar de1 estado, bajo e1 

orden jurídico. 

b) .. - Poder Legis1ativo. Organo encargado de estab1ecer 

1as normas jurídicas generales-

e) .. - Poder Judicía1. Organo de1 Estado encaminado a 

reso1ver 1as controversias, estatuir o dec1arar el derecho. 

a) .. - Ejecutivas. Este órgano del Estado se depositó 

en el Presidente de la República. E1 antecedente histórico de 

tal disposición, se remonta a la constitución de 1824, y que por 

primera vez se otorgó el Supremo Poder Ejecutivo de la Unión a 

una sola persona que se le denominó Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, éste sistema fue incorporado también en la 

constitución de 1857 y así como a l.a Constitución de 1917. 

"Uniendo 1.os criterios de 1a función administrativa 

el. formal. y el. material., desprende que J.a función 

administrativa, 1a actividad que se real.iza bajo el. 

orden jurídico y limita sus efectos J.os actos jur~dicos 

concretos particul.ares y a 1os actos material.es, que 

tienen como finaJ.idad J.a prestación de un servicio públ.ico o l.a 

real.ización con otros actos públ.icos o con l.os particulares, 
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requl.ados por el. interés genera1, y bajo un régimen de pol.icía o 

contro1". 

La función ejecutiva concreta el. acto, pone 1os medios 

para su cump1imiento, pues es l.a fase 111.tima de una rel.ación 

jurídica que cul.mina con un:acto subjetivo ... 

La Constitución Pol.ítica de l.os Estados Unidos 

Mexicanos, en su artícul.o 89,-·a través de sus veinte fracciones, 

enumera l.as facul.tades, y obl.igaciones del. Poder·· Ejecutivo 

Federal.. 

Las funciones y atribuciones a cargo del. titul.ar del. 

Poder Ejecutivo, Federal., podrán resumirse de l.a forma siqui·ente: 

1) -- Facul.tades de carácter general.. Son l.as 

referidas en l.a fracción X, y que consisten en promul.gar l.eyes 

expedidas por el. congreso de l.a Unión; ejecutar l.as l.eyes, para 

l.a cual. se atribuye 1a facu1tad de expedir reg1amentos, mismos 

que pueden entender como disposiciones que faci1itan el.. 

cump1imiento de 1as 1eyes e1aboradas por e1 Poder Legis1ativo. 

También se 1e autoriza para manejar 1a administración pl1b1ica. 

SERRA ROJAS, Andrés ... •Diccionario Ad,ministratjyg•, T. :r, 
DéciJDa. cuarta Edición, Editorial.. Porrúa, México, 1988, 
p. 61-
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2).- Facu1tades para extender nombramiento .. A esto se 

refieren .l.as fracciones rr, III, IV, XVII y XVIII, o sea designar 

a 1os Secretarios de Estado, Gobernador de1 Distrí to Federa1, 

Procurador General de Justicia de 1a República, Agentes 

Dip1omátícos, Ministros, Cónsu.l.es Generales, Oficia.les Superiores 

de.l. Ejército, 1a Armada y Fuerza Aérea, Ministros de .l.a Suprema 

corte de Justicia de 1a Nación, Magistrados de.l Tribunal superior 

de Justicia de.l. Distrito Federal, etc. 

3) .- Facultades en materia de seguridad interna y 

externa de .l.a Nación. son las mencionadas en 1as fracciones VI, 

VII, a través de .l.as cuales .la Constitución otorga a.l Presidente 

de .l.a Reptlb.l.ica e.1. carácter de comandante supremo de 1as Fuerzas 

Armadas. 

4)-- Facu1tades en materia dé po1itica internaciona1. 

A el..J..a se refiere J..a fracción X, y consiste en que e1 Presidente 

de 1a Repllbl..ica represente a1 Estado Mexicano ante 1as demás 

naciones 1 además dirija 1as reJ..aciones internacionales. otras 

diversas facu1tades 1 son mencionadas específicamente en J..as 

fracciones XI 1 XII 1 XIII 1 xrv y XV respectivamente. 

Por J..o que hace a 1a Materia Municipal y en rel..ación al 

presidente municipal.. 1as facultades en materia administrativa 

fueron debidamente establ..ecidas con la reforma al artícuJ..o 115 de 

J..a carta Maqna del día 3 de febrero de 1983 1 reforma que señal.a 
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que 1os ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo 

con 1as bases normativas que deberán establecer las legislaturas 

de los estados, los bandos de po1ic.ía y buen gobierno y los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Destácase as.í con motivo de esta reforma 1a expedición 

por los ayuntamiento de reglamentos en cada área comprendida en 

la fracción III del propio precepto constitucional excepto, como 

veremos 1a que se refiere a1 inciso "H"; de seguridad pública y 

tránsito. También dentro de las facu1 tades de administración 

podrán intervenir en forma indirecta con disposiciones en materia 

de su hacienda, uso de suelo y reservas territoriales. 

b).- Legislativas.- Nuestra Constitución, seña1a e1 

criterio y las formas de la función legislativa. El art~cu1o 50 

constituciona1, señala que el Poder Legislativo de los Estados 

Unidos Mexicanos, se deposita en e1 congreso General, y que éste 

se divide en dos Cámaras, de Diputados, y que está representada 

por e1 pueblo, y 1a Cámara de Senadores, está representada por 

1as entidades federativas. Asimismo integra el Poder 

Legis1ativo por 1a Comisión Permanente de1 Congreso, 1a Comisión 

Legislativa y 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

El art;t:culo 73 Consti tuciona1, otorga una serie de 

facultades a1 Congreso de 1a Unión, siendo 1as siguientes: 
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Facul.tades 

territorial.-

materia de división 

Facul.tades para l.egisl.ar en todo l.o rel.ativo 

al. gobierno del. Distrito Federal.. 

Las facul.tades en materia hacendaria y 

económica. 

Igual.mente el. artícul.o 74 Constitucional., señal.a l.as 

facul.tades de l.a Cámara de Diputados, siendo l.as siguientes: 

1)-~ Facul.tades Pol.iticas. Son l.as referidas en l.as 

fracciones. I y II, consistentes en resol.ver en definitiva que 

ciudadano fue el.acto mediante el. voto popul.ar para presidente de 

l.a Repllbl.ica Mexicana. 

2).- Facul.tades Hacendarías. Son l.as que se refieren 

a ..1as fracciones :r:r, III y IV; y esencial.mente consiste en 

aprobar el. presunto anual. de egresos de .ia Federación y el. 

presupuesto de gastos del. Distrito Federa1, 10 cuai presupone 1a 

previa discusión y aprobación de ias contribuciones o impuestos 

que deberán de cubrir 1os habitantes de 1a República Mexicana. 

3) .- Facul.tades Judicial.es y Administrativas. A e11as 

refieren 1as fracciones v, vr, y son 1as re1acionadas con l.os 
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delitos oficial.es, o sea, l.os que comentan 1.as personas que 

tienen un cargo púb1ico, a diferencia de 1.os del.itas del. orden 

común, que son 1os cometidos por cualquier otra persona. 

4) -- Facu1.ta.des administrativas. Se encuentran 1.as de 

aprobar l.os nombramientos de 1os Magistrados de1 Tribunal 

Superior de Justicia de1 Distrito Federal y 1.o rel.ativo a l.a. 

destitución de autoridades judicial.es. 

También el. art:C.cul.o 76 constituciona1, señal.a l.as 

facul.tades que 1e otorga a l.os miembros de l.a Cámara de 

Senadores, se presume que dichas facul.tades responden al. 

propósito de establ.ecer principio de col.aboración y 

responsabilidad mutua entre el. Senado de l.a República y el. 

titu1ar del. Poder Ejecutivo Federal.. 

Del. mismo modo el. artículo 78 constitucional., contempl.a 

1a existencia de una comisión Permanente, misma que debe de estar 

activa durante el. período d~ ocho meses en que se encuentren en 

receso el. Congreso de l.a. Unión. Esta Comisión permanecerá o 

estará integrada por miembros de l.a Cámara de Diputados y de l..a 

Cámara de Senadores. 

Igual.mente el. artícul.o 79 constitucional., establ.ece l.as 

facul.tades de l.a Comisión Permanente, y que están encaminadas a 

mantener l.a continuidad de l.a acción del. Poder Legisl.ativo. 
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Ahora bien, de 1o anterior, inferimos que en e1 

municipio, 1as fuentes que 1e dan vigencia y que convergen en 

forma directa o indirecta en su propio ámbito 1as siguientes: 

Las de orden federal: 1a constitución política de 1os 

estados unidos mexicanos, las leyes federales y reg1amentarias, 

1os tratados internacionales y sus reglamentos, 1as circulares y 

otras disposiciones de orden federal, la jurisprudencia federal 

y 1a costumbre de1 mismo nivel de gobierno. 

Las fuentes relativas a 1os estados: 1a constitución 

pol~tica de cada entidad federativa, 1as 1eyes reglamentarias de 

1a constitución local y las leyes ordinarias, los reglamentos de 

las leyes local.es, las circulares, acuerdos y disposiciones 

administrativas 

jurisprudencia 

provenientes de1 

1oca1 de1 Tribuna1 

Tribuna1es Fisca1es, etc. 

gobierno estatal., 1a 

superior de Justicia, 

son fuentes municipa1es: 1os bandos municipal.es, 1as 

ordenanzas, 1os reg1amentos y circu1ares administrativas, 1a 

costumbre y 1as ideas po1itico-socia1es de sus gobernantes. E1 

conocer si e1 municipio tiene o no fa.cu1tades l..egis1ativas 

forma1es será objeto de examen posterior. 

e).- Judicia1. Es e1 órgano de1 estado, subordinado 

a1 orden jur~dico y atributivo en 1os conf1ictos concretos o 
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particul.ares que se l.e someten para comprobar l.a vio1ación de una 

reg1a de derecho o de una situación de hecho y adoptar l.a 

resol.ución adecuada. 

La función Jurisdiccional., desde el. punto de vista 

formal., a.l.ude a l.a organización constitucional. que asigna l.a 

tarea de ejercer dicha función al. Poder Judicial. de l.a 

Federación, fundamental.mente para preservar al. derecho. 

La dec1.aración del. derecho y l.a observación de l.as 

l.eyes apl.icabl.es a l.a resol.ución de l.as controversias, se obtiene 

por medio del. proceso que se define como el. conjunto de l.os actos 

coordinados con el. objeto de actuar l.a vol.untad concreta de l.a 

l.ey a través de l.os órganos jurisdiccional.es. 

La Función Jurisdiccional., a través del. acto jur~dico, 

tiene fina1idad de dec1arar imparcia1mente e1 derecho en l.os 

casos concretos o de conf1icto que son de su competencia. El. 

Estado Mexicano, crea 1a organización judicial. como una necesidad 

ine1udib1e de1 orden, armonía y estabil.ización del. orden jurídico 

ya que de l.o contrario l.a organización socia1 sería caótica. 

El. poder Judicia1, es una máquina o disposición de 1os 

particul.ares y del. estado mismo. El. órgano ti.tul.ar de l.a función 

jurisdicciona1, es siempre ajeno a l.a cuestión o rel.ación sobre 
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l.a que se pronuncie. También es considerada como una función que 

e1 poder ptlb1ico mantiene para hacer imponer l.a justicia. 

En el. Estado Mexicano, l.a función jurisdiccional. se 

encuentra depositada en e1 Poder Judi.cial. Federal. .. Asimismo 

nuestra carta Magna, en su artículo 94, deposita el. ejercicio del. 

Poder Judicial. de J.a Federación en l.a suprema corte de Justicia 

de l.a Nación, l.os Tribunal.es de Circuito, Coel.giados 

materia de Amparo y Unitarios en materia de apel.ación así como 

J.os Juzgados de Distrito. 

La función fundamental. del. Poder Judicial., es l.a de 

apl.icar l.as l.eyes a l.os casos concretos, administrando as.í. l.a 

justicia. De l.o anterior se desprende que el. Poder Judicial. de 

l.a Federación posee l.as siguientes facu1tades. 

1).- La protección de 1as qarantí:as individua1es 

estab1ecias en 1a propia constitución Mexicana. 

IX).- La interpretación y ap1icación de 1as 1eyes en 

1os casos concretos que son sometidos .ª su consideración para 

reso1ver. 

III).- E1 funcionamiento como órgano de equi1ibrio en 

1os Poderes Ejecutivo y Legis1ativo de 1a Federación, así: también 

entre 1os poderes de ésta y 1os poderes de 1os estados, tute1ando 
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por el. mantenimiento de l.a supremac.i.a de 1a Constitución Po1:ítica 

de l.os Estados Unidos Mexicanos. 

Como se desprende de J..o anteriormente descrito, el. 

Poder Judicial.. de l.a Federación, es el.. único con facul..tades para 

resol.ver confl..ictos entre l.os habitantes de l.a Rept.lbl.ica 

Mexicana, en virtud de que l.os órganos administrativos tanto 

federal.es como estatal.es o municipal.es no pueden resol.verl.o. 

En materia municipal., en cuanto l.a facul.tad 

jurisdiccional.., ninguna disposición modificación federal. o 

l.ocal. ha permitido, actual.mente, que el municipio l.a ejerza como 

tal., ya que l.a mayoría de l.as entidades federativas l.os 

:municipios no cuentan con órganos tribunal.es para "decir el. 

derecho" que sean emanados de l.ci comuna como institución, en 

todos e11os estos organismos son contro1ados en forma directa por 

e1 Tribuna1 Superior de Justicia; sus titu1ares, por tanto, 

ajenos a 1a comunidad donde rea1izan actuaciones, son por e1l.o, 

igua1mente extraños a 1as particu1aridades de convivencia, 1o que 

1es impide un mejor ejercicio de 1a función. 

Los: órganos municipa1es rea1izan actos jurisdiccional.es 

y 1es toca reso1ver l.as controversias que se suscitan a1 

cuestionar 1os actos de l.a administración municipa1, así como l.as 

controversias que surgen entre su población como motivo de 1as 

re1aciones . vecinal.es". 
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La función jurisdicciona1 que rea1iza el. municipio está 

encaminada a restabl.ecer el. orden jurídico, el. cual. puede ser 

quebrantado en dos formas: controversias particul.ares y 

contencioso administrativo". n 

En el. Estado de México acorde l.a Ley orgánica 

Municipal. se encuentra previsto el. Oficial Conciliador y 

Cal.ificador que es designado por el. ayuntamiento a propuesta del 

presidente municipal.: sin embargo el Legislador fue cuidadoso 

evitar el nombre de "Juez", quedando entonces el.aro que su 

función más que jurisdiccional, será de amable componedor. La 

referencia anterior se confirma pues que las legislaturas l.ocal.es 

han asumido que sea el Tribunal Superior Local quien ejerza el. 

control. de l.os tribunal.es del estado anulando el principio de 

autonomía municipal. Pensamos que en esta Entidad debiérase 

regresar la existencia del Juez Municipal funciones 

jurisdiccionales dentro del límite de 

identificado con su comunidad, aunque 

competencia y más 

diferencia del.. Dr. 

Reynaldo Robles, estimemos que dicho titular debe ser conocedor 

del derecho. 

ROBLES MART.INEZ, Reynal..do- "El Municipio•. Segunda 
Edición, Ed.itoriai Porr1la, México, 1993, P- 243. 
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CAPITULO IV 

EL HUHIC.X:PIO. ANALISIS DE sus-·FACULTADES 

LEGISLATIVAS. Y ADMINISTRATIVAS O REGLAMENTARIAS~ 

En e1 Estado existe una tendencia en someterse a s~, 

todos 1os medios de poder de 1as asociaciones· que J..e están 

subordinadas, haciendo del.. Estado e1 llnico poseedor de J..8 

autoridad .. 

El.. Estado termina por adquirir J..a facuJ..tad,. de Ord.'enar· 

todo Derecho en vigor dentro de sus fronteras, de tal.. stierte··qÜe · 

en el.. Estado moderno todo el.. Derecho se divi~e · en -Oereéh.O 

estabJ..ecido por el.. Estado y en Derecho admitido por e1 Estado. 

4.1- ASPECTOS REALES· DEL ·PROBLEMA. 

Con -.re_.l.:ación; a<10s -~;-~.;~~ci.~l·o~}·. J..a cons~itución en·· el.. 

art;CcuJ..o 115 estal:>J..ece, ~ua'Üo-~/?~~~~~~io~~·· _fU1'1;~amentaJ..es: 
>;~'-"-. -": _ _.• 

1--. .Const:Í..tuyen·::.i'a .'ba~~- '.dE! ,\1·~:-. división·- territori8.1 y 

2-- Son administrados por un AYllJ":1tamiento de eiección 

popu1ar directa~ 
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3-- Están investidos de persona1idad jur~dica. 

4 ... - Administran 1ibremente su hacienda, 1a cua1 se 

formará de 1as contribuciones que señalan las Legislaturas de los 

Estados y que, en todo caso, serán las suficientes para atender 

las necesidades municipales. 

El Municipio es una descentralización territorial y 

administrativa del. Estado, porque el territorio del. mismo se 

encuentra dividido determinadas porciones que cada 

constitución local determina y porque cada una de estas porciones 

administrada por un cuerpo de funcionarios encargados de 

satisfacer l.as necesidades y los servicios públicos que 

presenten en cada Municipio. 

Tena Ram~rez considera que la fórmula empleada por la 

Constitución es inexacta porque la división territorial de los 

Estados no tiene por base al municipio, sino circunscripciones 

territoriales más extensas denominadas distritos o cantones, cuya 

finalidad es de orden fiscal. y electoral." - Esto resul. ta 

cierto respecto de ciertos Estados de l.a República, 

Coahuil.a, pues su Constitución divide a1 territorio en distritos 

judicial.es y no con base en los municipios, pero la mayor~a de 

l.as constituciones de l.os Estados repiten l.a fórmula 

TENA RAMIREZ, Pel.ipe .. "Qerecho cgnstitugjgnal Mexjpang" .. 
Vigésima sexta Edición, Ed.itoria.1 Porrúa, México, 1992, 
p. 156. 
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constitucional. y toman como base de su división territorial. ·al. 

municipio. Una cosa puede afirmarse con certeza: el. territorio 

de 1os Estados siempre se encuentra dividido en municipalidades. 

Esto excluye que ciertos Estados dividan además sus 

territorios en otras porciones más amplias. 

A la descentralización municipal. l.os tratadistas de 

Derecho Administrativo l.a denominan "descentral.ización por 

región", y l.a hacen consistir en "el. establ.ecimiento de una 

organización administrativa destinada a manejar l.os intereses 

colectivos que corresponden a l.a pobl.ación radicada una 

determinada circu._nscripción territorial.". 3
"' 

Dos final.idades, una pol.ítica y otra administrativa, se 

persiguen con el. establecimiento de 1a descentral.ización 

municipal .. La primera hace consistir en e1 carácter 

eminentemente democrático que tiene el. municipio, pues 1os 

titul.ares de 1as funciones municipal.es son el.ectos directamente 

por 1a población del. municipio. Con esto se da una participación 

directa a la población en 1a gestión de l.os asuntos comunes y 

l.a administración de 1os recursos necesarios a l.a satisfacción de 

l.as necesidades municipal.es. como elegantemente afirma Tena 

Ram.:í.rez, e1. municipio l.ibre 91 es l.a escuela primaria de la 

FRAGA, Gabino- "Qerecbg Administra¡t1yg". Trigésima 
primera Edición, Editorial. Porrúa, México, 1992, p. 
339 ... 
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democracia, ensayo de1 gobierno por s~ mismo, aprendizaje de 1a 

función c.:tvica" .. ~· 

En relación con 1o anterior hay que decir que e1 

municipio siempre ha sido un refugio de 1a 1ibertad política y un 

reducto en contra de 1a extensión de los poderes estatales.. Las 

doctrinas que hablan del radio propio de acción de1 municipio 

independiente de1 Estado y d~ 1a existencia natural y anterior 

de1 municipio, sólo intentan reforzar el carácter democrático de 

1a administración municipal .. 

Resulta claro que el municipio tiene un poder ejecutivo 

establecido conforme a derecho por las constituciones pol~ticas 

locales y las leyes orgánicas municipales, dicho poder ejecutivo 

lo es el Ayuntamiento encabezado por el. Presidente Municipal., 

pero el. probl.ema se pl.antea al. cuestionarnos cual. es el. órgano 

l.egisl.ativo, pues ninguna normatividad 1e confiere 1a 

estructura municipal. o sus partes, tal. denominación y si fue 

admitido que el ayuntamiento formalmente es un órgano del. poder 

ejecutivo o administrativo y que es este mismo órgano de gobierno 

e1 que se encuentra facul. tado para expedir los bandos, las 

ordenanzas y circulares entre otras disposiciones, en l.a esfera 

de su competencia, 1uego entonces resu1ta c~erta l.a carencia de 

facul.tades 1egis1ativas municipal.es por 1a inexistencia de un 

órgano formal. para emitirlas. 

TENA RAMIREZ.. Qp cit p. 157. 
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La Carta fundamenta1, confiere a 1os ayuntamientos, el. 

carácter de órgano ejecutivo de l.os municipios y por consecuencia 

1e faculta para expedir 1os ordenamientos para mejor proveer en 

el ámbito de su función, más estos, por provenir de un órgano 

administrativo, no pueden ser formalmente 1eyes, considerar 10 

contrario, es sin duda un buen deseo municipa1ista, que por otra 

parte, nos inclinamos a pensar, que previas 1as reformas a l.as 

leyes necesarias, deberá otorgarse a1 mismo. 

La anterior estimación nos 11.eva a l.a duda de un 

criterio más ideol.ógico que real., manejado ahora por l.os 

municipal.istas que consideran al. municipio como célula social.. 1 

pues metafóricamente hablando l.o que ocurre en l..a célula, J..a 

propia formación de 1a misma, 

organismo y en e1 presente caso 

repite en mayor esca1a en e1 

e1 municipio. de ser cierto 1o 

que hemos afirmado no opera e1 principio de división de poderes. 

Mención aparte nos merece 1a consideración de que como 

es sabido, los municipios carecen también de un poder judicia1 

municipal y que por no ser tema del presente trabajo tlnicamente 

dejamos en breve referencia ya que de contar éste con tribunales 

propios emanados de la ciudadanía que 1o compone. reiteramos. 

dentro de1 ámbito de 

identificación 

intervención. 

entre 

competencia, existiría una mayor 

juzgador y quien acciona para su 



De los anteriores cuestionamientos nos surge la necesidad de 

investigar si en verdad existe autonomía municipa1, si éste 

principio equival.e al. concepto que e1 constituyente de 1917 

señal.ó dentro de l.a denominación "Municipio Libre", o si tal. 

autonomía pudiera ser parcia1 y constreñirse tan só1o a1 campo de 

1a autonomía pol.ítica y hacendaria. 

"La pal.abra que señal.a l.a l.ibertad en l.a denominación 

de municipio l.ibre, debe interpretarse en un sentido pol.ítico 

excl.usivamente. La libertad municipal. no es libertad absoluta 

respecto del. Estado local. y de su Constitución, puesto que ésta 

establ.ece a l.os municipios y, en gran medida, l.es fija sus 

esferas de competencia y de acción. La libertad municipal. se 

refiere, en primer l.ugar, al. modo democrático como se eligen a 

l.as personas que deberán encargarse de l.os asuntos municipal.es y, 

en segundo l.ugar, al. respecto que 1as autoridades estatal.es deben 

tener re l. ación de l.as competencias y poderes de l.as 

autoridades municipal.es. Esto tll.timo de ninguna manera puede 

significar que entre l.as autoridades municipal.es y l.as estatal.es 

no haya víncul.os, sino tan s61o que l.as segundas no constituyen 

autoridades superiores jerárquicas de l.as primeras". :1o• 

La fina1idad administrativa que se persigue con l.a 

descentral.ización municipa1, es fácil.mente comprensib1e; l.a 

SCHHILL OR.DOREZ, U1ises.. "'E1 sistema de l.a Constjtygjón 
Mexigana".. Segunda Edición, Librería Manuel. Por.rúa, 
México, 1971, p .. 352 .. 
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gestión de l.os asuntos comunes de una co1ectividad parcial y 

limitada al. territorio municipal. por parte de l.as autoridades 

el.egidas por l.a pobl.ación en beneficio de l.a cual. redundaría; es 

más expedita, certera y eficaz, que si fuera real.izada por una 

autoridad central.. 

El. segundo principio constitucional. mencionado tiene 

estrecha rel.ación con el. carácter eminentemente democrático del. 

municipio .. La fracción I del. articu1o 115 determina: "Cada 

municipio será administrado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre 

éste y el. Gobierno del. Estado" .. 

Los municipios carecen de autonomía en el. sentido de 

que no tienen competencia para otorgarse su propia Ley Orgánica. 

Esta es expedida cada Estado por e1 órgano 1egislativo 

correspondiente. Estas leyes establecen la organización interna 

de los municipios y las entidades y obligaciones de las 

autoridades municipales, así como todas las demás disposiciones 

pertinentes. 

Rige el principio de la no ree~ección respecto de 1os 

Presidentes Municipales, regidores y síndicos de 1os 

Ayuntamientos (artícu1o 115, fracción I, segundo párrafo). 
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Por 1o que podemos concluir que a1 municipio se 1e ha 

dejado una libertad muy reducida, casi insignificante; una 

1ibertad que no puede tenerse como tal.., porque só1o se ha 

concretado a1 cuidado de 1a población, al.. cuidado de 1a policía, 

y podemos decir que no ha habido un libre funcionamiento de una 

entidad en que esté constituida por sus tres poderes. 

4 - 2... ASPECTOS FORMALES DEL PROBLEMA .. 

La Constitución establece que l..os municipios tienen 

personalidad jur~dica.. Conforme al.. art~cul..o 25 del.. Código Civil.. 

para el.. Estado de México, "son personas morales: I .. - La Nación, 

l..os Estados y 1os Municipios" .. 

En consecuencia, 1os municipios pueden ejercitar todos 

l..os derechos que sean necesarios para real.izar el.. objeto de su 

institución de conformidad con 1a 1ey que 1o estab1ece y obran y 

se ob1igan por medio de 1os órganos que 1o representan dentro de 

1as atribuciones concedidas 8 cada uno de e11os. Las autoridades 

municipa1es son autoridades p~b1icas y, por tanto, só1o pueden 

hacer aque11o para 1a cua1 1es ha facu1tado. E1 

estab1ecimiento de estas facu1 tades se encuentra, en a1gunos 

casos, en ciertas constituciones 1oca1es y cuando éstas no 1o 

hacen, en 1a Ley Orgánica correspondiente. 
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E1 Congreso Constituyente de 1917 debatió 1argamente 

sobre 1a forma de dar autonomía financiera a1 Municipio. Nunca 

dudaron los Constituyentes de Querétaro en que esa suficiencia 

financiera municipal era indispensable para tener un Municipio 

Libre, como fue la bandera de la Revolución. 

Los debates giraron en torno a la forma de dar la 

autonomía. Desafortunadameñte, ante la inminencia de un plazo 

perentorio, en forma precipitada, los Constituyentes aprobaron un 

texto constitucional, que entonces a nadie satisfizo plenamente, 

y que la experiencia ha confirmado en sus deficiencias, por el 

que se estab1eció que "1os Municipios administrarán libremente su 

hacienda, la que se formará con las contribuciones que le señalen 

las Legislaturas de los Estados". 

Por lo que en relación al municipio, aquel que trata de 

la hacienda municipal, se suscitaron enormes discusiones en el 

seno del Conqreso Constituyente y se formu1aron tres soluciones 

distintas: a) La primera consistía en que los municipios 

recauda.rían todos los impuestos y contribuirían a. los gastos 

pdb1icos de los Estados en la porción y términos que fijaran 1as 

leyes. E1 Ejecutivo del Estado podía nombrar inspectores a 

efecto de percibir la parte que correspondiera al Estado y para 

vigilar la contabilidad municipal y los conflictos hacendarios 

que surgieran entre un municipio y los poderes estatales serían 

resueltos por la Suprema Corte de Justicia. El proyecto fue 
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exhaustivamente discutido en 1a 62a. sesión ordinaria, e1 25 de 

eneo de 1917, por 110 votos en contra y 35 a favor: b) Una 

segunda so1ución propuso 1a clasificación de los impuestos y e1 

señalamiento de 1os que debían corresponder a1 municipio. Esta 

también fue rechazada; e) La tercera y última solución que se 

debatió, actualmente se encuentra en vigor estableciendo que la 

hacienda municipal se formará de las contribuciones señaladas por 

las Legislaturas de los Estados en proporción suficiente para 

atender las necesidades municipales. 

Estas tres soluciones tenían un punto en común: la de 

que los municipios deberían administrar libremente su hacienda, 

sin intervención de ninguna autoridad estatal. Además, 1as dos 

primeras proponían un sistema para so1ucionar 1os conflictos que 

se presentaran entre un municipio y e1 Legis1ador o e1 Ejecutivo 

de1 Estado: 1a primera otorgaba competencia a 1a Suprema Corte de 

Justicia de 1a Nación, y 1a segunda, esa competencia se 1e 

otorgaba a1 Tribuna1 Superior de1 Estado. En e1 artículo 115 en 

vigor no hay disposición a1guna que resuelva en caso de un 

conflicto entre e1 municipio y alguno de 1os Poderes 1oca1es. 

Sin embargo, necesario decir que en algunas 

Constituciones 1oca1es se hace una división de las contribuciones 

que corresponden 1os municipios, aceptándose con e11o l..a 

segunda so1ución mencionada. otras, 1a mayoría, dejan este 

prob1ema a 1as Legis1aturas 1oca1es. 
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Además 1a experiencia ha demostrado que no puede haber 

un Municipio fuerte y Libre si está sujeto a l.a buena o mal.a 

vo1untad de 1a Legisl.atura Estatal.. 

A l.a autonom.:Ca pol..!tica que debe tener el. Municipio 

como un verdadero ente pol.ítico debe corresponder una autonom.:Ca 

financi..era. E11o no quiere decir que sea una autonomía absol.uta, 

y que l.as finanzas municipal.es no deban coordinarse con l.as 

finanzas del. Estado al. que pertenezca.. Entre l.os Municipios y su 

Estado, y entre todos éstos y l.a Nación existen víncul.os de 

sol.idaridad. Las finanzas públ.icas de J.as tres entidades deben 

desarrol.l.arse en una forma armónica en recíproco respeto dentro 

de sus propios nivel.es. Además, debe existir el. apoyo y l.a 

cooperación de l.os tres niveles de gobierno, sobre todo de 1os 

más fuertes en beneficio de1 más débi1, que es e1 nive1 municipal 

de gobierno. 

Sin embargo, no deben quedar las finanzas municipa1es 

al. arbitrio de un poder extraño, como es el. Congreso de1 Estado; 

as.! como en materia de finanzas pllb1icas estatales, con 1as 

Legisl..aturas 1os órganos que tienen e1 ejercicio del. poder 

tributario con las 1imitaciones que se han establecido en J..a 

Carta Magna, al. fin y al. cabo, en un régimen de rel.ativa 

autonomía estatal., así también, creemos nosotros, debe hacerse un 

esfuerzo para estabJ..ecer en J..a constitución General.. de J..a 

Repdbl..ica bases más firmes de J..a autonom1.a financiera municipal... 
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Existe una extendida, pero inexacta creencia, de que no 

posibl.e concil.iar l.os intereses de l.os Estados y de l.os 

Municipios, a manera de darles a éstos autonom~a financiera. 

Nosotros creemos, por el. contrario, que no sól.o es 

posibl.e, sino necesario, definir campos independientes de l.as 

finanzas pübl.icas municipal.es y estatal.es, y a~n establecer, con 

ciertas l.imitaciones, un poder tributario municipal.. 

La situación actual. que establ.ece el. Art. 115 

Constitucional. deja en manos de l.a Legisl.atura del. Estado, sin 

ninguna orientación ni restricción, la identificación, el. 

señal.amiento de l.os impuestos que debe recaudar el. Municipio. 

El.l.o implica para el. Municipio una dependencia respecto a l.a 

Leqisl.atura Estata1, que no debe existir, porque atenta contra 

una verdadera libertad municipa1. 

Aceptamos que tampoco 1os Municipios tengan 

libertad irrestricta para estab1ecer impuestos municipales. 

Concedemos que para que no se estab1ezca una pugna entre Estado 

y Municipio, en 1a que sufrirían ambas entidades, y además 1os 

habitantes del Municipio, debe haber en 1a constitución o en 

1eyes reglamentarias de la constitución 

de1imitaci6n de poder tributario municipal. 

definición, una 
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En nuestro criterio, existen impuestos que son 

estrictamente municipa1es, y que deben definirse c1aramente como 

ta1es, sin que quede a1 arbitrio de 1a Legis1atura Estat&1 

conceder1os o retirar1os. como fuentes de recursos municipa1es. 

Podemos seña1ar, desde 1uego, 1os siguientes: 

E1 impuesto de traslación-de dominio de bienes 

inmuebles. 

E1 impuesto de espectácu1os y diversiones 

p'1b1icas. 

E1 impuesto sobre sacrificio de ganad0~ 

Los impuestos sobre anuncios, ba:i:~.a.s .Y. ~nquetas. 

Los impuestos sobre inqresos mer~anti1es_que 1a 

Ley Federal. de 1a materia reservada~a 

Municipios en su art~cu1o si. 

E1 impuesto sobre juegos permitidos. 

E1 impuesto predia1 o territor'ia.i.-·. 

La derinicidn de que 1os -antériores ,- ·impuestos 1e 

corresponden 1os municipios debe quedar· hecha en·1a-
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Constitución Federa1, o bien en una Ley reglamentaria de aqué11a. 

Además, 1a base jurídica para que los Ayuntamientos puedan 

establ.ecer dichos impuestos, virtud de actos jurídicos que 

tengan e1 carácter de normas 1egis1ativas, tanto en su aspecto 

formal. como en su naturaleza material., debe quedar establecida 

l.a constitución, con objeto de que se cumpla con e1 requisito de 

1egal.idad que establece 1a fracción IV del. artículo 31 de 1a 

Carta Magna .. 

4-3- LA PRACTICA MUNICIPAL DE DICHAS FACULTADES .. 

El. tema presenta diversos ángulos de suma importancia; 

uno de el.los, en el. aspecto formal. pues resu1 ta el.aro que 1a 

Carta Magna en los términos que hoy se contiene l.a regulación 

municipal., pretende recoger viejos anhelos de l.os habitantes de 

1as comunidades para evitar el. cansancio de éstas por 

imposiciones en l.o político provenientes de l.a metrópoli, que 

sól.o traen como consecuencia el. alejamiento popular de las 

acciones del. gobierno municipal.. 

También debemos hacer particul.ar énfasis en l.as 

modificaciones del. artícul.o 115 real.izadas por el. Congreso de l.a 

Unión el. 3 de febrero de 1983, incorporadas en la Carta Magna a 

iniciativa del. entonces presidente de 1a república Licenciado 

Miguel de J.a Madrid Hurtado, mismas reformas que en l.o esencial. 

pretendían: 
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Primero: e1 forta1ecimiento municipa1. a través de 

facu1tar1os a ce1ebrar convenios con 1os gobiernos estata1es y de 

ser necesario,' con 1a federación. 

-·. Seqllndo: redistribuir competencias entre la federación, 

1os est8dos. _;y 1.os municipios de manera que, se preservaran las 

atribuciones y· se precisaran 1.as del primer nivel de gobierno, 

para. lo cual, se requería individua1izar 1os servicios de 

competencia mínima que deberían prestar a sus comunidades. 

Quizá el más grande error de que adoleció 1a reforma, 

se podría encontrar del planteamiento equivocado de 1.a misma, 

fundada en una concepción descentralizada propia del estado 

unitario y no federalismo como correspondiera, pues 1a autonomía 

es al federalismo 1.o que l.a descentra1ización es a1 centra1ismo. 

Vista de esta manera, 1a reforma condujo en verdad a 

una antitesis de 1os postulados de 1a revo1ución mexicana 

enar.bol.ados desde años antes de 1910, fecha oficial. que se 

conmemora como e1 origen de este movimiento social., confundiendo 

1a idea original. pues tratadistas afirman que e1 texto 

constitucional. en ningún momento habla de descentralización 

administrativa y en consecuencia, según afirman, e1 constituyente 

aprobó como suya la idea de l.a autonom~a municipal. ochoa Campos 

señala: "Quiere decir esto que, desde el. punto de vista pol.1tico 

no puede haber descentral.ización municipal. dentro del. estado 
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federa1, pues al. municipio corresponde tipo de 

descentra1ización por región en derecho administrativo, más no en 

derecho consti tuciona1"... 'º 

Fue precisamente e1 criterio de concebir 1os 

municipios como entes descentra1izados 1o que provocó que 

fracasara 1a pretendida reforma, obteniendo tan só1o entregar a 

estas comunidades a1 arbitrio de 1os qobernadores en turno, pues 

entendido así, no 1o consideraron un verdadero nivel de gobierno 

que tiene como principio básico en su actuar, responder antes que 

a cualquier otro, a su comunidad. 

La Carta Magna vigente reproducida en cada una de las 

constituciones 1oca1es nos podrá demostrar 1a forma en que e1 

gobierno centralista de los estados regula en demérito de 1os 

Ayuntamientos, en l..as 1eyes orgánicas, una excesiva l..imitación de 

l..as facul..tades municipa1es. 

En efecto l.a fracción primera estab1ece l.a 

administración municipal.. por los Ayuntamientos de e1ección 

popul..ar directa sin autoridad intermediaria entre éstos y el. 

gobierno de 1os estados, pero 1a rea1idad nos demuestra 

ejempl..ificando, que a través de una figura como 1os jefes de 

cuartel.., l..a capita1 de l..a entidad federativa. somete l..as 

OCHOA CAMPOS, Moisés. nLH Befgnpa Municipaln. cuarta 
Ed.i.ción, Editori.al.. Porrúa. Héxi.co, 1985. p. 525. 
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autoridades municipa1es a una forma casi similar a 1os anteriores 

jefes po1~ticos. A1 igua1 es de hacerse notar 1a revisión de l.as 

finanzas municipales efectuada por la Contadur~a de Glosa de cada 

estado, pues independientemente de J.o positivo o no de este 

actuar, el órgano de examen se constituye 

intermedia. 

autoridad 

La fracción primera párrafo segundo, sefia1a la facultad 

de las 1egis.l.aturas 1oca1es para suspender o desaparecer a los 

Ayuntamientos por causas graves, pero en ningún momento alude a 

l.a necesidad de real.izar consultas de .l.os electores, sino que 

constituyen al. órgano .l.egis.l.ativo en un tribunal. sumario que en 

realidad se pliega a l.os deseos del. gobernador, en muchos de l.os 

casos, .l.a decisión de estos mandatarios estatales provoca 1a 

cel.ebración del.as l.l.amadas "concertacesiones",, mecanismo que ha 

provocado fal.ta de credibi1idad 1a autoridad y l.as 

instituciones pUbl.icas. Igual. situación suel.e acontecer cuando 

se incorpora a presidentes municipal.es como integrantes del. 

equipo de gobierno y l.os sustituye a su criterio con personas 

muchas veces ni siquiera identificadas 1a comunidad. 

La fracción segunda establ.ece el. reconocimiento de l.a 

persona1idad municipal. y el. manejo de su patrimonio as1: ·como 1a 

facul.tad normativa en disposiciones administrativas acorde a 1as 

bases que establ.ecen l.as l.egisl.aturas. 
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A1 respecto es discutib1e 1a conveniencia de unificar 

esta normatividad 1egis1ativa material a través de expedición de 

bandos y reglamentos "tipo", previamente aprobados por e1 

ejecutivo local a través de órganos jurídicos o cuerpos de 

asesoría legal de1 estado y los cuales cada Ayuntamiento tan 

só1o llena los formatos, pues ello no es permisible formalmente 

ya que si bien es cierto pudiese, cuestión discutible, permitir 

disposiciones con más rigor jurídico, representa sin embargo, una 

intervención más en la libre actuación municipal. ya que debe 

tomarse en cuenta que por lo general cada municipio muestra 

diversidades de origen étnico, tradiciones y costumbres~ 

La fracción tercera señala claramente cuales son 1os 

servicios pl1b1icos que son objeto de 1a prestación municipal, 

cabría entonces hacer 1a consideración a tal. seña1amiento como 

enunciativo no limitativo en virtud de que e1 propio precepto 

constitucional. facul.ta a l.as l.egisl.aturas para determinar otros 

servicios que podrán conferirse como facu1tad de1 municipio. 

La práctica nos ha mostrado que cualquier obra dentro 

de 1os rengl.ones señalados o reservados al. municipio só1o si es 

incl.uída en el. programa general. de gobierno del. estado, tiene 

posibil.idad de efectuarse, pues de no estar incluida en dicho 

plan, difícilmente se real.izará por más que l.a comunidad l.a 

recl.ame como necesaria, basta al. ejecutivo local. no entregar l.as 

participaciones o ayudas presupuestal.es para imponer su decisión. 
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El Municipio, al prestar a sus habitantes los servicios 

ptlb1icos administrativos de aprovechamiento individual, es decir, 

servicios pllb1icos individuales y divisibles, de acuerdo con la 

Ciencia de las Finanzas Públicas es perfectamente indicado, que 

su costo sea sufragado por los usuarios de tales servicios, por 

medio de contraprestaciones que en nuestro sistema jurídico toman 

el nombre de derechos. 

No vemos necesidad para que en el establecimiento de 

esos tributos y el. señal.amiento de las cuotas que cubran su 

costo, se requiera en forma indispensable l.a intervención de la 

Legislatura Estatal.. 

Por consecuencia, creemos que en la Constitución 

General. de.la Repdbl.ica debe contenerse el reconocimiento de que 

1os Municipios cuenten con e1 poder tributario necesario para e1 

estab1ecimiento de 1os derechos que se paguen en contraprestación 

de 1os servicios púb1icos municipales. 

En consecuencia, debe corresponder a 1os Municipios e1 

establecimiento y cobro de todo tipo de licencias y refrendos, 

como por ejemp1o, l.os referidos construcciones y 

urbanizaciones, rese11os de ganado, autorización de giros 

comercia1es e industriales, certificaciones 1 autorizaciones, 

registros, inscripciones y licencias para transitar vehicu1os dd 

motor-
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Para e1 establecimiento de este tipo de tributos que se 

paguen como contraprestaciones de servicios administrativos 

municipa1es,no debe ser necesaria l.a subordinación del. Municipio 

a 1a Legislatura Estatal.. La razón es que se trata de servicios 

que deben ser prestados por l.a autoridad municipal., por l.o que no 

se justifica ningún tipo de interferencia estatal.. Debe, pues, 

reconocerse en l.a constitución General. de la República la 

existencia de un poder tributario municipal. en materia de 

derechos municipal.es por l.a prestación de servicios 

administrativos municipal.es. 

Mención especial merece el. apartado "H" de l.a 

fracción señalada en cuanto la existencia real. de una 

discordinación frecuente en l.os cuerpos de seguridad pllblica y 

tránsito .. Por una parte. 1a pol.icía preventiva municipal. a1 

mando directo del. presidente municipal. es vista por J.a policía de 

tránsito al. mando de organismos estatal.es como de menor 

jerarqu.:Ca, con indiferencia o menosprecio por l.os segundos. 

Recientes medidas han propuesto a los municipios que sean el.los 

quienes manejen administrativamente ambas corporaciones. pero 

operativamente sean dependientes de l.as órdenes de l.os organismos 

estatal.es, en otras pal.abras que J.os municipios les paguen y el. 

estado maneje y coordine sus acciones lo que resulta injusto para 

1a deteriorada hacienda municipal.. 
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E1 úl. timo párrafo de esta fracción también vemos 1a 

injerencia estata1 en l.as cuestiones de l.os municipios, pues debe 

recordarse que durante mucho tiempo l.os primeros impusieron como 

obl.igación a l.os sequnda5-1a de cel.ebrar convenios de coordinación 

sobre ingresos municipal.es. Dichas medidas, no resul.taron del. 

todo negativas pues permitieron por parte una mejor 

recaudación de .l.os ingresos evitando l.a infl.uencia de grupos 

pol.íticos de presión arraigados en l.as comunidades que sin causa 

justificada recl.amaban prebendas, pero el.l.o, pese a todo, no deja 

de constituir un ataque a l.a autonomía que recl.aman l.os 

municipios. 

La fracción quinta establ.ece el. derecho del. municipio 

a l.a administración y zonificación de su territorio, pero existen 

oficinas de desarro11o y obras públicas municipales y a su l.ado, 

l.as de desarrol.l.o y obras públicas del estado; 1as primeras, 

aprueban los planos arquitectónicos y autorizan 1a expedición de 

licencias, 1as segundas autorizan e1 11.amado "uso del. sue1o", 

licencia por 1a que también se paga, de manera que nada se puede 

edificar sin previo consentimiento de una oficina de1 gobierno 

estatal. asentada en territorio municipal.. 

La fracción sexta recoge el. problema de 1a conurbación 

permitiendo que dos o más centros pobl.acional.es situados en 

territorios municipal.es que constituyan una continuidad 

demográfica, l.a Federación, Estados y Municipios objeto de l.a 



135 

misma, rea1icen en forma coordinada. 1os p1anes necesarios de 

desarrol.10. 

Sin. duda esta regul.ación constitucional. recoge un 

problema de gran actual.id.ad sobre todo a las marco urbes de 

nuestro pai.s, como e1 Distrito Federal., Puebl.a, Guadal.ajara, 

Monterrey y otras, que enfrentan compl.ejos probl.emas comunes, más 

aún cuando todo tipo de movimientos pol.i.ticos provincial.es son 

aprovechados por l.íderes sin conciencia sol.idaria para causar 

graves confl.ictos a l.os habitantes de l.as capital.es. 

Esta conurbación ha dado en muchos casos excelentes 

resul.tados, tal. es el. caso de l.a extensión de centros de estudios 

profesional.es que nuestra máxima casa Universitaria, ha 

establecido en distintos l.ugares del. Estado de México en 

coordinación con 1os tres nive1es de gobierno, de igua1 manera 

cabe referir a1 Programa de1 P1an Lago de Texcoco, 1a 

existencia del. Transporte Co1ectivo Mixto (autobuses, taxis, 

metro, etc.), 1a mejoría de medios de comunicación, programas 

contra l.a delincuencia y otros más ha generado pese a e11o, otros 

mú1tip1es problemas, más esto no significa en forma al.guna, 1a 

ineficacia de1 instrumento jurídico, sino 1a necesidad de una 

mayor preparación, de gobernantes capacitados para enfrentar 

nuevos retos. 
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La fracción séptima señala 1a facultad de1 ejecutivo 

federal y los gobernadores de los Estados de constituirse como 

jefes de 1a fuerza pública donde residan habitual 

transitoriamente, mismo apartado que solamente y a manera de 

ilustración me permito señalar que muchas veces es objeto también 

de un manejo arbitrario del equipo de seguridad de los señalados 

gobernantes. Pareciera sin embargo que 1a presente crítica no 

tuviese plena validez a 1a luz de los recientes acontecimientos 

nacionales, más, nos pareció oportuno referirla. 

En cuanto a la fracción octava, contiene e1 principio 

de representación proporcional obligatorio en la elección de los 

Ayuntamientos de todos los Municipios, y al efecto nos permitimos 

señal.ar que dentro de l.os propósitos de democratizar al. país, se 

ha l.l.egado a modificar l.a constitución, también en el. ámbito 

municipal.. Así, en el. orden pol.ítico se adicionó l.a constitución 

en l.a siguiente forma: "De acuerdo con l.a l.egisl.ación que se 

expida en cada una de l.as entidades federativas se intoducirá el. 

sistema de diputados de minoría en l.a elección de l.as 

l.egisl.aturas l. ocal.es y e1 principio de representación 

proporcional. en l.a el.acción de l.os ayuntamientos cuya población 

sea de trescientos mil. o más habitantes". o sea, se considera 

que sol.amente son dignos de aspirar a una representación de las 

minorías, para dar entrada a un partido diverso del. oficial, l.os 

ciudadanos que vivan en un municipio de 300,000 o más habitantes; 

seguramente menos del. 10 por ciento l.os municipios de l.a 
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Reptlb1ica. E1 resto, abrumadora mayoría de 1os ayuntamientos, 

resu1tan ciudadanos de segunda .. Muchos Estados de1 país no 

tendrán oportunidad de un atisbo democrático, con 1a inc1usión de 

regidores en 1os cabi1dos, en virtud de que no cuentan con un 

só1o municipio que 11egue a dicha cantidad de habitantes. 

En 1o po1ítico y en genera1 en 10 administrativo ios 

gobiernos 1oca1es, han provocado que e1 municipio: 

A) Se haya ido quedando sin contenido gradualmente en 

sus atribuciones .. 

B) E1 :desinterés de'.·1a·:·participación vecina1 por l..a 

imPosic.ió~·:.· de 1 •• ·"fti..n~i~narios desde e1 centro de 

9 0,biei:-'10 - i:~~:~i -·:<:.-·. 
,:;. ~.:'.~ 

C) ReducÍ.d·o·,.·~~:'f.PodEtr.' hasta dejarlo· como· una simple 

"comp~~~ ·;~e_-.:~~¡':/~-~di.si~~es del. estado .. 

D) Que. eJ."; _ _;;\~~~8.~¡-~-~~~-, cumpl.a como · función ·.el. ser 

simpl.e ,·-~e~:t~~ de 'ob-~as .. -. 

E) Que decisiones desde l.a capital. de1 estado 

impongan modos de ser, actuar o construir, ajenos 

a 1a vol.untad de1 pueb1o. 
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P) Se haya convertido en un órgano sumiso de1 

ejecutivo del estado .. 

G) Que por indiferencia de la metrópoli estata1 hacia 

l.os anhelos municipales se desvíen fondos 

destinados por la federación a los municipios por 

el capricho gubernamental. 

H) Que se considere a las tareas municipales y a sus 

servidores públicos como de menor importancia, por 

10 tanto, que los funcionarios federales o del 

estado los tratan con cierto desdén. 

4 - 4. BREVE REFERENCIA AL DERECHO MUNICIPAL COMPARADO .. 

Dada la importancia que tiene el estudio del municipio 

desde sus aspectos reales y formales, nos es de sumo interés 

abundar sobre este tema, y ya que el análisis de los sistemas 

jurídicos municipales o sus equivalentes en otros lugares es muy 

escaso, creemos que al comparar nuestra forma de organización 

otras instituciones de diversos paises podríamos comprender más 

ia necesidad de otorgarle verdadera autonomía al municipio-

Para la comprensión de este aspecto se hace necesario 

examinarlo, por su forma de origen; en la manera como se regulan 
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1os municipios 1atinos, l.os 'municipios ang1osajones y 1os 

municipios en al.gunos otros-pa~ses. 

I.- LOS MUNICIPIOS DE ORIGEN LATINO. 

cuanto 

A) El. Municipio en España. 

El. municipio que fue adoptado en España proviene en 

su originaria formación por el. l.egado de1 imperio 

romano. No fue sino hasta el. año de 1812, con l.a Constitución de 

Cádiz cuando surge e1 municipio de 1a época moderna. 

El. l.ineamiento de l.as Cortes de Cádiz aunque con 

al.qunas modificaciones, quedó casi intacto hasta el año de 1924 

cuando se dio por terminado el. central.ismo que duró varias 

décadas, infl.uyendo así, en l.os ordenamientos de dicho pa~s. En 

el. señal.ado año se promul.ga el. estatuto municipal. que retorna el. 

sistema l.iberal. a estas l.ocal.idades. 

El. nuevo estatuto otorgó una basta autonom~a a1 

municipio, dándo1e 1a faCuitad de poder gobernar de una manera 

p1ena Sobre su territorio, suprimió 1a vigi1ancia y manejo de1 

estado en 1os asuntos municipa1es y también otorgó e1 derecho de 

iniciar un recurso contencioso administrativo para proteger su 

1ibertad municipa1. 
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Para el. año de 1939 e1 gobierno del. general. Francisco 

Franco expide un nuevo ordenamiento con el. que se someten l.as 

disposiciones municipales a un "control de l.egal.idad"; esto di.o 

como consecuencia, l.a vigil.ancia de los gobernadores que se 

encargaban de autorizar todo tipo de gestión municipal.. 

regresa 

con la constitución vigente que data del. año de 1978 se 

l.a l.ibre administración de las .l.ocal.idades, l.o que trae 

consigo una nueva autonom~a municipal., encaminada a 1a 

descentralización del. estado para la mayor participación de l.os 

ciudadanos en l.as tareas municipal.es y l.a satisfacción de sus 

necesidades. 

B) El Municipio en Francia. 

En este pa~s existió también una gran influencia 

romana, aunque no con tanta claridad como en España, 

permanecieron sin embargo, términos de1 imperio, como el de las 

comunas, nombre atribuído en Francia a sus municipios. 

1a que 

Fue en e1 año de 1789 con J.a revolución 1ibera1ista en 

dio un cambio total a 1a forma de organización, 

aboliendo todos 1os privi1egios de 1as l.oca1idades, y haciendo 

surgir "e1 cuarto poder", que se refiere a- 1a soberan.:ia de 1as 

comunas. 
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Para el. año de 1958, Francia se convierte en un estado 

unitario, con tres nivel.es territorial.es sobre su ejercicio 

administrativo y continuando el. reconocimiento a l.as comunas como 

personas jur~dicas con organización, patrimonio y atribuciones 

propias. 

C) El. Municipio en Portuga1. 

Los antecedentes más remotos del. municipio en Portugal. 

nos l.l.evan concl.uir su base en el. sistema romano. Su 

organización se establ.eció bajo una forma pol.~tica de Repllbl.ica 

Unitaria Corporativa, aunque en l.a actual.idad se encuentra 

regul.ada como un régimen Parl.amentario. 

Los municipios son denominados Concejos, que a su vez 

y unidos formas distritos. La institución denominada concejo 

Municipal. caracteriza porque están bajo la vigi1ancia y 

cuidado de autoridades 1oca1es y se 1imita su autonom~a ya que 

tienen 1a constante intervención de 1os distritos en sus 

decisiones .. Aunque se norman por un Código Administrativo con 

mú.1tip1es reformas actua1mente, nunca dejaron e1 centra1ismo 

existente. 

D) E1 Municipio en Argentina. 

Este pa~s americano toma su antecedente de España, e11o 

nos 11eva a conc1uir que en su origen concuerda con 1as ideas de1· 
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imperio romano, pues l.as mismas ·se impusieron indirectamente en 

l.a co1onia. 

La forma en que el. Congreso Constituyente Argentino del. 

o.ño de 1652 ~::st.ructuró su organízación, fue 1a de repllbl.ica, 

representativa y federal.; como están constituidas por una forma 

federal.ista tendremos que al.udir a una organización simil.ar a J.a 

del. municipio que conocemos México, Argentina l.os 

municipios, son l.l.amados provincias, dotados de autonomía y en 

al.gunos casos se l.es permite l.a formul.ación de sus propias 1eyes, 

así como se l.es otorga .la facul.tad de organizarse por el.l.os 

mismos mediante una carta orgánica surgida de una Convención 

Municipal.. 

Pa~s federal.ista, Argentina permite l.a reel.ección del. 

titul.ar del. ejecutivo. Cuenta también con un Distrito Federa.l. e.l. 

cua1 reserva 1a facu1tad 1egis1ativa a1 congreso de-1a Reptlb1ica. 

E) E1 Municipio en Co1ombia. 

En e1 año de 1863 en 1a constitución Co1ombiana se 

decidió adoptar e1 sistema federa1ista, pero en e1 año de 1886 

cambió. a 1a concepción de Estado Unitario, para que fina1mente 

con 1a reforma de 1991 se adoptara e1 sistema de Estado Socia1 de 

Derecho, que es una nueva corriente de1 constituciona1ismo. 
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Esta nueva forma de organización descentra1izada, tiene 

como base a1 municipio y confiere una mayor intervención de 1as 

personas que 1o integran y para lograr mejor satisfacción de sus 

necesidades. Los municipios están bajo e1 control de un 

departamento que se encargará de ser un órgano intermedio entre 

éste y 1a nación. Los municipios prestarán l.os servicios y 

atribuciones que su constitución señale. 

F) El Municipio en Chil.e. 

Entre 1.os sistemas jurídicos municipal.es en América 

Latina, Chile es uno de los países que cuenta con mayores 

antecedentes sobre esta materia, ya que podríamos citar que su 

primer cabildo sesionó en el año de 1541. 

Las constituciones chilenas de 1915 y 1980 tuvieron 

como forma de organización municipa1 1a descentra1ización 

administrativa; para e1 afio de 1991 se instituyó e1 sistema de 

Estado Unitario siguiendo 1as nuevas corrientes municipa1es. 

-En este sistema moderno se tiene a1 municipio como una 

corporación autónoma, dotada de persona1idad jur~dica propia cuya 

fina1idad es de satisfacer 1as necesidades de su ámbito 

territoria1, facu1tada a preservar e1 desarro11o económico, 

socia1 y cu1tura1 de su 1oca1idad. 

G) E1 Municipio en Cuba. 
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Cuba es e1 país que tuvo e1 primer contacto 

municipa1ista en América, ya que a 1a 11egada de Co1ón en 1492 se 

estab1ece e1 primer municipio en este continente. Posteriormente, 

a 1a 11egada de otras expediciones, en 1510 fueron estab1ecidas 

más 1oca1idades por Diego de Ve1ázquez. Habrá que recordar que 

1a importancia en Cuba radicó en que era un puerto náutico 

intermediario entre España y sus colonias en e1 continente, 1o 

que permitió un gran desarro11o a estas ciudades. 

En e1 año de 1895 se rompe e1 yugo que existía de 1a 

isla por España convirtiéndose país 1ibre. Fue hasta e1 

año de 1959 cuando 1ogr6 e1 triunfo 1a revolución socialista que 

cambió radica1mente su organización y se formaron 1os municipios 

actuales como 1a base de su administración 1oca1, atribuyéndo1es 

a1gunas facu1tades que 10 revisten de autonomía. 

H) E1 Municipio en Brasi1. 

Brasi1 1ogra su independencia de Portuga1 en e1 año de 

1824 y con esto se estab1eÓen 1as Cámaras Municipa1es, a 1as 

cua1es 1es competía 1a administración económica. 

En 1891 1a constitución estab1ece a este país como una 

Repúb1ica Federa1, dec1arando a 1os estados como soberanos y a 

1os municipios como autónomos, situación que perdura hasta 

nuestros dí.as. Es por hoy e1 único país de 1atinoamérica que 
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integra a1 munícipio a .la federación dotándo1os de autonom.:ía 

pl.ena de acuerdo a .sus 1eyes. 

II.- EL HUNICZPIO EN LOS PAISES ANGLOSAJONES. 

A) El. Municipio en Gran Bretaña. 

En l.a cul. tura ingl.esa encontramos l.a importancia de l.os 

países angl.osajones, en cuanto l.a gran infl.uencia que tuvo a 

otros pueb.los que conquistó para nosotros, sin embargo no está 

tan el.ara su comprensión, ya que su formación es diferente a .los 

de origen .latino. 

Ingl.aterra como es sabido, no cuenta con una sol.a carta 

constitucional., es decir, que se consideran como constituciones 

varios instrumentos l.egal.es y también cierto que tienen 

contempl.ada l.a idea del. municipio como una forma idónea de .la 

administración de .los asuntos comunes. 

La gran importancia de este sistema, estriba en l.a 

formación de un concejo municipal. comprendido por ciudadanos de 

l.a misma l.ocal.idad, aunque el. nivel. de autonom.ía de éste es 

l.imitado, se 1es permite administrar a1gunas actividades para 

satisfacer l.as necesidades de sus condados. 

D) El. Municipio en l.os Estados Unidos de América_ 
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Los municipios en Norteamérica siguen 1os 1ineamientos 

trazados por Ingl.aterra, aunque es de recordar que en parte de su 

territorio se cuenta con inf1uencia de España. 

Los municipios gozaron de gran autonomía al. principio 

de l.a independencia y tuvieron gran desarro1l.o; actual.mente 1a 

organización de l.os Estados Unidos es una división de condados y 

Municipios, a 1os que se 1es otorga l.a facul.tad de dictar sus 

1eyes internas para así, poder organizar a sus 1ocal.idades a su 

potestad¡ y aunque igual.mente cuenta con una diversidad en sus 

bases de organización l.ocal., todos concuerdan en l.as funciones 

que corresponde desempefiar a 1os municipios como base de l.a 

administración de l.os servicios p\lbl.icos. 

III.- EL MOH7CXPIO EH OTROS PAISES. 

A) El. Municipio el. Al.emania. 

El. municipio moderno en Al.emania tuvo su origen en'e1 

año de 1.810 cuando se instituyó l.a el.ección · de·· magistrados' 

l.ocal.es y se establ.ecieron l.os concejos de l.as l.
1
oca1.idades 

al.emanas. 

La constitución de Al.emania impone l.a· división d8.un 

pa~s en estados miembros de una federación, en cirCunscripciones 

o distritos y en municipios, estos ül.timos tienen l.a'facul.tad de 
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regl.amentar en l.os asuntos l. ocal.es y pueden administrar 

l.ibremente conforme a l.a esfera de sus atribuciones. 

Como el. desempeño municipa1. goza de gran autonomia 

tendrá un a~p1io actuar jurídico, por esta razón no se cuenta con 

uniformidad normativa entre éstos, pero todos·coinciden en estar 

bajo el.. mando del. Consejo Municipal.. 

B) El. Municipio en Suecia. 

En Suecia no existe una so1a constitución, sino que son 

varios l.os ordenamientos principal.es que rigen l.a vida l.ocal., 

esto sin embargo son uniformes en establ.ecer que cada l.ocal.idad 

tendrá l.a autonomía necesaria para cumpl.ir con sus f inal.idades y 

satisfacer sus necesidades. 

El. Municipio en Suecia goza de gran importancia, es 

revestido de personal.idad jur.í.dica propia, tiene como órgano 

supremo a1 Concejo Municipa1, éste es de eJ..ección popu1ar. 

Aunque sus facu1tades y atribuciones no son muy amp1ias, si serán 

1as necesarias para su buena administración y para cumpl..ir con 

todos 1os fines encomendados en 1os ordenamientos vigentes. 



CAPITULO V 

LA NECESIDAD DE UNA VERDADERA AUTONOMIA LEGJ:SLATXVA DEL 

MUNICIPIO EN HEXICO-

5-1· EL MUNICIPIO COMO ORGANO RECTOR DE SU COMUNIDAD. 

5 ... 2- LA INEXISTENCIA DE LA AUTONOMXA LEGISLATIVA EN SENTIDO 

FORMAL. 

5-3... LEYES MUNICIPALES EN SENTIDO MATERIAL. 

a) LOS BANDOS-

b) LAS ORDENANZAS. 

e) LOS REGLAMENTOS. 

5 ... 4. PROPUESTAS DEL SUSTENTANTE. 



148 

CAPITULO V 

.LA NECESIDAD DE UNA VERDADERA AUTONOHIA LEGISLATIVA 

DEL HONICIPIO EN HEXICO. 

El. principio fundamenta1 sobre el. que descansa nuestro 

régimen constitucional. es l.a SupremacJ:a de l.a Constitución. Sól.o 

l.a constitución es Suprema en l.a Repúbl.ica. Ni el. gobierno 

federal.., ni l.a autonom.!a de l..as Entidades, ni l.os órganos del. 

Estado que desempeftan y ejercen funciones gubernativas, ya sean 

órganos del. poder Federal., ya sean órganos del. gobierno l.ocal. o 

Municipal.es, son en nuestro Derecho consti.tucional. soberanos, 

sino que todos el.l.os están l.imitados, expresa o impl.ícitamente, 

en l.os términos que el. texto positivo de nuestra Ley Fundamental. 

establ.ece .. 

5 .. .J.... EL MUN2CIP.l:O COMO ORGANO RECTOR DE SU COMUNIDAD .. 

Hemos venido sosteniendo l.a afirmación de que el. 

municipio es e1 primer contacto entre e1 ciudadano y 1a forma de 

gobierno mexicano, por tanto, haciendo nuestro e1 criterio de que 

en cada municipio de1 pa~s existe por io regu1ar 1a coordinación 

básica de 1a comunidad con su Ayuntamiento, éste, como órgano 

po11tico rector de 1as acciones municipa1es debe en 1o posib1e, 
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encontrar pl.ena identificación con el. pueb1o, só1o as~ se hará 

factibl.e un trabajo de col.aboración. 

Sumo cuidado deberá tenerse sin embargo, con no l.1egar 

confundir ideas total.itarias o popul.istas, ambas formas son 

extremos que pondr~an en riesgo l.a existencia comunitaria que 

debe preval.ecer en l.os municipios con principios de sol.idaridad 

y armon~a pues l.as primeras conducen a l.as actitudes caciquil.es 

y de compadrazgo:- l.as segundas, al. 11arnado asambl.eismo y su 

consecuencia nefasta de l.íderes, que bajo el. criterio de ideas 

mesiánicas sól.o conducen al. puebl.o una barbarie que 1o 

desintegra y que por otra parte util.izan, sól.o para medrar en l.os 

intereses de l.a vida municipal.. 

considerarnos que para que el. municipio pueda cumpl.ir 

con los fines básicos que l.e otorga l.a constitución, deberá 

restab1ecerse a1 mismo: La libertad pol.~tica, es decir, que 1as 

Entidades Federativas deban impu1sar 1a autonom~a municipal. en 

1as decisiones del. pueb1o que l.o integra con respeto sus 

diferencias, por tanto, deberá acatarse aún contra el. deseo de 

l.as organizaciones político electoral.es, que dentro de l.os cauces 

señalados por l.as l.eyes respectivas, puedan elegir sus 

Ayuntamientos. De esta forma ambas entidades tendrán pl.ena 

identificación con respecto a sus costumbres y l.as necesidades 

que ].es son propias en el. territorio en que se encuentran 

circunscritas. 
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La 1ibertad po1.itica por otra parte, deberá tener e1 

enfoque respetuoso de1. estado para- evitar orgañismos, que de 

hecho existen, actuando en contra de1. espíritu· de1.·articu1.o 115, 

como autoridades intermedias entre e1. gobierno 1oca1. y e1. 

municipio. 

Deberá asimismo, dejar de convertir a1 municipio y su 

pob1ación, en manifestantes cautivos de1 gobernador en turno de 

mitines politices que se condicionan como un medio de obtener 

privi1.egios, o en su caso sanciones provenientes de 1.a ayuda que 

se otorga 1os mismos a través de 1.as participaciones de1 

estado. 

Tam.l:>ién se requiere el. respeto 1.as autoridades 

municipa.1es. Es fundamenta1. reconocer su importancia dejando a 

un 1.ado 1a actitud de menosprecio que funcionarios 

instituciones 1oca1es observan para 1os Ayuntamientos y e1 

personal administrativo municipal considerándose jerárquicamente 

superiores, sin ponerse a pensar que bastar~a, como se ha dado e1 

caso, que si 1a comunidad rebasa a sus autoridades municipales, 

se convierte en un a1to riesgo no sólo para e1 establecimiento o 

función de 1as dependencias en su territorio, sino que en 

ocasiones trasciende incluso a la federación. 

Si se llegasen tomar algunas de 1as anteriores 

medidas, sin duda se crear~a una conciencia de la hermosa 1abor 
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que.significa desempeñar un cargo municipa1, el sentimiento del 

ca1or de pueblos humildes que 1o dan todo con ta1 de ver a su 

comunidad progresar. 

se dirá por otra parte, que no es posib1e conceder 

p1ena autonomía política o administrativa a 1os municipios porque 

no integran e1 gobierno de estos, personas con a1ta capacidad y 

preparación para conducir 1a comunidad; sin embargo, 1a historia 

nos ha demostrado que no siempre 1os mejores políticos son 1os 

más preparados, y si así lo fuere entonces la opción será la 

superación de ésto a través del establecimiento de un servicio 

civil de carrera. 

Se debe impulsar 1a autonomía administrativa, como 

consecuencia permitir una verdadera independencia hacendaría en 

sus dos aspectos, tanto referida a las fuentes de captación como 

a 1a forma de distribución de sus ingresos destinada a 

prioridades municipa1es, en tanto que tal libertad se encuentre 

constreñida a derecho para evitar desviaciones; las desviaciones 

o abuso de los recursos, es sabido, no son exclusivas de 1as 

autoridades municipales, aunque a mayor nive1, también mayor 

discreción. 

Deberá asimismo tenerse especia1 cuidado que la función 

administrativa del municipio atienda en inicio, a las obras que 

son prioritarias según e1 área especifica de su territorio; es 

decir resulta claro por ejemplo, que en tanto las áreas sean 
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rura1es, 1a principa1 acción municipa1 deberá ser e1 a1iento a 1a 

educación de 1os cultivos, en 1a conservación de 1os bosques, 

1os sistemas de agua potab1e, a1umbrado, drenajes y caminos. En 

áreas urbanas, recolección de basura, seguridad pJ.lblica, 

pavimentación, tránsito, etc. 

Es necesaria la autonomía legislativa municipal, 

permitiendo que los ayuntamientos puedan elaborar por sí mismos, 

atendiendo a sus particulares necesidades, los bandos de policía 

y buen gobierno pues es muy claro que algunos municipios rurales 

todavía requieren la existencia por ejemplo, del llamado corral 

de consejo, tanto que en otros no existe la necesidad de 

reglamentar el respeto a los semáforos, pues ni siquiera los 

conocen. 

A manera de ejempl.o el. d:ía B de enero de 1996 se 

pub1icitó en 1a prensa nacional. que en l.a ciudad de Querétaro, el. 

Ayuntamiento dictó un código al. que 11ama "Código Municipal. de 

México", en éste se incl.uyen veintidos reg1amentos de l.a 

administración cuya entrada en vigor se encuentra señal.ada para 

el. d1.a a del. mes de febrero ... Sin duda es un gran esfuerzo 

l.egisl.ativo municipal. sal.ve e1 nombre que nos parece fuera de 

contexto por abarcar a l.os ayuntamientos que existen en 

nuestro pa:ís, ya que es un código circunscrito tan sól.o a un 

Estado, pero no dudamos que si se adopta como una manera de 

regl.amentación unitaria por todos l.os ayuntamientos de 1a 
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referida entidad, muchos municipios no encontrarán una adecuación 

normativa correcta por sus condiciones particu1ares. 

No cabe duda que 1a riqueza p1uricul.tura1 de nuestro 

territorio, 1as costumbres, 1a situación geográfica y otros 

el.ementos, diferencian a cada municipio, 1o hace único por l.o que 

consideramos sal.udab1e l.a existencia de bandos municipal.es 

regl.amentos que atiendan a esas particul.ares caracter~sticas y 

resultaría positivo tomar en cuenta en dichas disposiciones 

material.es del. ámbito l.egisl.ativo, l.as general. ida des que 

provienen de otras disposiciones símil.ares. 

Por el.l.o, es necesario impulsar el. desarrol.l.o de esta 

actividad .l.egisJ..ativa material. porque sóJ.o así madurará l.a 

conciencia y experiencia co1ectiva; creemos que es e1 sentido 

e interpretación que quiso conferir e1 1egis1ador 1as 

disposiciones contenidas en 1a constitución. 

E1 municipio. ajustándose a derecho. debe contar con 

instrumentos y 1ibertades mínimas para regir e1 destino de sus 

habitantes. además deberá impu1sarse 1a existencia de esas 

1ibertades~ No hay que o1vidar que 1a unidad. tranqui1~dad y 

progreso de un estado principia en 1a vida municipa1. 

5. 2. LA INEXISTENCIA DE LA AUTONOHIA LEGISLATIVA EN SENTIDO 

FORMAL. 
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Se admite en Teoría General de1 Estado como un concepto 

básico, que éste, o sea, e1 estado en 1a estructura juridico

po1itica de un pueblo, se concede de igual manera, a1 municipio 

1a categoría de ser 1a cé1u1a de 1a señalada entidad. ·si bien es 

cierto, que 1a idea atiende a elementos de análisis más 

profundos, es necesario recordar 1as anteriores consideraciones 

para e1 p1ateamiento de esta parte de nuestro trabajo. 

Recordemos que 1a Constitución Política de 1857 en su 

articulo 109 que es e1 antecedente de 1a disposición 

constituciona1 contenida en e1 artículo 115, no refería en forma 

alguna, 1a mención de conferir a1 municipio, facultad 

1egís1ativa, ni siquiera en e1 ámbito material. Hoy como sabemos 

se establece dicha facu1tad reg1amentaria segtl.n es de verse en 1a 

fracción segunda de1 seña1ado precepto. 

E1 constítuyente de 1917 en su premisa más importante 

indica que e1 municipio es 1ibre; refiriendo por ta1, como antes 

hemos ana1izado a 1a facuitád autónoma de1 mismo para requ1ar, 

dentro de 1os 1ímites de su territorio e1 actuar comunitario. 

Por otra parte, hemos venido seña1ando que 1a 

federación mexicana adopta para e1 ejercicío de su democracia, e1 

principio de división de poderes, es decir, ejecutivo, 

1egis1ativo y judicial. A1 respecto p1anteamos cuestiones que 

por su importancia debieran ser objeto de una profunda 
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consideración para modificar ordenamientos jur~dicos vigentes y 

e1iminar así 1as discusiones doctrinarias que inciden en conocer 

si 1os organismos municipal.es tienen carácter formal. y por tanto 

facultades para dictar leyes de l.a misma naturaleza o tan só1o 

material para dictar l.as reglamentarias. De no admitir que el. 

municipio tiene estructuras formales para emitir disposiciones de 

carácter formal, estaríamos sin duda considerando que en éste, no 

se da el. principio de división de poderes existente en l.a 

federación y en l.os estados; y si admitirnos que existen, debemos 

cuestionarnos en principio cual. la estructura, si 

conveniente su existencia, y el. alcance de sus facultades. 

No puede negarse la posibilidad de 1a existencia en un 

municipio, de una estructura que con e1 reconocimiento de esa 

formal.idad pueda dictar 1eyes bajo e1 argumento de que se 

dup1icarían l.os ordenamientos en vigor, pues tal. dup1icidad 

existe de por sí con 1.as disposiciones emanadas de 1.as 

1egisl.aturas 1oca1es que sa1vo honrosas excepciones se 1imitan a 

transcribir a 1.as ·1eyes de1 fuero común, l.as emanadas de l.a 

federación. Lo único que no podría el. organismo municipal. 

facu1.tado para expedir l.eyes, seria excederse o contravenir 1.a 

constitución por l.o cua1 teóricamente podría estar dictando l.eyes 

en sentido formal.. como vimos en el. anáJ.isis del capítul.o 

anterior, algunas naciones permiten que sus municipios por 

disposición de su carta Magna, dicten sus propias l.eyes sin que 

esto haya provocado problema al.gu.no para su existencia. 
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Si bien e1 l.egis1ador 1ocal. cuida ce1.osamente no 

invadir l.a esfera jurídica de regul.ación o apl.icación que señal.a 

1a carta Magna, por otra parte, si 10 hace con 1as disposiciones 

que rigen al. municipio. Este tiene como ordenamiento básico que 

1e da vigencia, l.a Ley Orgánica Municipal. (o Código Municipa1). 

Ejemp1os actual.es así l.o demuestran, en periodo reciente, un 

al.cal.de de Chihuahua, instal..ó sus propias casetas de pea je en 

v~as de comunicación federal. en un abierto desafío al. principio 

de autoridad con el. pretexto de obtener mayores ingresos para su 

municipio y contrariando l.a l.ibertad constitucional. de tránsito; 

en Tamaul.ipas, otro confl.icto a niveJ. regional. por la 

distribución de agua de l.a presa El. Cuchi11o. 

La razón de ser de estas fuertes restricciones por 

parte de 1os Esta.dos, tiene también históricamente una 

justificación, 1imitar las arbitrariedades de Presidentes 

Municipales que atendiendo a intereses particulares 

comunitarios de una región en específico, muchas veces en e1 

ejercicio inmoderado de un pretendido poder autónomo absoluto, 

vio1an intereses de otras comunidades o regiones, recuérdese tan 

só1o que existió un tiempo en que, siendo el Distrito Federa1 

dividido en Municipios, T1a1pan, 11egó a impedir que e1 abasto de 

agua se proporcionara a1 resto de1 Distrito. 

Por e11o sostenemos que cua1quier facu1tad que fuere 

reconocida o conferida a 1os municipios, deberá cuidar de manera 
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especiai 1a atención a 1os intereses supremos de 1a mayoría 

dentro de un estado de derecho. Lo que debemos cuestionar, 

objeto de nuestro trabajo, es saber si el municipio carece de 

facultad 1egis1ativa forma1, no atendiendo a una restricción de 

1a Constitución Federal, pues nótese que 1a existencia de1 

principio genera1 del derecho afirma "1o que no está prohibido, 

está permitido" nos con11eva a pensar en teoría en 1a posibilidad 

de darse leyes municipales formalmente hablando. De no ser as~, 

caemos entonces en la consideración administrativista que estima 

que el municipio únicamente esta autorizado por la Constitución 

a expedir leyes reglamentarias, es decir materiales, pues tal 

carácter le es propio a 1os organismos administrativos 

descentra1izados. 

Debe recordarse que 1a redacción aprobada por el 

legislador de 1917 no indicaba de manera a1guna la facultad 

reg1amentaria de 1os ayuntamientos: dicha competencia de hecho se 

permitía en una interpretación de las constituciones políticas 

particulares de cada entidad federativa y en sus leyes orgánicas. 

Ta1 omisión era superada en la práctica interpretando 1os 

artículos 16 y 21 de 1a Carta Magna que autoriza a 1as 

autoridades administrativas, y como tal se consideró a1 

municipio, a vigilar el cumplimiento de las normas de sanidad y 

policía. 

En este aspecto 1a reforma de 1983 1 pensamiento del 

expresidente Miguel de 1a Madrid 1 permitió 1a modificación 
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constitucional., establ.eció definitiva como hoy conocemos l.a 

referida fraccíón segunda, acabando de una vez por todas 1as 

m~l.tipl.es interpretaciones en esa materia y consituyó uno de l.os 

pocos l.ogros real.es. 

Los fundamentos de derecho para 1a facultad conferida 

en 1a constitución en favor de 1os municipios, deben establecerse 

por l.as 1e9is1aturas a través de l.as leyes orgánicas municipales. 

:rncl.uso el. Estado de Coahuil.a, señal.a, refiriéndose ya 

concretamente a l.a forma de ejercicio de l.a potestad 

reglamentaria municipal., un procedimiento para el. inicio de l.os 

bandos y demás normatividades de l.os ayuntamientos diferenciando 

con cl.aridad l.os momentos de iniciativa, discusión, aprobación, 

publicación y vigencia. Misma actitud aunque con 1igeras 

diferencias adoptó e1 1egis1ador Chiapaneco_ Como fuere 1a 

mayoria de 1os ordenamientos que expiden 1os congresos 1oca1es, 

coinciden en permitir a1 municipio una amp1ia autonom~a 

administrativa. 

Resu1ta c1aro para 1a doctrina que coincide en afirmar 

que 1a autonom.í.a a que se refiere 1a constitución, atiende tan 

só1o a una autonom~a po1~tica, administrativa, no jur.í.dica y 

mucho menos 1egisJ..ativa y en cuanto a esta 111tima que motiva 

nuestro estudio, conc1uyen que e1 municipio só1o tiene facu1tades 

1egis1ativas materia1es. 
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Los municipios sue1en intervenir en a1gunas entidades 

federativas, como un 1egislador formal aunqUe con muy limitada 

participación, tal es el caso que las constituciones locales 

de algunos estados, permiten forma indirecta ser motores o 

participes en los procesos de reforma de la constitución local 

tal como lo hacen Tlaxcala, Tabasco, Querétaro, campeche, Colima, 

Morelos, Sonora, Coahuila y Chiapas que requieren la aprobación 

mayoritaria de los ayuntamientos para la modificación referida, 

los estados antes citados con la simple mayoría y otros, como 

Nayarit y zacatecas las dos terceras partes, así como San Luis 

Potosí las tres cuartas partes. La facultad municipal indirecta 

de los municipios en la iniciativa de l.eyes que proveen 

constituciones l.ocal.es y cabría aún más indicar un criterio más 

bien pol.itico interpretación, este señal.a que l.os 

municipios participan en l.a el.aboración de l.as l.eyes formal.es 

porque 1os diputados que integran l.as 1egisl.aturas emanan de 

votaciones municipal.es en el.ecciones distrital.es. 

El. Dr .. Reyna1do Robl.es indica: "Acto 1egis1ativo es una 

decl.aración unilateral. de un órgano de gobierno competente, el. 

cual. en ejercicio de sus funciones crea, reconoce, modifica, 

decl.ara extingue derechos y obligaciones en forma general., 

abstracta y permanente, con el. objeto de regul.ar re1aciones 

social.es 0 .. · Indica asimismo, que "es fal.so que l.os municipios no 

realicen actos legislativos tanto formal.es como materiales y a 

vez considera equivocada l.a tendencia de creer al. municipio un 



160 

órgano administrativo y no un nivel de gobiernen; por tanto 

afirma, que "el municipio tiene dentro de 1a esfera de su 

competencia funciones legislativas que se realizan por un órgano 

co1egiado, deliberativo que reúne l.as características de 

formalidad para expedir l.eyes, consecuentemente formales y 

materiales" sefial.ando además, que "son tlnicamente perjuicios 

doctrinarios los que niegan tal. carácter al. ayuntamiento", y 

agrega "no es posible concebir l.a creación de un gobierno con una 

sol.a función, pues de nada serviria que l.os vecinos de un 

municipio designen sus mandatarios si estos no van a 

interpretar ni obedecer al. pueblo que representan y sol.amente 

va a convertir en agentes subordinados o delegados de1 poder 

central." • •J. 

Aunque coincidiendo en al.gunos aspectos con e1 

pensamiento del. maestro Robl.es Martínez, debemos reconocer sin 

embargo, que aunque l.a reforma al. artícu1o 115 constitucional en 

el. año de 1983, significó sin duda un gran avance para a1canzar 

el. reconocimiento que demanda el. citado autor, no podemos, en 

tanto que no exista una reforma l.ega1 por el. congreso de 1a Unión 

en el. que se reconozca 1a facuitad municipa1 expresada en e1 

texto constitucional. de e1aborar 1eyes en sentido formal., ni se 

designe por ese máximo ordenamiento concretamente el. organismo 

facu1tad dentro del. municipio para expedir1as, ni tampoco sea e1 

mecanismo para su elaboración, debemos conc1uir que en detrimento 

ROBLES HARTINEZ. op. cit., P-P· 234 y 235. 
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de .l..a autonomía municipa1, este no tiene por e1 momento 1a 

facul.. tad formal. de hacer l.eyes y en el. mejor de l.os casos l.a 

posibil.idad es tan sól.o indirecta. 

Para que se conceda dicho reconocimiento formal. a l.os 

municipios para expedir normas dentro de su territorio y e~fera 

de su competencia que regule l.a vida de sus comunidades, no es 

vál.ido señal.ar que en l.os mismos no existen gentes preparadas 

jur.!dica o pol.íticamente pues l.a experiencia nos ha mostrado l.o 

contrario, aquí val.idamos nuevamente l.a idea de que existe 1a 

necesidad de crear un servicio civil. de carrera pues de esta 

manera estarían no sól.o nivel. municipal. sino nacional. 

formándose individuos con preparación en el. manejo administrativo 

y para el. caso de l.a elaboración de 1as 1eyes, bastaría a 1os 

municipios de ser necesario, un organismo de asesoría jurídica, 

económica, financiera, etc. ta1 como ocurre en la creación de las 

1eyes con los 1eqis1adores federales y estatales. 

5 .. 3... LEYES MUNICIPALES EN SENTIDO MATERIAL. 

Entendidos hasta ahora con 1a exposición del tema que 

tanto la constitución federal como las 1oca1es establecen 

facu1 tades reglamentarias municipales, así como para que 

cump:J..imiento de sus fines puedan estas estructuras emitir los 

bandos demás disposiciones de orden general, indicaremos que 
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tanto l.os seña1ados ordenamientos, como 1os códigos municipa1es 

o 1eyes orgánicas que dan vigencia a1 municipio, contienen 

fórmu1as semejantes en 1as que se establecen invariablemente 1as 

siguientes materias: 

A) La caracterización po1itica de1 municipio. 

B) La división municipal. 

C) La administración, su competencia y sus fines. 

D) El.acción, integración y funciones de 1os 

ayuntamientos-

E) De 1a pobl.ación, modos de adquirir y perder- l.a 

vecindad. 

F) De l.os servicios pllbl.icos municipal.es y sus 

modal.idades. 

G) De· l.os actos administrativos municipal.es. 

H) De 1os_cuerpos de seguridad p~bl.ica municipal.. 

X) La hacienda del. municipio. 
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J) Oel.egaciones, Subde1egaciones y, Comisarias .. 

K) Responsabi1idades, de 1os :servidores p\ll:)1icos, etc .. 

Refiriendo l.a doctrina municipal., se estima como fuente 

de l.as instituciones del. primer nivel. de gobierno l.as siguientes: 

J.os bandos, l.as ordenanzas, l.os regl.amentos, circul.ares y otras 

disposiciones administrativas .. 

1 a) Los Bandos ... Los bandos de pol.ic;ia y buen gobierno 

constituyen sin duda al.guna el. documento más importante de l.os 

ayuntamientos, por e11o, hemos venido señal.ando nuestra oposición 

a l.os bandos "tipo" que l.os gobiernos de l.os estados través de 

J.a vida J.as J.egisl.aturas 

comunitaria .. 

cuerpos consul.tivos imponen 

En l.a primera sesión de cabil.do inmediata a l.a entrega 

física de l.as insta.laciones de gobierno municipa.1, el. 

Ayuntamiento comisiona a 1os integrantes de1 mismo para que 

e1abore e1 bando. E1 acto de su pub1icación, ta1 como ocurre en 

muchos municipios de 1a Repúb1ica, se rea1iza de manera forma1 en 

una ceremonia tradiciona1 l.a que son invitados l.os 

representantes de sus comunidades, un acto colectivo junto con 

el. ayuntamiento y servidores púb1icos que componen su 

administración, recorre 1os 1ugares de mayor af1uencia vecina1 
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con personal.idades , distinguidas de l.a 1ocal.idad y una banda 

típica de viento fijándo1o en l.ugares de mayor concurrencia. 

Esta ceremonia cumpl.e con una dobl.e final.idad# l.a de 

publ.icidad del. bando y l.a de integración de ia-comunidad al.as 

acciones de sus representantes, l.o anterior no significa 

obstácul.o paa que a su vez se publ.icite mediante el. órgano 

informativo denominado ••gaceta municipal.". 

Días más tarde, como parte del. propio trabajo de dar a 

conocer a l.os gobernados l.a existencia de l.as disposiciones 

regl.amentarias, se efectúan reuniones de capacitación l.as 

autoridades y organismos auxil.iares con l.a entrega del. bando 

impreso. En dichas reuniones se incl.uye asimismo una ampl.ia 

exposición de l.o que se pretende sea 1a po1~tica municipa1 en e1 

periodo. 

E1 bando por otra parte, refiriéndonos como mode1o a 1a 

entidad Federativa seña1ada, seq~n 10 estab1ece 1a 1ey orgánica 

1oca1, deberá contener: 

:c.- Nombre y escudo de1-municipio;º 

I:C ... - Territorio, organización y su administración: 

rr.:i: ... - Pob1ación de1 municipio; 
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V--

VI--

VII .. -

VIII--

D<--

X--
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Gobierno municipal., autoridades y organismos 

auxi1iares del. ayuntamiento; 

Servicios públ.icos municipa1es; 

Desarrol.l.o económico y·. bienestar social.; 

Protección ecol.ógica y mejoramiento del.·medio 

ambiente; 

Actividad,iridustri'B.1-, comercia1. y de servicio 

a _cargo de' ·1:0s; particU:~ares; 
~-L·. 

J:~~racci~~~:~.·~-: s~~c-iOnes y ·recursos; y 

Demás disposiciones que criterio del. 

ayuntamiento se consideran necesarias 

atendiendo a l.os factores .que caractericen al. 

municipio de que se trata. 

Establ.ece el. artícul.o 164 de l.a Ley Orgánica del. Estado 

de México que l.os ayuntamientos podrán expedir l.os reql.amentos, 

circul.ares y disposiciones administrativas que regul.en el. régimen 

de l.as diversas esferas de competencia municipa1, de esta 

nonn.atividad se desprende entonces 1a facu1tad reglamentaria de1 

ayuntamiento en esta entidad. 
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2b) Las Ordenanzas... Al. referirnos concretamente a .l.as 

ordenanzas municipa1es por diferencia con los bandos, nos 

parece interesante señal.ar que J.os segundos, atendiendo a un 

origen histórico, nacieron como forma para hacer de1 conocimiento 

a .l.a comunidad por J.os cabildos, J.as normas a que se apegaría su 

gestión de gobierno y en su caso, J.as sanciones que estar:.C:an 

expuestos en caso de incumplimiento; J.os primeros se entienden 

como: "Un cuerpo normativo, general.mente compi.l.aciones de tipo 

codificado que se destinan a regular alguna materia especifica de 

.l.as actividades humanas" este caso, deberá hacerse 

referencia a .l.as actividades real.izadas por l.os Municipios a 

través de sus organismos, pese a todo, ambas figuras suelen 

confundirse en la actualidad. 

3c) Los Reglamentos. Los reglamentos municipales son 

las formas más numerosas en .1a legislación que expiden los 

ayuntamientos, atendiendo a diversas materias por 1o que es 

clásico encontrar 1os que regulan la estructura y organización, 

como e1 reg1amento·interior de1 ayuntamiento o el de escalafón; 

1os que atienden los servicios pdb1icos como panteones, 

mercados, estacionamientos, parques y jardines, etc., y 1os que 

por otra parte refieren a 1a fracción quinta de1 Artículo 115 

constituciona1, es decir, a 1a zoniflcac~ón, planeación y 

desarro11o urbano o 1os que regulan 1a protección del ambiente y 

ecología, y los que tratan 1a estructuración y competencia de las 

QUINTANA ROLDAN. Qp cit , p. 309. 
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de1egaciones, juntas de vecinos y organismos de participación 

ciudadana. 

Ha sido hasta ahora una práctica sana y aconsejab1e en 

l.a el.a.boración de J.os regl.amentos, J.a participación el.ara y 

definida de l.as organizaciones o grupos a que va destinada J.a 

disposición, decir en l.a eJ.aboración de un regl.amento de 

mercados, participan 1ocatarios, tianguistas, cámaras de 

comercio, pequeños comerciantes y el. Ayuntamiento. Sól.o así, 

obtenida en consenso, l.a norma aprobada J.ogra tener positividad. 

Sería de J.a misma manera deseabl.e para optimizar este 

tipo de disposiciones, J.a participación de asociaciones ].ocal.es 

de abogados para obtener una mayor congruencia jurídica en l.os 

regl.amentos evitando por ende J.a posibi1idad de constantes 

recursos administrativos 

en 1a formalidad. 

judiciales por fa1ta de cump1imiento 

En cuanto a 1a actuación de De.legados Municipa1es 

(art~cu1o 54 de 1a Ley Orgánica Municipa1 de1 Estado de México), 

se hace necesario, como antes dijimos con respecto a 1as 1eyes 

vigentes, conferir a 1os mismos un mayor respeto y comprensión a 

su 1abor, ya que, como es e1 caso de a1qunos municipios de1 

oriente de.l Estado, que cuentan con un ntlmero mayor .las 

cincuenta comunidades, sin .la autoridad mora1 de aque11os, con e1 

respeto a su investidura ser~a imposibl.e conservar e1 orden 
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socia1 pues ninglln presupuesto municipal. a.:Lcanzar:í.a para tal. 

efecto. 

La carencia·d8 ~~sposiciones unitarias que refieran l.a 

manera como deberá .,:,"dai::se. , pub1..ici.dad a ··.dichos reg1amentoS, as1. 

como ejempl.os tenemos: -- ':'.\:; 

pub1icidad, en ~i·'·Di8~i.o .·aficia1 del. Estado. 

"Gaceta de Gobiern0° .. 

previenen su 

También 11amado 

, :b) ... - E1..~Estado de México i.ndica como medio propio, su 

inserción en l.a "Gaceta Municipal."-

e).- Otros Estados refieren en términos general.es una 

necesidad de 1a pub1icidad regl.amentaria, sin indicar un 

procedimiento especial. de manera que se hace urgente, que se 

determine l.a forma de cubrir 1.a :Laguna de 1a ley por l.os 

congresos l.oca1es, atendiendo a l.as caracter~sticas propias de 

cada municipio. 

4d).- Las circul.ares son disposiciones concretas que 

surqen de las diversas esferas de J..a administración municipal 

para mejor proveer en el. ámbito de su competencia y para l.ograr 

un óptimo funcionamiento de l.as señaladas áreas, ta1 es e1 caso 

de 1os 11amados ºEsqueletos" o "machotes'' que deberán l.l.enarse 
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para al.gún trámite, 1os que se supriman para evitar excesos 

burocráticos, l.entitud o maltrato en l.a atención al. p~blico, etc. 

Resulta obvio que dichas circulares y otras disposiciones 

administrativas pueden ser dictadas por e1 presidente, 

secretario, el tesorero, los regidores, etc .. , 1a forma como 

debiera contenerse en e1 reglamento interno municipal, el. proceso 

legislativo, mismo que propone haciendo anál.isis de 

disposiciones dispersas en l.a materia, como diversos momentos l.os 

siguientes: 

a) Iniciativa .. propuesta por el. presidente municipal., 

cual.quier miembro del. ayuntamiento, y en al.gunos casos los jefes 

de área de l.a ad.ministración, y nos permitimos agregar atendiendo 

a l.a anal.og~a de disposiciones jerárquicamente superiores, 1a de 

1os organismos ciudadanos que componen e1 municipio cuando se 

refiera a 1a materia específica que pudiere coincidir con 

objeto y por que no, nos preguntamos, cua1quier vecino de1 

municipio. 

b) Discusión. en sesión de cabi1do, primero en 1o 

genera1 y después en 1o particu1ar. 

c) Aprobación. por mayoría de votos previa consulta 

pú.b1ica recabada por 1os regidores, etc. 
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Debiéndose manifestar desde l.uego, que ninqune. circul.ar 

o disposición es ajena, y por tanto sujeta a J.a aprobación del. 

Ayuntamiento, lo que en circunstancias especial.es inclusive, es 

motivo de l.a orden del. día del. cabildo. 

d) Publicación. 1os términos seiia1ados 

anteriormente. 

e) Entrada en vigor, en J.os términos usual.es' para el. 

proceso l.egisl.ativo formal., es decir señalado en J.a -propia 

disposición reglamentaria aprobada. 

S .. 4.. PROPUESTAS DEL SUSTENTANTE-

El. subtl:.tulo de nuestro trabajo, al. ser revisado por el. 

sustentante nos pareció final.mente, por su simple expresión muy 

ambicioso ya que, nos cuestionamos en cuanto a que propuestas 

puede hacer estudiante recién egresado de su educación 

universitaria formal, ante J.a profundidad de 1os contenidos que 

formaron parte de esta tesis, vertidas por 1os municipa1istas 

mexicanos. Nada nuevo encontramos que no hubiere sido 

suficientemente cuestionado por 1a doctrina. 

Sin embargo, 1a inquietud que se manifestó a1 inicio 

de1 trabajo sigue viva quizá con mayor vehemencia, resu1tándonos 

comprometedor y ob1igatorio e1 tener que seña1ar nuestras propias 
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consideraciones por 1o que, en consecuencia a manera de resumen 

exponemos: 

Es estudio de1 municipio en México es el. resul.tado de 

l.a búsqueda de 1os municipal.istas por l.ograr que esta entidad 

jurj'.,dico-pol.ítica, pueda al.canzar l.a verdadera autonomía que 

consagra l.a carta Magna y que formó parte de l.a idea original. del. 

Constituyente de Querétaro como consecuencia del. movimiento 

revol.ucionario de 1910. 

Ante el. anhel.o de tal. autonomía deberán también 

buscarse sol.uciones que destierren el. temor de la federación y 

l.os estados, que de conferir plena libertad, éstos pudiesen 

adquirir tanta fuerza como para convertirse en competidores y 

hasta controvertir el. poder de l.os segundos y terceros nivel.es de 

gobierno de ta1 manera que, metafóricamente hab1ando pudiera 

repetirse otra "bata11a de Vi11a1ar", más recuérdese que ta1 

1ibertad, estaría circunscrita a1 ámbito de competencia señalada 

por 1eyes de mayor importancia o jerarquía y só1o dentro de su 

territorio asimismo es necesario dejar perfectamente asentado que 

tanto 1a federación como 1.os estados, se estarían reservando ios 

mecanismos suficientes para hacer cumplir sus disposiciones. 

·Conferir al. municipio plena facu1tad autónoma, 

regularía y oxigenaría 1a vida comunal, sobre todo en e1 ámbito 

jurídico .. 
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Siendo base de 1a organización mexicana e1 municipio 

1ibre éste adopta e1 principio de división de poderes como forma 

de ejercicio del mandato popular en un sistema democrático y que 

a 1a iuz de este criterio, se ignora e1 por qué 1a carta Magna ha 

provocado discusiones doctrinarias, 

autores no se han puesto de acuerdo. 

1a que los diversos 

Por 1o que a efecto, entre otras cosas, de precisar 1a 

existencia de 1as mencionadas facultades formales de legislar al 

municipio, creemos que hace indispensable la reforma al 

precepto constitucional que regula la esencia de la estructura 

efecto de que en forma clara, precisa y concreta se conceda a 

éstos, las facultades de referencia, ya que como hemos analizado 

no existe oposición 1ega1 a 1a seña1ada posibi1idad en e1 primer 

nive1 de gobierno. 

Tres son 1os argumentos básicos en que nos permitimos 

fundar 1a consideración que antecede: 

I.- E1 principio jurídico de que "1o que no está 

prohibido,. está permitido" y toda vez que de 1as 

1eyes Federa1es ni en 1as 1oca1es existe 

disposición expresa que prohiba a1 municipio ser 

1egis1ador forma1, 1uego entonces, si pudiera 

desempeñar e1 ejercicio ·de ese poder en forma 
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considerarl.o así, viene a constitui.r una idea 

central.ista que hemos desechado en este trabajo. 

No puede argumentarse en contrario, que conferir al. 

municipio l.a facul.tad legisl.ativa formal. mu1tipl.icaría l.a 

existencia de l.eyes, ya que esta forma de facul.tad existe 

otros países y ello no ha provocado caos alguno. En nuestro pa~s 

es notorio que l.as diversas l.egislaturas en l.o general. reproducen 

l.os ordenamientos Federales sal.ve honrosas excepciones. Tal.es 

situaciones ocurren por ejemplo en los Códigos Civil.es y Penal.es, 

en l.os que basta que el Congreso de l.a Unión apruebe una Ley, 

para que invariabl.emente el l.egislador común adopte dicha 

disposición normativa sus propias l.eyes estatal.es, esta 

dupl.ici.dad ni 

institucional-

criticab1e ni atenta nuestra vida 

No es válido que se considera a los municipios, como 

hermanos menores de los Estados, ya que sabido, es, 1a gama de 

riqueza cu1tura Y.1a capacidad de la ciudadanía que los integra, 

por lo que no sería obstácu1o la existencia de cuerpos 

legislativos formales, ya que en e1 último de los casos se puede 

11evar a cabo una asesoría técnica-jur~dica como se auxilia por 

parte de la legislatura 1oca1. 

Hasta hoy, 1a capacidad legislativa formal de los 

municipios se ha limitado a una intervención indirecta que 
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anteriormente hemos descrito, ta1 situación acabaría con ia 

modificación constitucional que reconozca en justicia, su aptitud 

formal directa .. 

Pudiera iguaimente señalarse, más bien como argumento 

político que jurídico, que permitir a los municipios la facultad 

formal provocaría que los primeros, es decir, los municipios, se 

consideraran a si mismos "estaditos", pero ell.o se podría evitar 

como se hizo en la antigüedad con una preparación adecuada a los 

futuros legisladores y administradores así, como es sabido, lo 

hicieron las grandes culturas de la antigüedad al preparar a sus 

ciudadanos ex-profeso para ocupar tales asignaciones, como 

Egipto,. Grecia y Roma, 

servicio civil de carrera. 

decir estableciendo en México e1. 

Debe conferirse 1a facultad municipal de impugnar las 

leyes que causen daño o lesionen su autonomía pues sólo así podrá 

darse cumplimiento al espíritu constitucional. que impide la 

intermediación del estado y estos entes jur:í.dicos de manera que 

puedan dar pleno cumplimiento con sus fines históricos. 

En los días presentes 1 cuando el sustentante e1.abora el 

presente trabajo 1 se concensa con la. participación del. C. 

Secretario de Gobernación y diversos partidos políticos1 un 

documento en el que se dice se contendrá una verdadera reforma 

política la que se incluyen temas que indefectiblemente 



177 

A) Debiera.conferirse al. municipio p1ena autonom~a 

B) 

1egisl.ativa tanto en 1o forma1 

material.. 

Para hacer factib1e l.a propuesta, 

en l.o 

requiere 

reformar por parte del. Congreso Federal., evitando 

l.as l.imitaciones de l.as l.egisl.aturas l.ocal.es, l.os 

supuestos del. art~cul.o 115 constitucional. en 1os 

que se conceda l.a facultad municipal. referida, 

evitando de una vez por todas, discusiones 

doctrinal.es. 

C) Se hace necesario en 1a reforma propuesta, 

efecto de que l.a carta Maqna determine el. órgano, 

competencia y funcionamiento que en el. municipio 

desempeñe l.a facul.tad l.egisl.ativa formal.. 

D) Como una necesidad, no sol.amente en cuanto al. 

órgano l.egisl.ativo formal., sino' de 1a 

administración ptlbl.ica en general., debiera 

imp1ementarse e1 servicio civil de carrera. 

E) Debe darse a1 municipio 1a facu1tad ... de imPúgnar 

1as 1eyes que afecten e1 área de su competencia. 
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El.. desarrol.l.o del. presente trabajo, nos ha hecho 

refl.exionar y tener en cuenta 1as siguientes: 

CONSIDERACIONES FINALES 

Consideramos que un anál.isis de 1a cuestión, permite 

advertir que 1a autonomía de 10.s estados miembros, no es 

incompatibl.e con 1a acción coordinadora del. gobierno federal., ya 

que l.os intereses bien entendidos del. gobierno nacional. nunca 

pueden chocar con l.os bien entendidos intereses de l.os gobiernos 

regional.es. 

Consideramos que entre 1a entidad general. y l.as 

comunidades l.ocal.es, más que una l.ucha de intereses opuestos se 

dá l.a cooperación, así se expl.ica que l.os estados particulares no 

opongan 

estatal.es .. 

l.a creciente central.ización de l.as funciones 

Consideramos que el. gobierno central. se ha visto en l.a 

imperiosa necesidad de avocarse a l.as tareas directrices de l.a 

economía genera1 de1 país; pero esta actividad, 1a ha venido 

rea1izando en 1a mayoría de .l.os casos, sin sujeción a un p.l.an 

acorde con nuestro sistema federal., por l.a ausencia de bases 

constitucional.es, l.o que ha ocasionado el. desequil.ibrio del. 

sistema, en detrimento de l.os derechos de l.as entidades 

federativas, y más a~n de 1os municipios. 
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consideramos que el. Estado Mexicano, carece de una 

organización adecuada para p1antear y ejecutar una pol.1.tica 

integral. de desarrol.l.o. A pesar de l.as enmiendas introducidas en 

l.a Constitución, ésta sigue conservando de esquema l.iberal. que 

data del. sigl.o XIX, cuya tendencia es l.a de mantener recl.uído al. 

gobierno central. dentro de un sistema cerrado de normas. Pero el. 

l.iberal.ismo económico, ha cumplido su misión histórica, l.os 

imperativos de la época demandan una acción coordinadora y 

unificadora del. estado, l.os probl.emas que se presentan y l.a 

dil.ación para resol.verl.os, ha ocasionado que el. gobierno federal. 

ha tenido que intervenir en l.a esfera de los mismos, porque sól.o 

una entidad general. puede resol.ver con eficacia dicho prob1ema. 

Consideramos que e1 nuevo régimen, se tendrá que a1ejar 

de 1os mo1des jurídicos de1 federa1ismo cl.ásico, no importa, pues 

1a forma federativa no es un mode1o estático un término fijo y 

preciso de división de competencias, sino un sistema dinámico que 

puede adecuarse a 1os cambios de 1a rea1idad po1ítica; en 1a 

medida que e1 sistema federa1 responda l.a evol..ución 

histórica del. país, su vigencia estará asegurada. 

Consideramos que cuando se hab1a de una crisis del. 

federal.ismo en México, no debe verse en el..l.a un fenómeno de 

decadencia, pues de 10 que en realidad se trata, es de una crisis 

de1 esquema l.iberal. de1 federa1ismo, que aún· se mantiene en l.a 
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constitución de 1917, hoy definitivamente superado por e1 proceso 

histórico. 

Consideramos que 1a tendencia actua1 de1 estado 

mexicano, es hacia 1a unidad y 1a coordinación, pero también es 

cierto, que hoy tiene que reconocerse como una necesidad y una 

conveniencia, e1 uso de una técnica, descentra1izadora de 1as 

funciones estatales. 

consideramos que un examen objetivo de nuestra realidad 

po1~tica, nos permite concluir que 1a provincia sigue· siendo 1a 

entidad más fuerte y vigorosa que en e1 pasado, que 1a idea de un 

gobierno propio es hondamente sentida por 1os pueblos de 1os 

estados particulares, y e1 federalismo es 1a forma po1~tica que 

responde a estas aspiraciones. 

consideramos que e1 Federalismo responde a nuestro 

pasado histórico, así como 1a rea1idad po1.i:tica que vive el. 

país, es por eso· que debe seña1arse un acierto de1 

Constituyente de Querétaro, a1 haber ratificado esta forma de 

gobierno, pues con e11o, 

po1.i:tica fundamenta1-

La el.aboración 

consideraciones anteriores 

hizo más que confirmar una decisión 

de 1a presente tesis, y 1as 

han 11evado a ].as siguientes: 
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CONCLUSJ:ONES 

PRIMERA.- El estudio de l.os pueb1os de Grecia, Roma y 

EspaO.a nos confieren una pauta precisa de l.a evol.uci6n de esa 

estructura organizativa 1l.amada municipio. En Grecia el. 

germen municipa1 existe con 1a pol.is, en Roma se identificó con 

1as ciudades municipales, que aún sometidas al. yugo imperia1, 

conservaban, sin embargo,autonomia relativa en administración 

en tanto que en España, se adaptó el municipio romano a la forma, 

particularidades y manera de ser del pueblo ibérico. 

SEGONOA.- En el estudio de las luchas que se dieron en 

los puebl.os para consolidar y transformar al. munici.pio como l.a 

estructura que hoY cor ... ~cemos, y que se describen en nuestro 

trabajo , no encontramos históricamente que en los mismos hayan 

existido facu1tades forma1mente legisl.ativas de al.guna especie. 

TERCERA.- En l.a cu1tura Azteca encontramos una 

institución que J.1ama a 1a ref1exi6n por su importancia, nos 

referimos obviamente al. Cal.pul.1i, Barrio de qente conocida o 

1inaje antiguo, que 1os estudiosos sin entrar a un acuerdo 
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identificar como antecedente de1 municipio en 

en e.l cua1 después de revisar en foJ::ma minuciosa 

con quienes 

territoria.l y 

opinan que era una forma de 

socia.l de suma importancia pero 

que no reúne .las caracter~stica de .la municipa.lidad. 

CUARTA.- Se estab.leci6 en nuestro trabajo que e.l 

municipio en América genera.l y de México en particu.lar es 

una creación c.lara de.l conquistador espafto.l, producto de un 

fenómeno de transcu.lturación y mecanismo para .legitimar .la 

conquista por tanto aún asumiendo formas propias de .la cu.ltura 

ind~gena, con ap.licaci6n de .las .leyes espafto.las. 

QUJ:NTA.- La evol.ución de.l municipio en .la colonia 

atendió siempre a l.a necesidades de ese dominio producto de l.a 

conquista , pero en .la medida de su avance desarrol.1.6 al.gunas 

facul.tades material.mente l.egisl.ativas de l.a vida vecinal. en 

cuanto a su hacienda y vigil.ancia de l.os gremios. El. central.ismo 

originó movimientos de inconformidad que se tradujeren al paso 

del. tiempo en la guerra de independencia y l.a revol.ución mexicana 

cuyas consecuencias jur~dicas en el. aspecto l.egisl.ativo son 

motivo de nuestra tesis. 
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SEXTA.- Consideramos que el. municipio constituye un 

nivel. de gobierno y no una forma descentralizada del. mismo que su 

estudio debe ser por tanto incluido dentro de l.a materia 

Constitucional. mas que del. Derecho Administrativo y que existe l.a 

necesidad de que se incorpore como tal. a l.a Carta Magna, y que en 

su caso que no se restrinjan mas l.as facultades de ésta 

estructura por las Legislaturas de l.os Estados. 

SÉPTIMA.- El. municipio cuenta actual.mente con una 

autonomía restringida ya que resulta el.aro que el. criterio de 

" Municipio Libre " que consagra J.a constitución Pol..itica no ha 

sido respetado por el segundo y tercer nivel. de gobierno los que 

real.izan una el.ara intervención en l.a esfera de l.as facu.l.tades 

municipal.es concediendo apenas un 1imitado actuar en e1 ámbito 

po1itico-adm.inistrativo un nulo ejercicio de 1a actividad 

jurisdiccional 

.legislativo. 

e inexistente prerrogativa en e.l campo de .lo 

OCTAVA.- El considerar a1 municipio como cé1u1a socia.l 

con11evaría a éste a 1a posibilidad de que detentase también .las 

=acu.1tades y obligaciones dentro de.l ámbito de su competencia, 

que tienen 1os otros niveles de gobierno; sin embargo , nuestro 
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máximo ordena.miento jur~dico no contiene expresión a1quna de que 

e1 municipio tenga facul.tades l.eqis1ativas en e1 aspecto forma1. 

En l.a actualidad su función normativa se reduce, a participar 

en forma indirecta aunque se puede considerar que si tiene 

función legisl.ativa materia1 con l.os bandos municipal.es, l.os 

regl.amentos, l.as circul.ares y ordenanzas que emite. 

NOVENA.- Conforme a l.o previsto por l.os art~cul.os 40, 

49, 115 y 124 fundamental.mente de nuestra Constitución Pol.~tica 

el. Estado Mexicano adopta como forma de gobierno el. de Repúbl.ica, 

Representativa, Democrática y Federal. compuesta de Estados•Íibres 

y soberanos en su régimen interior" y estos a su vez tienen como 

base de su división al. Municipio Libre. EL sistema de 

distribución de competencias debe darse conforme a estos 

preceptos en 1os tres nive2es de gobierno invocados. s~ e1 

Municipio es e1 primer nive.l de gobierno, por tanto, consideramos 

que debe conferirse a1 mismo J..a facu.ltad forma.l de J..egis1ar. 

DÉC~.- Municipios como .los existentes en Brasil.., 

Al.emania o Suecia, se .les facuJ..ta constitucional.mente a J..egis.lar 

en forma .limitada en aspectos pena.les, civiies y .labora.les en e.l 
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áll\bi to de sus competencias, el.l.o ha permitido en l.as naciones 

una mayor l.ibertad y l.a posibilidad a l.os mun.icipes de conservar 

actitudes mas democráticas sin que el.l.o impl.ique en forma al.guna 

detrimento a l.a buena marcha de cada nación. Pensamos por el.1.o 

que en México también debiera ser factibl.e conceder ésta facultad 

municipal. .. 

DECIMOPRIMERA. - Conferir l.a libertad formal. en el. á.ml:>ito 

l.eqisl.ativo a l.os municipios permitir.ia a estos desarrol.l.arse 

dentro de l.a autonom.ia que formó parte de l.a idea original. del. 

Constituyente de Querétaro y daria l.a oxigenación necesaria a l.a 

vida comunal. dentro de su competencia; para el.l.o es imperiosa l.a 

reforma al. art.icul.o 115 Constitucional. que l.a permita, seftal.ando 

el. órgano facultado a tal. efecto. 

DECIMOSEGUNDO.- Como una necesidad, no solo en cuanto a la 

posible existencia de un órgano 1egislativo formal de los 

municipios sino también de la administración plllilica en general, 

es importante que se implemente el servicio civil de carrera as~ 

como también, conferir las municipalidades la facultad de 

intervenir en la elaboración de las normas que afecten su 

competencia. 
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